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PROLOGO´



l  ingenio  y  e l  esp ír i tu  emprendedor  han 
empujado s iempre a  la  Humanidad a  superarse  
y  a  encontrar  respuestas  y  soluc iones  a  muchos 
de  los  problemas a  los  que se  ha  ten ido  que 

enfrentar .  A  lo  largo  del  ú l t imo s ig lo ,  la  In te l igenc ia  
Humana ha  logrado desarrol lar  tecnolog ías  que están  
abr iendo nuevos  hor izontes  en  nuestros  s is temas 
económicos  y  soc ia les ,  prop ic iando avances  
extraord inar ios  en  e l  ámbi to  c ient ífico ,  en  e l  
ecos istema de  industr ia  y  serv ic ios ,  en  la  gest ión  de  
los  recursos ,  en  la  gest ión  públ ica ,  la  gobernanza  de  
nuestras  soc iedades  y  e l  estado  de  b ienestar .  

La  Inte l igenc ia  Art ific ia l  (en  adelante ,  IA )  ha  s ido  
ident ificada a  n ive l  mundia l  como una de  estas  
tecnolog ías  con mayor  proyecc ión  e  impacto  en  todas  
las  áreas  de  act iv idad.   La  IA  actúa  como un 
cata l izador  de  la  invest igac ión  y  la  innovac ión,  
hac iendo de  la  generac ión,  a lmacenamiento  y  
procesado masivo  de  datos  (B ig  Data)  un  sector  
económico  en  s í  mismo en e l  nuevo  escenar io  d ig i ta l  y  
de  desarrol lo  tecnológ ico .  Estos  fenómenos están  
ten iendo ya  un  fuerte  impacto  transformador  en  
múlt ip les  sectores  de  act iv idad:  medioambiente;  
energ ía ;  industr ia ;  tur ismo;  t ransporte ,  mov i l idad  y  
log ís t ica ;  a l imentac ión,  agr icul tura  y  ganader ía ;  banca  
y  seguros;  comerc io  minor is ta ;  construcc ión;  e  
industr ias  creat ivas  y  cul turales .  

A  e l los  se  suman sectores  sens ib les  y  estratég icos  
ta les  como la  Sanidad,  la  Educac ión,  o  la  Segur idad.   

Desde e l  Gobierno  de  España queremos l iderar  e l  
desarrol lo  y  la  in tegrac ión  de  la  IA  en  e l  te j ido  
product ivo ,  la  economía  y  la  soc iedad.  Este  l iderazgo 
de  los  poderes  públ icos  es  espec ia lmente  importante  
en  la  medida  en  que contr ibuye  a  poner  e l  desarrol lo  
tecnológ ico  a l  serv ic io  de  la  c iudadanía ,  actuando 
como un factor  de  salvaguarda de  nuestros  va lores ,  de  
nuestros  derechos  y  del  estado  de  b ienestar  soc ia l .  
Sanidad,  Educac ión,  Just ic ia ,  Dependencia  y  s is tema 
de  prestac iones  públ icas  son p i lares  y  marca  
d is t int i va  de  España como pa ís .  Part iendo de  la  
invest igac ión  y  la  innovac ión,  y  pasando por  la  
modernizac ión  de  nuestro  te j ido  product ivo  y  de  
a lgunos  ámbi tos  públ icos  c laves ,  as í  como por  la  
potenc iac ión  de  la  formación  y  cual ificac ión  en  
habi l idades  d ig i ta les ,  la  IA  puede ser  un  vector  
importante  de  crec imiento  económico  mediante  un  
c í rculo  v i r tuoso  entre  la  tecnolog ía  y  nuestro  s is tema 
pol í t ico ,  soc ia l ,  económico  e  industr ia l .  

E
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Teniendo en  cuenta  la  crec iente  extens ión  de  la  IA  en  todos  los  ámbi tos  de  la  
economía  product iva ,  la  incorporac ión  de  la  mujer  representa  una cuest ión  
pr ior i tar ia ,  en  e l  p lano  format ivo  y  en  los  ámbi tos  product ivo ,  c ient ífico  y  
tecnológ ico .  

La  tecnolog ía  ha  de  serv ir  como herramienta  para  reduc ir  y  e l iminar  las  
múlt ip les  brechas  que aún pers is ten  en  nuestro  pa ís  en  func ión  del  género ,  la  
edad,  e l  entorno  urbano o  rural  de  res idenc ia ,  o  la  capac idad económica  y  
n ive l  format ivo .

Por  ú l t imo,  la  cuest ión  central  que  subyace  en  e l  desarrol lo  y  la  extens ión  de  
la  IA  es  la  cuest ión  ét ica .  E l  uso  extendido  y  la  gest ión  de  los  datos  mediante  
la  acc ión  de  los  a lgor i tmos y  s is temas autónomos t iene  múlt ip les  
impl icac iones  en  e l  p lano  ét ico  y  moral  que  ex ige  procesos  y  mecanismos de  
control  que  prote jan  nuestros  va lores ,  pr inc ip ios  y  derechos.   La  e laborac ión  
de  una Carta  de  Derechos  Dig i ta les  y  la  creac ión  de  mecanismos de  
observac ión  de  la  Ét ica  de  la  IA  son dos  de  las  in ic ia t i vas  recogidas  en  esta  
Estrateg ia  a l  fin  de  consensuar  un  marco  adecuado para  este  desarrol lo  
tecnológ ico .

Esta  Estrateg ia  Nac ional  no  está  p lanteada como un documento  cerrado,  de  
carácter  administrat ivo ,  s ino  como un marco  d inámico,  flex ib le  y  ab ierto  a  la  
aportac ión  de  las  empresas,  c iudadanos,  agentes  soc ia les  y  resto  de  
administrac iones  públ icas .  Es  un  proyecto  de  pa ís ,  en  e l  que  e l  Gobierno  
qu iere  integrar  a  todos,  para  una economía  inc lus iva  y  sostenib le .  Es  también 
un  compromiso  compart ido  con nuestros  soc ios  europeos  para  que la  UE se  
s i túe  como l íder  en  e l  despl iegue de  una IA  inc lus iva ,  é t ica ,  confiable  y  
económicamente  efic iente .  

España ha  hecho grandes  avances  y  parte  de  una buena pos ic ión  para  lograr  
protagonismo y  ser  una  de  las  voces  en  Europa y  e l  mundo en  lo  que  se  refiere  
a  innovac ión  y  desarrol lo  tecnológ ico .  Su  tup ida  red  de  in fraestructuras ,  la  
pos ic ión  de  l iderazgo en  e l  despl iegue de  la  tecnolog ía  5G,  cruc ia l  para  e l  
desarrol lo  de  los  datos ,  la  for ta leza  del  s is tema univers i tar io  y  las  
capac idades  en  determinados  ámbi tos  c lave ,  como la  computac ión  de  a l to  
rendimiento ,  la  c ibersegur idad,  la  prop ia  IA  y  o tras  tecnolog ías  habi l i tadoras  
d ig i ta les ,  proporc ionan una buena base  para  a frontar  e l  in tenso  proceso  de  
d ig i ta l izac ión  y  la  d isrupc ión  tecnológ ica .

Es  una gran oportunidad poder  real izar  esta  t rans ic ión  d ig i ta l  poniendo a  las  
personas  en  e l  centro  de  la  acc ión  de  los  poderes  públ icos ,  para  no  de jar  a  
nadie  atrás  y  sa lvaguardar  los  derechos  fundamentales  y  los  va lores  sobre  
los  que se  as ientan  las  soc iedades  europeas.
 

Pedro Sánchez Castejón
PRESIDENTE DEL GOBIERNO
Noviembre 2020
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INTRODUCCIÓN

QUÉ ES LA INTELIGENCIA ARTIFICIAL

Del mismo modo que la inteligencia humana es muy compleja de definir, no existe aún 
una definición formal y universalmente aceptada de Inteligencia Artificial (IA). La  
Comis ión  Europea se  ha  refer ido  rec ientemente ¹   a  la  IA  como “s is temas de  
sof tware  (y  pos ib lemente  también de  hardware)  d iseñados  por  humanos que,  
ante  un  ob jet ivo  comple jo ,  actúan en  la  d imensión  f ís ica  o  d ig i ta l :  
perc ib iendo su  entorno,  a  t ravés  de  la  adquis ic ión  e  in terpretac ión  de  datos  
estructurados  o  no  estructurados,  razonando sobre  e l  conoc imiento ,  
procesando la  in formación  der ivada  de  estos  datos  y  dec id iendo las  mejores  
acc iones  para  lograr  e l  ob jet ivo  dado.  Los  s is temas de  IA  pueden usar  
reglas  s imból icas  o  aprender  un  modelo  numérico ,  y  también pueden 
adaptar  su  comportamiento  a l  anal izar  cómo el  medio  ambiente  se  ve  
a fectado  por  sus  acc iones  prev ias”  

Aunque la IA nace como disciplina académica en 1956, ha atravesado una serie de ciclos 
de altas expectativas alternados con épocas de menor atención. A part i r  de  s is temas 
basados  en  la  programación  humana y  los  esquemas de  dec is ión  
predeterminados,  todo  ind ica  que grac ias  a  una  ser ie  de  factores ,  se  ha  
producido  un  sal to  exponencia l  que  ha  puesto  en  marcha un proceso  
i rrevers ib le  de  expansión  de  la  IA  dentro  de  nuestro  s is tema económico  y  
soc ia l ,  sobre  la  base  de  s is temas autónomos que son capaces  de  aprender  y  
establecer  las  propias  pautas  de  acc ión  sobre  la  base  del  anál is is  de  un  
gran volumen de  datos .  Entre  estos  factores  cabe destacar :

• El enorme crecimiento en la cantidad de datos disponibles 

• Los avances en la potencia y capacidad de los sistemas de computación y    
 almacenamiento

• La investigación y desarrollo con éxito de nuevos algoritmos  y métodos de    
 aprendizaje automático. 

 
¹https://publications.jrc.ec.europa.eu/repository/bitstream/JRC118163/jrc118163_ai_watch._defining_artificial_intelligence_1.pdf
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Quizá  la  mejor  forma de  entender  e l  potenc ia l  de  la  IA  rad ica  en  e l  hecho de  
que gran parte  de  estos  s is temas pueden resolver  problemas comple jos ,  
apl icando técnicas  avanzadas  de  programación,  s in  neces idad de  establecer  
de  antemano los  pasos  o  instrucc iones  a  seguir ,  ta l  y  como sucede en  los  
programas in formát icos  convenc ionales .  Los  s is temas de  IA  rec iben como 
entrada múlt ip les  datos  (casos  o  e jemplos)  y ,  a  part i r  de  e l los ,  a justan  sus  
modelos  internos  hasta  encontrar  la  soluc ión  a  un  problema.

ÁREAS DE APLICACIÓN DE LA IA EN LA ACTUALIDAD

Además de su incidencia en actividades cotidianas (buscadores de Internet, asistentes 
personales, electrodomésticos, recomendaciones de comercio electrónico, la inteligencia 
artificial en la robotización de procesos informáticos o físicos, etc.), así como en los 
ámbitos de investigación multidisciplinar, la IA tiene un alto potencial de aplicación en 
diferentes áreas de la actividad profesional y de servicios. En el  ámbi to  sani tar io  en  
e l  d iseño de  nuevos  fármacos  y  reduc iendo los  t iempos y  costes  de  su  
producc ión,  reduc iendo errores  de  d iagnóst ico ,  mejorando la  prevenc ión  y  
t ratamiento  personal izado  de  las  enfermedades  más frecuentes;  en  las  
industr ias  de  mater ia les  creando nuevos  b iomater ia les  que ofrezcan mejores  
apl icac iones  a  la  ingenier ía ,  en  la  product iv idad  empresar ia l  y  de  la  
administrac ión,  opt imizando recursos  y  automat izando procesos,  lo  que  
permite  la  pred icc ión  de  la  demanda y  la  mejora  de  la  product iv idad;  en  e l  
ámbi to  financiero ,  mejorando la  efic ienc ia  de  los  s is temas de  gest ión  de  
r iesgos;  en  la  educac ión,  permit iendo la  adaptac ión  del  aprendiza je  a  las  
neces idades  personales;  en  e l  ámbi to  del  t ransporte ,  la  mov i l idad  y  la  
log ís t ica ,  mejorando la  gest ión ,  la  efic ienc ia  y  la  segur idad;  o  en  e l  impacto  
medioambiental ,  permit iendo una mejor  gest ión  de  las  redes  energét icas  y  la  
efic ienc ia  c l imát ica  de  ed ific ios ,  la  mi t igac ión  y  adaptac ión  a l  cambio  
c l imát ico ,  la  pred icc ión  meteorológ ica  y  c l imát ica ,  entre  otras  apl icac iones.  
En  los  ú l t imos meses,  la  IA  ha  jugado un papel  re levante  en  la  respuesta  a  la  
pandemia  del  cov id-19 ,  ta l  y  como se  descr ibe  en  e l  Anexo  2 .  

La IA tiene, por tanto, un gran potencial de transformación desde el punto de vista 
tecnológico, económico, ambiental y social dada su penetración intersectorial, elevado 
impacto, rápido crecimiento y contribución a la mejora de la competitividad.
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Telecomunicaciones

Servicios financieros (seguros)

Retail y Distribución

Sanidad y salud

Servicios financieros (banca)

Turismo

Energía & Utilities

Industria, fabricación y automoción

Medios de comunicación

Servicios

Administración

Construcción

12,8%

12,1%

11,4%

11,4%

10,7%

9,4%

7,4%

7,4%

6,7%

4,7%

3,4%

2,7%

SECTORES CON UN MAYOR IMPACTO ESPERADO DE LA IA A CORTO / MEDIO PLAZO

 
Fuente: Realidad y perspectivas de la IA en España, PWC & Microsoft. 2018)
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SITUACIÓN ACTUAL DE LA IA EN ESPAÑA

España parte de una posición favorable para abordar esta revolución tecnológica y 
científica, contando con infraestructuras de calidad y necesarias para poder desarrollar 
actividades relacionadas con la IA. Durante décadas se ha realizado una gran inversión en 
infraestructuras y tecnologías de la información y la comunicación, como por ejemplo las 
instalaciones de alto rendimiento computacional que pueden procesar cantidades masivas 
de datos. Además,  la  ex is tenc ia  de  excelentes  grupos  de  I+D+I  públ icos  y  
pr ivados,  e l  avance  en  la  d ig i ta l izac ión  de  la  Administrac ión  Públ ica ,  y  la  
presenc ia  de  empresas  l íderes  en  sectores  c lave  –  como las  
te lecomunicac iones,  e l  reta i l ,  y  la  d is tr ibuc ión,  sa lud,  mov i l idad,  
construcc ión,  serv ic ios  financieros ,  tur ismo,  agroal imentar io  –   que  t ienen un 
efecto  t ractor ,  o frecen una gran oportunidad para  la  in tegrac ión  y  e l  
despl iegue de  la  IA  en  nuestro  pa ís .
No obstante ,  este  proceso  también p lantea  
importantes  retos ,  como:  

• Aumentar las  competenc ias  d ig i ta les  de  la  poblac ión,  en  espec ia l  la  de   
 las  personas  en  s i tuac ión  o  r iesgo  de  exclus ión  soc ia l .

• Acelerar la  d ig i ta l izac ión  del  te j ido  de  pequeñas  y  medianas  empresas    
 (PYMEs) .

• Promover la  creac ión  de  repos i tor ios  de  datos  y  fac i l i tar  e l  acceso  a  los   
 mismos.  

• Mejorar la  efic ienc ia  y  product iv idad  de  los  serv ic ios  públ icos .  

• Estimular la  co laborac ión  e  incrementar  la  invers ión  públ ica  y  pr ivada  en   
 I+D+I .

Consolidar y ampliar el ecosistema español de IA es un requisito necesario para la 
correcta integración de los activos I+D+I, económicos e industriales en los nuevos 
desarrollos tecnológicos. También para  la  in tegrac ión  del  potenc ia l  humano en  
las  act iv idades  económicas  y  para  la  generac ión  de  s inerg ias  entre  los  
s is temas product ivo  y  soc ia l .
L iderar  la  inc lus ión  y  e l  uso  de  la  lengua española  en  la  IA  mediante  e l  
desarrol lo  de  herramientas ,  la  correcta  apl icac ión  e  incorporac ión  en  
d iversas  tecnolog ías  o  serv ic ios ,  as í  como el  desarrol lo  de  buenas  práct icas  
para  e l  uso  de  la  lengua española  apl icado a  soluc iones  de  IA .

El liderazgo de los poderes públicos es especialmente importante en este ámbito, en  la  
medida  en  que contr ibuye  a  poner  e l  desarrol lo  tecnológ ico  a l  serv ic io  de  la  
soc iedad y  como un factor  desalvaguarda de  nuestro  estado  de  b ienestar  
soc ia l .  Sanidad,  Educac ión,  Just ic ia ,  dependencia  y  s is tema de  prestac iones  
son p i lares  y  marca  d is t int i va  de  España como pa ís .  España busca  que la  IA  
contr ibuya  a  consol idar  nuestro  estado  de  b ienestar ,  aportando a  su  vez  los  
datos  y  act ivos  necesar ios  para  impulsar  la  innovac ión  y  un  desarrol lo  
tecnológ ico  por  y  para  la  soc iedad,  en  un  c í rculo  v i r tuoso  entre  la  tecnolog ía  
y  nuestro  s is tema pol í t ico ,  soc ia l ,  económico  e  industr ia l .
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Digital Innovation Hubs - Dig i ta l  Innovat ion  Hubs
Al  Study  Topics  -  A l  Study  Topics
Human resources  in  sc ience  and technology  (% share  o f  economical ly  act ive  populat ion)

< 28 28 - 38 38 - 46 46 - 54 > 54

RECURSOS DE LA IA EN EUROPA

Fuente: Comisión Europea²
² https://s3platform.jrc.ec.europa.eu/digital-innovation-hubs-tool
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¿POR QUÉ UNA ESTRATEGIA NACIONAL DE IA?

Todo lo expuesto justifica la conveniencia de poner en marcha una Estrategia Nacional de 
Inteligencia Artificial que permita vertebrar la acción de las distintas administraciones y 
proporcionar un marco de referencia e impulso para el sector público y privado.  De 
hecho,  e l  impulso  a  la  Inte l igenc ia  Art ific ia l  const i tuye  uno de  los  e lementos  
pr inc ipales  de  la  Agenda España Digital 2025,  presentada en  ju l io  de  2020,  en  su  
l ínea  de  acc ión  9  sobre  Economía  del  dato  e  Inte l igenc ia  Art ific ia l ,  sobre  la  
base  del  t raba jo  ya  in ic iado  en  e l  contexto  de  la  Agenda del  Cambio 3 ,  
presentada en  febrero  de  2019,  de  los  programas de  apoyo  a  las  Tecnolog ías  
Habi l i tadoras  Dig i ta les 4  y  de  la  Estrateg ia  española  de  I+D+I  en  Inte l igenc ia  
Art ific ia l  presentada en  marzo  de  2019.  Se  trata  de  un  e lemento  c lave  de  
carácter  t ransversal  para  transformar  e l  modelo  product ivo  e  impulsar  e l  
crec imiento  de  la  economía  española  en  los  próx imos años.

Sin embargo, la IA no es contemplada en esta estrategia únicamente como un ámbito de 
investigación científica y un campo propicio para la innovación empresarial o el desarrollo 
industrial. Existe  una gran oportunidad para  apl icar  la  IA  como un e lemento  de  
transformación  de  la  economía  y  la  soc iedad,  inc lu ido  e l  func ionamiento  de  
los  serv ic ios  públ icos  y  la  t ransparenc ia  de  las  administrac iones  as í  como 
abordar  los  grandes  retos  soc ia les  como la  brecha de  género ,  la  brecha 
d ig i ta l  o  la  t rans ic ión  ecológ ica .

Para dar una respuesta adecuada a los múltiples impactos que se esperan de estos 
cambios tecnológicos acelerados, se requiere una aproximación interdisciplinar 
centrada en  las  personas  y  e l  medio  ambiente ,  que  incorpore  las  d is t intas  
perspect ivas  de  la  Ingenier ía  en  In formát ica ,  las  ingenier ías  técn icas ,  las  
matemát icas ,  la  b io log ía ,  la  neuroc ienc ia ,  la  soc io log ía ,  ps icolog ía ,  la  
economía ,  la  f ís ica ,  las  c ienc ias  terrestres  y  ambientales ,  e l  derecho y  las  
humanidades,  con  e l  fin  de  impulsar  e l  despl iegue de  la  IA  en  un  marco  que 
preserve  nuestros  va lores  democrát icos ,  y  e l  respeto  a l  marco  de  derechos  
ind iv iduales  y  co lect ivos .

El  reto  se  s i túa  en  lograr  la  adecuada v is ib i l idad  e  impulsar  los  procesos  de  
invers ión  pr ivada  que puede aprovechar  nuestra  capac idad como pa ís  para  
a frontar  desaf íos  en  e l  terreno económico,  soc ia l ,  medioambiental ,  y  de  
gest ión  públ ica  o  gobernanza,  a  part i r  de  la  apl icac ión  de  IA ,  re forzando 
también la  pos ic ión  de  España en  e l  p lano  europeo e  in ternac ional ,  ta l  y  como 
se  abordará  en  la  futura  Estrateg ia  Nac ional  de  Tecnolog ía  y  Orden Global .
  

 
³http://www.mineco.gob.es/stfls/mineco/ministerio/ficheros/190208_agenda_del_cambio.pdf
4European Commission. Preparing for our future: Developing a common strategy for key enabling technologies in the EU. Communication of the European 
Commission COM (2012) 341 final. https://eacea.ec.europa.eu/sites/eacea-site/files/information_note_on_kets_blueprint.pdf



ESTRATEGIA NACIONAL DE INTELIGENCIA ARTIFICIAL 12

ALINEACIÓN CON LA POLÍTICA DE LA UE 

La elaboración de la presente Estrategia Nacional responde al compromiso compartido 
con nuestros socios europeos para que la UE se sitúe como líder en esta materia. Este  
compromiso  v iene  recogido  en  la  Agenda Dig i ta l  para  Europa 5,  la  Estrateg ia  
“ IA  para  Europa 6”   adoptada en  2018,  e l  P lan  Coord inado de  la  IA 7  
2019-2027,  “Cómo medir  la  t ransformación  d ig i ta l”  de  la  OCDE 8,  e l  “L ibro  
Blanco  sobre  Inte l igenc ia  Art ific ia l”  publ icado en  Febrero  de  2020 9,  la  
pol í t ica  europea “Art ific ia l  In te l l igence 10.  Los  puntos  más re levantes  a  
destacar  son los  s igu ientes:

• Libro Blanco sobre Inteligencia Artificial: Destaca  la  neces idad de  reforzar  
las  capac idades  industr ia les  y  tecnológ icas ,  con  la  correspondiente  
adaptac ión  normat iva ,  de  coord inac ión  y  de  gobierno,  que  impulse  este  
crec imiento  de  las  capac idades  de  manera  ét ica  y  fiable ,  a l ineado con la  
postura  de  la  UE,  as í  como con e l  correspondiente  marco  de  segur idad y  
responsabi l idad  c iv i l .  También se  destaca  la  neces idad de  reforzar  las  
capac idades  y  e l  ta lento ,  con  e l  fin  de  aumentar  la  adopc ión  de  la  IA  en  e l  
mercado,  en  espec ia l  en  las  PYMEs.

• Política europea “Artificial Intelligence”:  Construye  un  marco  de  desarrol lo  
que  inc luye  aspectos  tecnológ icos ,  de  segur idad 11 ,  de  protecc ión 12,  é t icos ,  
inc lus ivos ,  legales  y  soc io-económicos  para  impulsar  la  invest igac ión  y  
capac idad industr ia l ,  con  e l  fin  de  poner  la  IA  a  d ispos ic ión  de  la  
c iudadanía .   Este  marco  se  centra  en  los  cambios  soc io-económicos  que 
v ienen der ivados  del  uso  y  la  implementac ión  de  la  IA ,  en  la  coord inac ión  
europea de  invest igac ión  e  in ic ia t i vas ,  en  la  creac ión  y  e l  desarrol lo  de  
ta lento  espec ia l izado  y  en  garant izar  la  protecc ión 13  y  e l  estado  de  
b ienestar  de  la  c iudadanía ,  prestando atenc ión  en  la  centr ic idad  en  e l  
c iudadano y  la  confianza  en  la  IA 14.

Ad ic ionalmente  y  con  e l  fin  de  impulsar  la  IA  de  manera  conjunta ,  los  Estados  
miembros  de  la  UE firmaron una declarac ión  de  cooperac ión  durante  e l  
D ig i ta l  Day  2018 15.  Esta  declarac ión  pretende constru ir  sobre  los  logros  e  
invers iones  europeas  en  mater ia  de  IA  y  s ienta  las  bases  del  Plan  Coord inado 
de  IA 16.

 
5http://www.europarl.europa.eu/factsheets/es/sheet/64/una-agenda-digital-para-europa
6http://www.europarl.europa.eu/RegData/docs_autres_institutions/commission_europeenne/com/2018/0237/com_COM(2018)0237_en.pdf
7https://ec.europa.eu/digital-single-market/en/news/coordinated-plan-artificial-intelligence
8https://doi.org/10.1787/af309cb9-es  
9https://ec.europa.eu/info/files/white-paper-artificial-intelligence-european-approach-excellence-and-trust_en
10https://ec.europa.eu/digital-single-market/en/artificial-intelligence
11https://ec.europa.eu/info/files/commission-report-safety-and-liability-implications-ai-internet-things-and-robotics_en
12https://ec.europa.eu/info/files/regulation-eu-2016-679-protection-natural-persons-regard-processing-personal-data-and-free-movement-such-data_en
13https://ec.europa.eu/info/files/regulation-eu-2016-679-protection-natural-persons-regard-processing-personal-data-and-free-movement-such-data_en
14https://ec.europa.eu/digital-single-market/en/european-ai-alliance
15https://ec.europa.eu/digital-single-market/en/news/eu-member-states-sign-cooperate-artificial-intelligence
16https://ec.europa.eu/digital-single-market/en/news/coordinated-plan-artificial-intelligence



ESTRATEGIA NACIONAL DE INTELIGENCIA ARTIFICIAL 13

 
17https://www.consilium.europa.eu/media/45932/021020-euco-final-conclusions-es.pdf
18https://mapa.estrategiaia.es/mapa
19http://www.ciencia.gob.es/stfls/MICINN/Ciencia/Ficheros/Estrategia_Inteligencia_Artificial_IDI.pdf
20http://www.ciencia.gob.es/stfls/MICINN/Ciencia/Ficheros/Estrategia_Inteligencia_Artificial_IDI.pdf

En línea con este enfoque, la Comisión Europea indicó en su reunión extraordinaria del 1 
y 2 de Octubre de 202017 , que el 20% de los fondos de Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia estarán disponibles  para  la  t rans ic ión  d ig i ta l ,  en  part icular  para  las  
PYMEs,  con  ob jet ivos  como el  fomento  de  las  capac idades  tecnológ icas ,  e l  
desarrol lo  de  capac idades  en  las  cadenas  de  va lor  d ig i ta les  estratég icas ,  
acelerar  e l  despl iegue de  in fraestructuras  y  de  muy a l ta  capac idad (en  
part icular  la  fibra  y  la  5G)  y  mejorar  la  capac idad de  la  UE para  protegerse  
contra  las  c iberamenazas,  proporc ionar  entornos  de  comunicac ión  seguros ,  
espec ia lmente  mediante  la  encr iptac ión  cuánt ica  y  garant izar  e l  acceso  a  los  
datos  a  e fectos  jud ic ia les  y  pol í t icos .

La elaboración de la presente Estrategia Nacional responde al compromiso compartido 
con nuestros socios europeos para que la UE se sitúe como líder en esta materia. Este  
compromiso  v iene  recogido  en  la  Agenda Dig i ta l  para  Europa,  la  Estrateg ia  
“ IA  para  Europa”  adoptada en  2018,  e l  P lan  Coord inado de  la  IA  2019-2027,  la  
Comunicac ión  COM (2020)  65  final  “Configurar  e l  futuro  d ig i ta l  de  Europa 18“   y  
e l  “L ibro  Blanco  sobre  Inte l igenc ia  Art ific ia l”  publ icado en  Febrero  de  2020.

La  presente  Estrateg ia  también incorpora  los  t raba jos  l iderados  por  e l  
Min is ter io  de  C ienc ia  e  Innovac ión  y  e l  actual  Min is ter io  de  Univers idades,  
que  celebró  d iversas  reuniones  con e l  sector  pr ivado  y  los  agentes  soc ia les ,  
anal izó  las  pos ib i l idades  de  acc ión  de  la  Administrac ión  Públ ica  en  e l  
desarrol lo  de  la  IA  y  o tras  tecnolog ías  habi l i tadoras .  En  este  contexto ,  se  
real izó  un  anál is is  DAFO de  los  pr inc ipales  act ivos ,  vulnerabi l idades,  
oportunidades  y  r iesgos  ident ificados  para  España,  y  un  Mapa de  Capac idades  
de  IA  ,  que  fue  presentado en  octubre  de  2019 19.  Este  mapa ha  s ido  uno de  los  
ob jet ivos  de  la  Pr ior idad  1  de  la  Estrateg ia  Española  de  I+D+I  en  IA ,  lanzada 
por  e l  Min is ter io  de  C ienc ia ,  Innovac ión  y  Univers idades 20  e l  pasado 4  de  
marzo  de  2019.  E l  mapa es  también un compromiso  de  los  Estados  Miembros  
con la  Unión  Europea reflejado  en  e l  Plan  Coord inado de  la  IA  (COM (2018)  795  
final )  I+D+I .

Sobre  la  base  de  este  t raba jo ,  la  presente  Estrateg ia  Nac ional  de  Inte l igenc ia  
Art ific ia l  se  p lantea  como un marco  de  referenc ia  para  e l  per iodo  2020-2025 
que permita  or ientar  los  p lanes  sector ia les ,  estata les  y  estrateg ias  
reg ionales  en  esta  mater ia ,  en  l ínea  con las  pol í t icas  desarrol ladas  por  la  UE,  
e  impulsar  la  t ransformación  de  los  d i ferentes  sectores  económicos  
mediante  la  cooperac ión  públ ico-pr ivada.  



OBJETIVOS
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OBJETIVOS DE LA ESTRATEGIA

La Estrategia Nacional de Inteligencia Artificial de España tiene siete objetivos 
estratégicos:

• Excelencia científica e innovación en Inteligencia Artificial. Si tuar  a  España como  
 pa ís  compromet ido  a  potenc iar  la  excelenc ia  c ient ífica  y  la  innovac ión   
 en  Inte l igenc ia  Art ific ia l .

•  Proyección de la lengua española. L iderar  a  n ive l  mundia l  e l  desarrol lo  de   
 herramientas ,  tecnolog ías  y  apl icac iones  para  la  proyecc ión  y  uso  de  la   
 lengua española  en  los  ámbi tos  de  apl icac ión  de  la  IA .  

• Creación de empleo cualificado. Promover  la  creac ión  de  empleo  cual ificado,   
 impulsando la  formación  y  educac ión,  est imulando e l  ta lento  español  y   
 a trayendo e l  ta lento  g lobal .

• Transformación del tejido productivo. Incorporar  la  IA  como factor  de  mejora   
 de  la  product iv idad  de  la  empresa  española ,  de  la  eficac ia  en  la     
 Administrac ión  Públ ica ,  y  como motor  del  crec imiento  económico    
 sostenib le  e  inc lus ivo .

• Entorno de confianza en relación a la Inteligencia Artificial. Generar  un  entorno   
 de  confianza  en  re lac ión  a  la  IA ,  tanto  en  e l  p lano  de  su  desarrol lo    
 tecnológ ico ,  como en e l  regulator io  y  en  e l  de  su  impacto  soc ia l .

• Valores humanistas en la Inteligencia Artificial.  Impulsar  e l  debate  a  n ive l    
 g lobal  sobre  e l  desarrol lo  tecnológ ico  de  va lores  humanistas     
 (Human-Centered AI ) ,  centrado en  velar  por  e l  b ienestar  de  la  soc iedad  
 a  la  hora  de  real izar  avances  o  desarrol los  tecnológ icos ,  creando y    
 part ic ipando en  foros  y  act iv idades  d ivulgat ivas  para  e l  desarrol lo  de  un   
 marco  ét ico  que garant ice  los  derechos  ind iv iduales  y  co lect ivos  de  la   
 c iudadanía .

• Inteligencia Artificial inlusiva y sostenible.  Potenc iar  la  IA   inc lus iva  y     
 sostenib le ,  como vector  t ransversal  para  a frontar  los  grandes  desaf íos   
 de  nuestra  soc iedad,  espec íficamente  para  reduc ir  la  brecha de  género ,   
 la  brecha d ig i ta l ,  apoyar  la  t rans ic ión  ecológ ica  y  la  vertebrac ión    
 terr i tor ia l .
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21http://www.exteriores.gob.es/Portal/es/SalaDePrensa/Multimedia/Publicaciones/Documents/PLAN%20DE%20ACCION%20PARA%20LA%20IMPLEMENTACION
%20DE%20LA%20AGENDA%202030.pdf 
22https://legalinstruments.oecd.org/en/instruments/OECD-LEGAL-0449 
En 1997 el Consejo de Europa adoptó el "Convenio de Oviedo" 
23https://www.boe.es/boe/dias/1999/10/20/pdfs/A36825-36830.pdf en el que se dispuso que los derechos fundamentales son el fundamento básico para garantizar 
la "primacía del ser humano" en un contexto de cambio tecnológico, y es de manera similar, como se ha propuesto la “Guía de ética de AI” 
https://ec.europa.eu/digital-single-market/en/news/draft-ethics-guidelines-trustworthy-ai producida por el Grupo de expertos de alto nivel sobre IA de la Comisión 
Europea.

Los  ob jet ivos  de  esta  estrateg ia  están  en  l ínea  con la  Agenda 2030 21  y  con  la  
Recomendación  de  la  OCDE 22,  para  que la  acc ión  públ ica  in tegre  las  esferas  
económica,  soc ia l  y  ambiental .  En  la  misma l ínea  incorpora  la  neces idad de  
que e l  d iseño de  estos  s is temas sea  robusto ,  seguro  e  imparc ia l ,  para  
avanzar  hac ia  una  IA  fiable ,  expl icable ,  t ransparente  e  inc lus iva  que asegure  
e l  cumpl imiento  de  los  derechos  fundamentales  y  de  la  regulac ión  apl icable ,  
as í  como el  respeto  a  los  pr inc ip ios  y  va lores  fundamentales ,  y  tenga en  
cuenta  las  asp irac iones  colect ivas  de  la  c iudadanía 23.  



PLAN DE
ACCION´
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PLAN DE ACCIÓN

Para dar cumplimiento a los objetivos de la estrategia se han definido seis ejes de 
actuación que agrupan a las acciones prioritarias que se llevarán a cabo a lo largo del 
período 2020-2025. En  cada uno de  los  E jes  de  Actuac ión  Estratég icos  se  
ident ifican L íneas  de  Actuac ión  para  e l  per iodo  est imado.  

Eje estratégico 1. Impulsar la investigación científica, el desarrollo tecnológico y la 
innovación en IA.

Para  adelantarse  estratég icamente  a  la  evoluc ión  que v iene,  en  un  entorno  de  
cambio  tecnológ ico  cada vez  más ráp ido ,  es  esenc ia l  reconocer  que la  
generac ión  de  nuevo  conoc imiento  y  de  transferenc ia  del  mismo al  te j ido  
product ivo  y  a  la  Administrac ión,  que  debe ser  atendida  de  forma dual  para:  
( i )  Los  intereses  y  demandas actuales  de  las  empresas  e  inst i tuc iones  que 
buscan procesos  de  implementac ión  de  tecnolog ías  maduras  del  ámbi to  de  la  
IA  para ,  fundamentalmente ,  opt imizar  recursos  y  procedimientos  a  part i r  de  
la  explotac ión  de  grandes  bases  de  datos ,  f rente  a  ( i i )  unos  intereses  a  
medio- largo  p lazo ,  reflejados  en  la  estrateg ia ,  que  miren más a l lá  de  lo  
inmediato ,  centrados  en  la  generac ión  de  las  técn icas  novedosas  y  
emergentes  que permit i rán  desarrol lar  nuevos  negoc ios  y  adentrarse  en  
sectores  no  contemplados  en  la  actual idad.  

Eje estratégico 2. Promover el desarrollo de capacidades digitales, potenciar el talento 
nacional y atraer talento global. 

Es necesar io  e levar  la  capac i tac ión  técnica  en  IA  de  la  poblac ión  act iva ,  tanto  
del  públ ico  usuar io  como del  espec ia l is ta ,  para  as í  fac i l i tar  e l  acceso  a  los  
nuevos  empleos  de  cal idad  y  a frontar  los  retos  del  mercado de  traba jo  del  
futuro .  Más a l lá  de  la  formación  c ient ífico-técnica ,  es  prec iso  profundizar  
también en  la  formación  en  c ienc ias  soc ia les  para  abordar  los  d i ferentes  
aspectos  re levantes  en  la  IA ,  con  un  enfoque interd isc ip l inar .  

Eje estratégico 3. Desarrollar plataformas de datos e infraestructuras tecnológicas que 
den soporte a la IA.

La d ig i ta l izac ión,  la  d isponib i l idad  y  acceso  a  grandes  volúmenes de  datos  ,  
e l  desarrol lo   de  p lataformas de  propós i to  general  en  Inte l igenc ia  Art ific ia l  
que  inc luya  recursos  (datos ,  corpus,  lex icones,  ontolog ías ,  modelos) ,  
a lgor i tmos y  motores  de  in ferenc ia ,  e  in fraestructuras  de  supercomputac ión  
u  otras  de  a l to  rendimiento  y  capac idad para  su  procesamiento ,  representan 
e lementos  impresc ind ib les  para  e l  desarrol lo  de  la  IA ,  su  uso  e  impulso  
desde la  Administrac ión  Públ ica  y  su  d isponib i l idad  gratu i ta  o  a  ba jo  coste  
para  PYMES innovadoras  e  invest igadores.  Más a l lá  de  la  invers ión  en  la  
generac ión  de  nuevos  conjuntos  de  datos  e  in fraestructuras  de  datos ,  
también se  debe asegurar  la  gest ión  efic iente  y  la  gobernanza  del  uso  de  los  
datos  según los  pr inc ip ios  de  interoperabi l idad,  in tegr idad,  fiabi l idad,  
ca l idad  y  legal idad  proteg iendo los  derechos  de  la  c iudadanía ,  su  pr ivac idad 
y  confidencia l idad,  a l ineado con e l  avance de  in ic ia t i vas  Europeas  ta les  como 
European Open Source  Cloud (EOSC)  y  e l  Reglamento  General  de  Protecc ión  
de  Datos .  
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Eje estratégico 4. Integrar la IA en las cadenas de valor para transformar el tejido 
económico.

El  proceso  de  d ig i ta l izac ión,  innovac ión  e  incorporac ión  de  la  IA  dentro  de  las  
cadenas  de  va lor  supone una oportunidad fundamental  para  cambiar  e l  patrón  
de  crec imiento  económico  en  España,  incrementando e l  cap i ta l  humano y  
tecnológ ico ,  reduc iendo su  impacto  ambiental  y ,  con  e l lo ,  mejorar  la  
product iv idad  y  la  capac idad de  crecer  de  forma intensa  y  sostenib le  para  
generar  un  mayor  n ive l  de  b ienestar  y  empleo  de  cal idad.  

Eje estratégico 5. Potenciar el uso de la IA en la Administración Pública y en las misiones 
estratégicas nacionales. 

La relac ión  entre  IA  y  Administrac ión  proporc iona  beneficios  mutuos.  Por  un  
lado,  la  Inte l igenc ia  Art ific ia l  es  út i l  para  mejorar  la  t ransparenc ia  y  
comunicac ión  de  la  act iv idad  públ ica  en  los  sectores  de  sanidad y  serv ic ios  
soc ia les ,  medio  ambiente  y  energ ía ,  just ic ia ,  t ransporte  y  log ís t ica ,  
educac ión,  empleo  y  segur idad.  A  la  vez  permite  conocer  de  manera  más 
exacta  la  soc iedad en  la  que  nos  encontramos y  determinar  las  pr ior idades  de  
actuac ión,  ident ificando aquel los  ámbi tos  con venta jas  compet i t i vas  y  
aquél los  más desfavorec idos .  Por  otro  lado,  la  act iv idad  de  la  Administrac ión  
también puede beneficiar  a  la  Inte l igenc ia  Art ific ia l ,  desplegando todos  sus  
instrumentos  para  financiar ,  promover  e  in tegrar  la  IA  en  sus  procesos.  Todo 
e l lo  s in  o lv idar  que  e l  beneficio  final  de  todo  este  proceso  es  para  la  
c iudadanía .  Es  la  c iudadanía  qu ien  debe moni tor izar  la  act iv idad  de  la  
Administrac ión,  sent i r la  más cerca  y  poder  usar  apl icac iones  adaptadas  y  
personal izadas  a  sus  neces idades.

Eje estratégico 6. Establecer un marco ético y normativo que refuerce la protección de los 
derechos individuales y colectivos, a efectos de garantizar la inclusión y el bienestar 
social

El  potenc ia l  impacto  pos i t i vo  del  desarrol lo  y  despl iegue de  la  IA  genera  
expectat ivas ,  pero  también incert idumbres  debidas  a  las  impl icac iones  
ét icas ,  legales ,  soc ia les  y  económicas.  Para  que España pueda ponerse  en  la  
vanguard ia  pol í t ica  y  soc ia l  en  esta  revoluc ión  tecnológ ica  es  necesar io  crear  
e l  marco  de  actuac ión  apropiado.  Debemos evaluar  s i  nuestras  normas de  
conv ivenc ia  están  adaptadas  a  las  neces idades  del  momento ,  s i  es  sufic iente  
con e l  marco  ét ico  y  jur íd ico  que nos  ha  acompañado hasta  hoy  o  qué  a justes  
y  rev is iones  neces i ta  para  preservar  los  derechos  de  la  c iudadanía  en  un  
mundo d ig i ta l  y  anteponer  ob jet ivos  ét icos  y  democrát icos  a l  desarrol lo  de  la  
IA .  Este  marco  será  complementar io  a l  correspondiente  debate  soc ia l  y  
pol í t ico  y  las  correspondientes  tramitac iones  normat ivas  que han de  
implementarse  para  cada caso  concreto .
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Esta estrategia, además, es instrumental a la hora de afrontar grandes desafíos sociales 
para una IA inclusiva y sostenible, por ejemplo, la reducción de las brechas de género y 
digital, apoyar la vertebración territorial y la transición ecológica: 

Desafío social 1: Reducir la brecha de género del ámbito de la IA en empleo y liderazgo.

Los pr imeros  resul tados  del  Mapa de  Capac idades  IA  en  España confirman 
una c lara  brecha de  género  por  la  des igualdad entre  mujeres  y  hombres  en  
los  estud ios  c ient íficos  y  soc ia les  (conoc idos  por  e l  acrónimo inglés  STEAM 24)  
as í  como en e l  empleo  y  l iderazgo en  e l  ámbi to  de  la  IA .  Esta  brecha de  
género  en  e l  ámbi to  c ient ífico  es  uno de  los  pr inc ipales  factores  de  
vulnerabi l idad  de  nuestra  economía  y  soc iedad.  Por  e l lo ,  la  igualdad de  
género  ha  de  ser  uno de  los  ob jet ivos  transversales  de  la  presente  estrateg ia .  
España ya  cuenta  con un mayor  número de  mujeres  invest igadores ,  e l  38 ,8% 
frente  a l  33 ,8% de  la  UE 25,  según datos  del  INE y  Eurostat ,  lo  que  s ign ifica  una 
buena pos ic ión  para  impulsar  la  reducc ión  de  esta  brecha de  género.

Desafío social 2: Favorecer a la transición ecológica y a la reducción de la huella de 
carbono.

Asimismo,  la  t rans ic ión  ecológ ica  debe insertarse  de  manera  transversal  en  
todas  las  pol í t icas  sector ia les ,  para  una IA  centrada en  e l  p laneta  con una 
doble  vert iente:  impulsando la  efic ienc ia  energét ica  de  los  s is temas de  
a lmacenamiento  de  datos  y  computac ión  ( tanto  en  e l  desarrol lo  de  hardware  
y  en  procesos  más efic ientes  de  d iseño y  entrenamiento  de  a lgor i tmos,  como 
en e l  anál is is  s is temát ico  del  consumo de  energ ía  de  las  apl icac iones  que se  
ponen en  marcha)  a  la  vez  que se  min imiza  su  propia  huel la  ambiental ,  y  
también or ientando la  IA  y  las  tecnolog ías  habi l i tadoras  d ig i ta les  para  ayudar  
a  a frontar  los  retos  g lobales ,  respaldar  la  apl icac ión  del  Acuerdo de  Par ís  
sobre  cambio  c l imát ico 26 ,  hacer  real idad  los  ob jet ivos  de  desarrol lo  
sostenib le  de  las  Nac iones  Unidas  y  e l  Pacto  Verde  Europeo e  impulsar  la  
t rans ic ión  hac ia  la  economía  c i rcular ,  espec ia lmente  en  agr icul tura ,  
a l imentac ión  y  e lectrónica  de  consumo.

Desafío social 3: Favorecer a la vertebración territorial del país.

La vertebrac ión  terr i tor ia l  hace  referenc ia  a l  ob jet ivo  de  conseguir  
cons istenc ia  y  estructura  interna,  asegurando la  organizac ión  y  cohes ión  en  
e l  terr i tor io  en  la  extens ión,  e l  desarrol lo  y  la  cobertura  de  las  
in fraestructuras  d ig i ta les ,  en  part icular  las  re lat ivos  a  la  Estrateg ia  Nac ional  
de  Redes  Ul trarráp idas 27 ,  inc luyendo la  extens ión  de  la  banda ancha.  La  
gobernanza  terr i tor ia l  y  la  coord inac ión  entre  d iversas  escalas  de  gobierno,  
desde lo  nac ional  hasta  lo  local ,  se  pueden beneficiar  de  la  d ig i ta l izac ión  y  e l  
desarrol lo  de  la  IA  que impulsa  esta  vertebrac ión  terr i tor ia l .

24de Science Technology Engineering Arts Mathematics
25https://www.ciencia.gob.es/stfls/MICINN/Ministerio/FICHEROS/EECTI-2021-2027.pdf
26https://www.consilium.europa.eu/es/policies/climate-change/paris-agreement/
27https://avancedigital.gob.es/planes-TIC/agenda-digital/DescargasAgendaDigital/Planes%20espec%C3%ADficos/Plan-ADpE-1_Redes-Ultrarrapidas.pdf
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28https://www.oecd.org/spain/Skills-Outlook-Spain-ES.pdf

Esta  vertebrac ión  terr i tor ia l  t iene  también como ob jet ivo  aprovechar  e l  
desarrol lo  de  IA  para  apoyar  en  la  d inamizac ión  y  modernizac ión  del  
terr i tor io  y  en  revers ión  del  comportamiento  d inámico  regres ivo  que a lgunas  
zonas  v ienen ten iendo en  los  ú l t imos años.  D icha  vertebrac ión  busca  fac i l i tar  
la  adopc ión  de  la  IA  apl icada  a  las  d i ferentes  capas  del  te j ido  product ivo ,  a  la  
Administrac ión  Públ ica  y  a  los  d is t intos  serv ic ios  que ofrece.

Desafío social 4: Favorecer a la reducción de la brecha digital.

La a l fabet izac ión  d ig i ta l  se  ha  definido  como la  capac idad para  local izar ,  
organizar ,  entender ,  evaluar  y  anal izar  in formación  ut i l i zando tecnolog ía  
d ig i ta l .  Desde esta  premisa,  va  c laramente  más a l lá  del  aprendiza je  del  
empleo  de  las  herramientas .  E l  d is t into  r i tmo a l  que  pa íses ,  empresas  y  
personas  desarrol lan  estas  habi l idades  está  creando una nueva  brecha,  
denominada d ig i ta l  o  tecnológ ica .  Ex is ten  determinados  colect ivos  en  
s i tuac ión  o  r iesgo  de  exclus ión  soc ia l  que  son espec ia lmente  vulnerables  a  
esta  brecha d ig i ta l ,  por  lo  que,  de  no  abordar  su  reducc ión  urgentemente ,  e l  
uso  de  la  IA  añadir ía  un  factor  más a  la  s i tuac ión  de  exclus ión  soc ia l  que  
sufren,  a le jándolos  aún de  la  inc lus ión  soc ia l  y  laboral .  En  e l  caso  de  España 
por  e jemplo  se  destaca  un  buen pos ic ionamiento  en  la  adopc ión  tecnológ ica  
para  la  poblac ión  más joven y  se  observa  una gran oportunidad de  mejora  en  
la  d ig i ta l izac ión  de  los  puestos  de  traba jo  y  adopc ión  de  tecnolog ías  T IC  por  
los  empleados,  as í  como la  neces idad de  formación  espec ífica  para  e l  
profesorado 28.

La  comprensión  de  los  beneficios  de  estas  técn icas ,  la  acces ib i l idad  a  las  
mismas,  su  uso  para  comunicarnos  e  inc luso  la  creac ión  de  contenidos  
d ig i ta les  forman parte  de  las  competenc ias  que deben adquir i rse  para  
avanzar  en  la  reducc ión  de  esta  brecha.  Las  organizac iones  y  empresas  deben 
asumir  que  la  t ransformación  d ig i ta l  es  una pr ior idad  para  incrementar  su  
product iv idad  y  compet i t i v idad  en  e l  mundo global  en  e l  que  v iv imos.

El  anexo  1  refleja  la  re lac ión  entre  los  d i ferentes  e jes  y  ob jet ivos .   
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EJE ESTRATÉGICO 1. IMPULSAR LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA, EL 
DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN EN IA

El desarrollo de la Estrategia Nacional de IA pasa necesariamente por el impulso de la 
investigación en Inteligencia Artificial por parte de los sectores público y privado, 
mediante colaboración público-privada y público-pública, con el fin de profundizar en su 
conocimiento y desarrollar nuevas técnicas, áreas o aplicaciones que puedan transferirse 
al ámbito productivo y al sector público, incentivando la innovación y el cambio 
tecnológico. Los  p lanes  de  invest igac ión  deben ofrecer  sufic iente  flex ib i l idad  
como para  adaptarse  a  un  entorno  que cambia  a  ve loc idad  vert ig inosa.   

Con e l  fin  de  poder  generar  un  entorno  ópt imo y  unos  mecanismos que 
aumenten la  capac idad innovadora  en  mater ia  de  IA  del  sector  públ ico  y  
pr ivado,  la  presente  Estrateg ia  p lantea  la  consecuc ión  de  los  s igu ientes  c inco  
ob jet ivos  en  e l  p lano  de  la  invest igac ión  y  e l  desarrol lo  tecnológ ico:

1. Fomentar la investigación pública de excelencia en Inteligencia Artificial para  
incrementar  la  financiac ión  y  ampl iar  las  tendencias  de  invest igac ión  y  
campos de  apl icac ión,  separándolas  de  las  inerc ias  del  mercado,  habi l i tando 
e l  desarrol lo  de  opc iones,  generando un p lan  d ivers ificado del  port fo l io  de  
innovac ión  en  mater ia  de  IA ,  enfocado tanto  a  la  invest igac ión  bás ica  como a  
la  apl icada,  para  poder  asegurar  la  excelenc ia  y  re levanc ia  en  e l  corto ,  medio  
y  largo  p lazo .

2. Promover la explotación de sinergias de investigación entre las universidades y 
centros de investigación mediante redes de cooperación interuniversitaria, y con las 
empresas y la Administración del Estado en general. 

3. Crear plataformas de cooperación en investigación y transferencia de resultados 
entre los sectores público y privado, que capten y  retengan a lento  invest igador  en  
España,  reduc iendo los  t iempos y  procesos  de  tramitac ión  en  la  l legada de  
ta lento ,  que  pueden ev i tar  la  consecuc ión  de  este  ob jet ivo .  Además,  ser ía  
necesar io  favorecer  la  creac ión  de  consorc ios  públ ico-pr ivados  para  mis iones  
y  proyectos ,  en  donde se  fac i l i te  y  promueva la  part ic ipac ión  de  PYMES y  
s tartups  del  sector ,  con  e l  fin  de  crear  un  ecos istema estable  y  crec iente  de  
Inte l igenc ia  Art ific ia l  en  e l  pa ís ,  que  esté  capac i tado  para  atraer  y  retener  
ta lento  en  e l  te j ido  product ivo .

4. Promover la explotación de sinergias entre la investigación en IA y la investigación 
en áreas estratégicas como salud,  educac ión,  energ ías  y  cambio  c l imát ico ,  
tur ismo y  cul tura ,  lenguaje ,  segur idad,  agr icul tura  etc .  aprovechando los  
protocolos  de  actuac ión  v igentes  entre  los  d i ferentes  min ister ios  y  e l  
Min is ter io  de  C ienc ia  e  Innovac ión,  impulsando la  colaborac ión  entre  los  
d is t intos  n ive les  de  administrac ión  a  en  e l  ámbi to  nac ional ,  in ternac ional  y  
europeo,  e  impulsando programas de  mis iones  estratég icas .
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29https://www.ciencia.gob.es/stfls/MICINN/Ciencia/Ficheros/Estrategia_Inteligencia_Artificial_IDI.pdf

5. Explorar mecanismos de inversión alternativos en la colaboración público-privada 
( cap i ta l  semi l la ,  cap i ta l  r iesgo,  e tc . )  que  garant icen  un  volumen de  invers ión  
ópt imo para  la  compet i t i v idad  de  la  invest igac ión  española  y  la  t ransferenc ia  
de  los  resul tados  de  la  invest igac ión  a  la  industr ia  y  los  sectores  de  act iv idad.

MARCO DE DESARROLLO DE LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA EN 
MATERIA DE IA

La investigación española dedicada a las tecnologías de IA goza de un amplio 
reconocimiento internacional en varias áreas,  inc luyendo e l  aprendiza je  
automát ico ,  la  opt imizac ión  heur ís t ica ,  la  p lan ificac ión,  deducc ión  
automát ica ,  lóg ica  y  razonamiento ,  procesamiento  del  lenguaje  natural ,  
v is ión  art ific ia l ,  robót ica ,  s is temas mult iagente ,  s is temas de  recomendación,  
cooperac ión  entre  e l  ser  humano y  la  máquina,  modelado basado en  agentes  
inte l igentes ,  y  ontolog ías .   La  comunidad IA  española  destaca  también por  e l  
desarrol lo  de  apl icac iones  innovadoras  en  serv ic ios  y  sostenib i l idad  
energét ica  y  del  medio  ambiente ,  en  sectores  estratég icos  como la  salud  y  la  
agr icul tura ,  además de  en  otros  sectores  con fuerte  presenc ia  como el  
tur ismo o  las  industr ias  creat ivas 29.

La actividad de investigación científica en España se integra en el Sistema Español de 
Ciencia, Tecnología e Innovación, que  inc luye  act iv idad  invest igadora  centrada 
espec íficamente  en  desarrol los  de  IA .  Este  engloba  a  las  inst i tuc iones  
académicas  y  c ient íficas  de  t i tu lar idad  públ ica  y  pr ivada,  a  las  asoc iac iones  y  
organizac iones  de  soporte  a  la  I+D+I  y  a  las  empresas.

La política científica en España tiene su marco de desarrollo en la Ley 14/2011, de Ciencia, 
Tecnología e Innovación. 

Esta  pol í t ica  promueve la  generac ión  de  conoc imiento  en  todos  los  ámbi tos ,  
as í  como su  d i fus ión  y  su  apl icac ión  para  la  obtenc ión  de  un  beneficio  soc ia l  
o  económico,  con  un  efecto  mult ip l icador  en  su  impulso  hac ia  un  desarrol lo  
sostenib le  en  pol í t icas  sector ia les  y  t ransversales .  Las  mencionadas  áreas  de  
invest igac ión  de  la  IA  abren grandes  oportunidades  para  la  generac ión  de  
conoc imientos ,  tecnolog ías  e  innovac iones  de  carácter  mult id isc ip l inar  y  
d isrupt ivo ,  a l  mismo t iempo que se  va lora  la  combinac ión  de  invest igac ión  
fundamental ,  apl icada  y  desarrol lo  exper imental .
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30Existen numerosas iniciativas internacionales que apuestan por esta visión mixta: "Center for Human Nature, Artificial Intelligence and Neuroscience 
(www.chain.hokudai.ac.jp)", “Centre for the Governance of AI(www.fhi.ox.ac.uk/govai)", el “Leverhulme Centre for the Future of Intelligence 
(lcfi.ac.uk/projects/kinds-of-intelligence)", el “Hybrid Intelligence Centre (www.hybrid-intelligence-centre.nl)", el “Stanford Institute for Human-Centered Artificial 
Intelligence (hai.stanford.edu)

La acción específica en el ámbito científico de la IA se desarrollará en el marco de la 
Estrategia Nacional de I+D+I del Ministerio de Ciencia, sobre la base de los siguientes 
elementos:

1 Las tecnologías de IA representan una gran oportunidad para el desarrollo de los 
sectores prioritarios de la economía y sociedad españolas de manera sostenible. 

2 Las humanidades y las ciencias sociales presentan un carácter transversal y se 
deben tener en cuenta en todos los sectores de aplicación de la IA.

La apl icac ión  de  las  tecnolog ías  de  la  IA  puede presentar  d i ferentes  
ve loc idades  a  la  hora  de  incorporarse  a  los  d is t intos  sectores ,  en  func ión  del  
carácter  estratég ico  y  del  grado de  madurez  y  desarrol lo  de  los  mismos.  As í ,  
es  prec iso  potenc iar  e l  c ic lo  completo  de  la  invest igac ión- innovac ión  
mediante  e l  impulso  de  la  excelenc ia  y  las  s inerg ias  de  red  en  las  fases  
in ic ia les ,  tanto  en  e l  ámbi to  un ivers i tar io  como empresar ia l ,  e l  despl iegue de  
soluc iones  tecnológ icas  ya  maduras  en  e l  te j ido  product ivo ,  y  e l  impulso  de  
las  s tartups ,  sp in  o f fs  y  la  innovac ión  d isrupt iva ,  con  resul tados  más a  medio  
p lazo  pero  absolutamente  c lave  para  part ic ipar  en  e l  d iseño de  los  
desarrol los  tecnológ icos ,  incent ivar  la  invers ión  y  s i tuar  España entre  los  
pa íses  creadores  de  la  IA  del  futuro .

Las universidades deben jugar un papel central en el soporte universitario de una Red de 
Excelencia en IA,  que,  junto  con otros  centros  de  invest igac ión  de  organismos 
públ icos ,  centros  de  matr iz  europea con sede en  nuestro  terr i tor io  o  centros  
de  apoyo  a  la  innovac ión  tecnológ ica ,  se  caracter izará  por  impulsar  l íneas  de  
invest igac ión  h íbr idas  y  mixtas 30.  En  ese  sent ido ,  se  promoverá  la  ar t iculac ión  
de  una red  que p ivote  sobre  un  conjunto  de  unidades  que movi l icen  y  
coord inen una masa cr í t ica  de  invest igadores ,  una  cantera  de  futuros  
doctores ,  programas de  postgrado asoc iados,  con  exper ienc ia  re levante ,  y  
que  se  organicen ret icularmente  o  federen en  estructuras  que les  permitan  
escalar  de  tamaño,  para  generar  un idades  coord inadas  más grandes  y  
compet i t i vas .  Estas  un idades  apostarán por  la  d ivers idad  temát ica ,  
const i tuyéndose como estructuras  d is tr ibu idas ,  y  combinando perfiles  de  
carácter  puramente  técnico  con perfiles  de  otras  d isc ip l inas ,  para  crear  
re lac iones  interd isc ip l inares  con otros  ámbi tos  de  conoc imiento ,  como el  
c l ín ico  o  e l  anál is is  del  impacto  soc ia l .

Como referenc ia  para  conocer  e l  estado  actual  de  las  d is t intas  ent idades  que 
componen e l  ecos istema de  IA  en  España se  publ icó  en  mayo de  2019  e l  Mapa 
de  capac idades  actuales  de  la  IA  en  España por  parte  del  Min is ter io  de  
C ienc ia  e  Innovac ión.
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Figura  1 .  Fuente:  JRC –  Comis ión  Europea 
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CREACIÓN Y DESARROLLO DE INSTRUMENTOS Y MECANISMOS 
ACELERADORES PARA LA INNOVACIÓN

En los últimos años, la Inteligencia Artificial es considerada un área de innovación, motor 
de la digitalización y del sector público, la sociedad, las empresas, la Administración 
Pública y la ciencia. Los e jemplos  de  las  contr ibuc iones  que la  IA  puede real izar  
en  d i ferentes  sectores  ya  son ev identes:  la  IA  puede ayudar  a  d iagnost icar  
mejor  las  enfermedades,  reduc ir  e l  consumo de  energ ía ,  reduc ir  los  
acc identes  de  tráfico,  crear  nuevos  serv ic ios ,  mejorar  la  a tenc ión  as is tenc ia l  
y  de  rehabi l i tac ión ,  rac ional izar  la  producc ión  industr ia l ,  desarrol lar  nuevos  
productos  farmacéut icos  o  reduc ir  los  t iempos de  procesamiento .

Para fomentar estos entornos de innovación, son necesarias políticas públicas específicas 
que fomenten y aceleren dicha innovación, siempre centrada en estrechar la brecha entre 
la teoría y los entornos de aplicación. Para  dar  respuesta  a  esas  cuest iones  a  n ive l  
europeo,  surge  la  idea  de  los  Centros  de  Innovac ión  Dig i ta l  (más conoc idos  
por  sus  s ig las  en  inglés:  D ig i ta l  Innovat ion  Hubs -  DIH) .  Se  conc iben a  modo 
de  “ventani l las  ún icas”  a  t ravés  de  las  cuales ,  las  empresas  (espec ia lmente  
las  PYMES)  y  las  administrac iones  públ icas  puedan acceder  a  los  serv ic ios  y  
las  insta lac iones  que ofrecen los  DIH y  que  prec isan para  abordar  con éx i to  
sus  procesos  de  transformación  d ig i ta l .  En  la  actual idad,  España t iene  
inscr i tos  un  a l to  número de  DIH 31 que  inc luyen la  IA  entre  las  tecnolog ías  que 
desarrol lan  (véase  la  F igura  1 ) .

31https://www.apte.org/parques-cientificos-tecnologicos-participan-28-digital-innovation-hubs
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32https://ec.europa.eu/newsroom/dae/document.cfm?doc_id=70324
33https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/en/ip_20_1749

Rec ientemente ,  se  ha  hecho públ ico  e l  documento  “European Dig i ta l  
Innovat ion  Hubs in  D ig i ta l  Europe Programme” que descr ibe  e l  actual  
contexto  de  estos  centros  en  e l  nuevo  programa Dig i ta l  Europe 2021-2027 32.   
En  este  documento  se  destacan las  cuatro  func iones  pr inc ipales  de  los  
denominados  DIH europeos  que comenzarán a  ser  acredi tados  en  2021:  
habi l idades  y  formación,  testeo  antes  de  invers ión,  apoyo  la  invers ión,  y  la  
creac ión  de  ecos istemas de  redes  e  innovac ión.  Esta  nueva  estrateg ia  fi ja  las  
tecnolog ías  sobre  las  que deben g irar  las  d i ferentes  propuestas ,  a  
determinar  entre  computac ión  de  a l to  rendimiento  (H igh  Performance 
Comput ing  o  HPC) ,  c ibersegur idad e  Inte l igenc ia  Art ific ia l  junto  con 
habi l idades  d ig i ta les ,  s iendo estas  las  grandes  áreas  de  desarrol lo  e  impulso  
a  la  innovac ión  y  t ransformación  d ig i ta l  en  e l  per iodo  2021-2027 en  e l  marco  
del  D ig i ta l  Europe Programme.  Los  DIH europeos  se  refuerzan como 
estructuras  reg ionales  para  e l  desarrol lo  de  las  estrateg ias  de  innovac ión  y  
t ransferenc ia  de  las  tecnolog ías  d ig i ta les ,  fi jándose un número  recomendado 
para  su  acredi tac ión  y  financiac ión  (pág.  30 ,  Tabla  1 ) ,  que  para  España se  fi ja  
en  e l  in tervalo  entre  9  y  18 .   En  enero  de  2021  está  prev is ta  la  pr imera  
convocator ia  de  acredi tac ión  de  DIH europeos,  prev ia  selecc ión  por  la  
administrac ión  española  de  unos  candidatos  a  presentar  mediante  un  
procedimiento  convocado en  octubre  de  2020.  

En definitiva, los DIH constituyen elementos clave para la transferencia de conocimiento, 
para el apoyo a la transformación digital y una transición efectiva hacia la IA de las 
Administraciones Públicas, empresas, en especial PYMES, y la industria, facilitando su 
acceso a conocimientos, capacidades informáticas, plataformas en la nube, instalaciones 
de ensayo, formación y servicios.  Esta  red  de  centros  también está  l lamada a  
potenc iar  e l  mejor  aprovechamiento  del  potenc ia l  industr ia l  de  los  
resul tados  de  I+D+I  desarrol lados  desarrol lados  tanto  a  n ive l  reg ional ,  como 
nac ional  y  europeo,  lo  que  s in  duda se  verá  reforzado en  e l  marco  del  próx imo 
Programa Europa Dig i ta l  y  Hor izonte  Europa de  la  Unión  Europea en  e l  
per iodo  2021-2027.  La  Comis ión  Europea ha  destacado 33 sus  ob jet ivos  
estratég icos  y  acc iones,  que  se  implementarán con la  colaborac ión  de  los  
Estados  miembros,  con  e l  fin  de  poder  pr ior izar  la  invers ión  en  I+D+I .  Estas  
acc iones  inc luyen e l  impulso  a  la  mov i l idad  de  los  invest igadores ,  as í  como el  
desarrol lo  de  marcos  de  carrera  y  capac idades,  igualdad de  género  y  
excelenc ia  en  la  invest igac ión  dentro  de  la  UE.

En este  contexto ,  estos  programas europeos  se  complementan con otros  
programas de  cooperac ión  en  invest igac ión  c ient ífica ,  que  están  financiados  
por  d i ferentes  min ister ios .  Todos  e l los  son mecanismos a  los  que se  acudirá  
de  manera  instrumental  de  cara  a  la  t ransferenc ia  de  los  resul tados  de  la  
invest igac ión  c ient ífica ,  y  la  incorporac ión  de  tecnolog ías  de  IA  en  
apl icac iones  y  desarrol los .
 



ESTRATEGIA NACIONAL DE INTELIGENCIA ARTIFICIAL 28

 
34https://www.agenciatributaria.es/static_files/AEAT/Contenidos_Comunes/La_Agencia_Tributaria/Segmentos_Usuarios/Empresas_y_profesionales/Impuesto_s
ociedades/Novedades_Impuesto_Sociedades_publicadas_2014/Comparativa_Sociedades_dic.pdf

Por  otra  parte ,  este  ecos istema de  transferenc ia  de  la  invest igac ión  a  las  
empresas  debe fac i l i tar  la  creac ión  de  nuevos  proyectos ,  s tar tups  o  
sp in-of fs ,  a  part i r  de  Centros  de  Invest igac ión,  Grupos  de  Invest igac ión  en  
Univers idades,  Organismos Públ icos  de  Invest igac ión  (OPIs ) ,  inst i tutos  de  
invest igac ión  univers i tar ios  y  no  un ivers i tar ios ,  mediante  la  cofinanciac ión  y  
ayudas  para  su  estab i l i zac ión.  Igualmente ,  se  debe fomentar  la  cooperac ión  
entre  sp in-of fs ,  PYMES,  grandes  empresas  y  centros  de  invest igac ión  y  
un ivers idades,  para  favorecer  la  t ransferenc ia  de  conoc imiento  ex is tente ,  
crear  nuevas  l íneas  de  invest igac ión  y  productos ,  as í  como estab i l i zar  e l  
personal  espec ia l izado  en  I+D+I  en  los  d i ferentes  entornos  y  sectores .  

En el marco fiscal, cabe destacar el artículo 35 de la Ley 27/2014 del 27 de noviembre, del 
Impuesto sobre Sociedades34, que regula una deducción por actividades de investigación y 
desarrollo e innovación tecnológica y el artículo 39.2 para las deducciones por actividades 
de I+D+I.

LÍNEAS DE ACTUACIÓN 2025

LÍNEAS DE ACTUACIÓN 1.1. POTENCIAR LA INVESTIGACIÓN EN IA

MEDIDA 1.  Creación de la RED ESPAÑOLA DE EXCELENCIA EN IA que mantendrá  
programas de  invest igac ión  y  de  formación  en  conoc imientos  de  vanguard ia  
en  las  d i ferentes  d isc ip l inas  de  la  IA .  

MEDIDA 2.  Refuerzo del sistema de contratos pre-doctorales y post-doctorales de 
investigación y  creac ión  de  programas para  atraer  invest igadores  senior  en  IA  
de  forma que contr ibuya  a  la  cerrar  la  brecha de  género.

MEDIDA 3. F lex ib i l i zar  la  trayectoria científica del personal investigador en IA, para  
asegurar  la  d ivers idad  c ient ífica  y  la  permeabi l idad  entre  e l  sector  públ ico  y  
e l  pr ivado,  as í  como la  t ransferenc ia  de  conoc imiento .   

MEDIDA 4. Promover  la  creación de nuevos centros nacionales de desarrollo 
tecnológico en  ámbi tos  mult id isc ip l inares ,  junto  con otras  c ienc ias  como la  
neurotecnolog ía ,  ps icolog ía ,  soc io log ía ,  pol í t ica ,  e tc .
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LÍNEAS DE ACTUACIÓN 1.2. FACILITAR LA INNOVACIÓN Y LA 
TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA EN IA

MEDIDA 5. Programa de ayudas a empresas para  e l  desarrol lo  de  soluc iones  en  IA  
y  datos  para  impulsar  la  D ig i ta l izac ión  de  las  empresas  con e l  ob jet ivo  de  
acelerar  los  procesos  de  inc lus ión  de  la  IA ,  fomentando la  adopc ión  de  las  
nuevas  tecnolog ías  en  sus  procesos  product ivos  y  e l  uso  intens ivo  de  datos .

MEDIDA 6. Reforzar  la  red  de  Centros de Innovación Digital (Digital Innovation Hubs 
DIH) espec ia l izados  a  n ive l  de  invest igac ión  en  IA ,  proporc ionando e l  acceso  a  
la  tecnolog ía  in te l igente ,  datos  y  capac idad de  cómputo .

MEDIDA 7. Crear el Programa de Misiones de I+D+I en IA para  abordar  grandes  
desaf íos  soc ia les

Como elemento  central  de  este  e je ,  cabe  destacar  la  creac ión  de  la  Red 
española  de  excelenc ia  en  IA .  E l  ob jet ivo  de  este  centro  es  impulsar  la  
invest igac ión  y  generac ión  de  conoc imiento  de  excelenc ia  en  IA .  Para  e l lo  
mantendrá  programas de  invest igac ión  y  de  formación  en  conoc imientos  de  
vanguard ia  en  las  d i ferentes  d isc ip l inas  de  la  IA .  Se  debe atender  a  
programas de  invest igac ión  a  corto  p lazo ,  as í  como a  programas a  largo  p lazo  
para  la  generac ión  de  técnicas  novedosas  emergentes  y /o  d isrupt ivas ,  y  
adentrarse  en  sectores  no  contemplados  en  la  actual idad.  Por  otra  parte ,  
incorporará  la  in terd isc ip l inar idad,  y  debe e jercer  de  nexo  con e l  sector  
pr ivado.  

     Organizat ivamente  tendrá  una estructura  en  red  contando con los  nodos  
de  la  Red de  Excelenc ia ,  y  formará  una comunidad interd isc ip l inar  en  IA .  Este  
proveerá  de  recursos  para  personal  en  formación,  captac ión  y  retenc ión  de  
ta lento ,  apoyo  a l  emprendimiento ,  programa de  invest igadores  v is i tantes ,  y  
programa de  proyectos  s igu iendo cr i ter ios  de  excelenc ia  y  d iseñando 
pol í t icas  adecuadas  para  la  invest igac ión  y  t ransferenc ia  de  conoc imiento ,  
as í  como proyectos  en  áreas  novedosas  y  en  sectores  no  contemplados  en  la  
actual idad.   Igualmente  debe impulsar  e l  in tercambio  de  personal  entre  
sector  públ ico  y  pr ivado,  y  la  incorporac ión  temporal  de  invest igadores  
seniors  en  e l  desarrol lo  de  proyectos  re levantes .   

Uno de  los  ob jet ivos  debe ser  atraer  a  l íderes  inte lectuales  hac ia  desaf íos  
c ient íficos  ab iertos  en  IA  con e l  fin  de  explorar  barreras  técnicas ,  soc ia les  y  
c ient íficas.   La  red  tendrá  la  capac idad de  o frecer  respuestas  a  preguntas  
c ient íficas  con un e levado potenc ia l  de  impacto  transformador .  Los  
resul tados  se  publ icarán en  ab ierto  y  se  o frecerán programas format ivos  y  
seminar ios  del  máximo n ive l .  E l  beneficio  pr inc ipal  de  este  centro  es  e l  
pos ic ionamiento  de  l iderazgo en  la  vanguard ia  del  pensamiento  y  la  
invest igac ión  en  IA .
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EJE ESTRATÉGICO 2. PROMOVER EL DESARROLLO DE 
CAPACIDADES DIGITALES, POTENCIAR EL TALENTO NACIONAL Y 
ATRAER TALENTO GLOBAL EN INTELIGENCIA ARTIFICIAL

Uno de los principales pilares sobre el que se ha de sostener la transformación digital de 
nuestra sociedad es la necesaria educación y la formación en competencias digitales de 
toda la población a lo largo de toda su vida. De  manera  espec ífica,  y  para  e l  éx i to  de  
la  presente  Estrateg ia  Nac ional  de  IA ,  es  impresc ind ib le  asegurar  la  
preparac ión  y  capac i tac ión  en  IA  del  a lumnado,  profesorado,  personal  del  
empleo  públ ico ,  mercado laboral  y  soc iedad,  con  una perspect iva  ét ica ,  
humanista  y  de  género.
 
Algunas de las medidas de políticas activas de empleo encuadradas en esta Estrategia 
están encuadradas en el Plan Nacional de Competencias Digitales y  hacen referenc ia  a  
formación  para  la  t ransformación  d ig i ta l ,  consorc ios  Univers idad-PYMEs y  
adquis ic ión  de  capac idades  d ig i ta les  para  personas  desempleadas  con e l  fin  
de  impulsar  e l  emprendimiento  y  e l  desarrol lo  rural  y  reduc ir  la  brecha de  
género.  

Esto  impl ica  la  neces idad de  crear  una c iudadanía  capac i tada,  que  pueda 
entender  las  opc iones  y  dec is iones  de  los  s is temas “ inte l igentes” .  La  
formación  en  mater ia  de  competenc ias  d ig i ta les  debe abordarse  desde la  
Educac ión  In fant i l ,  inc luyendo la  formación  en  pensamiento  computac ional ,  
con  e l  fin  de  crear  una soc iedad cul ta  en  tecnolog ías  d ig i ta les  fomentar  las  
vocac iones  STEM y  reduc ir  la  brecha de  género.  En  los  n ive les  de  Formación  
Profes ional  (FP)  y  la  Univers idad  se  debe real izar  un  mayor  esfuerzo  
educat ivo  en  IA  para  garant izar  que  toda  la  c iudadanía  tenga una base  de  
pensamiento  computac ional .  

También es  necesar io  apostar  por  e levar  la  capac i tac ión  técnica  en  IA  de  la  
poblac ión  act iva ,  tanto  del  públ ico  usuar io  como del  espec ia l is ta ,  para  as í  
fac i l i tar  e l  acceso  a  los  nuevos  empleos  de  cal idad  y  a frontar  los  retos  del  
mercado de  traba jo  del  futuro .

La  inc lus ión  de  la  IA  en  e l  entorno  format ivo  no  se  puede n i  debe restr ing ir  
ún icamente  hac ia  áreas  re lac ionadas  con las  c ienc ias ,  la  tecnolog ía ,  las  
ingenier ías  y  las  matemát icas  (STEM,  por  sus  s ig las  en  inglés)  s ino  que t iene  
que inc lu ir  componentes  humaníst icos  y  de  las  c ienc ias  soc ia les  (STEAM)  
para  abordar  los  d i ferentes  aspectos  re levantes  en  la  IA ,  con  un  enfoque 
interd isc ip l inar .  

Además de  estos  esfuerzos  educat ivos  encaminados  a  desarrol lar  ta lento  en  
IA ,  se  deben poner  en  marcha acc iones  para  atraer  a  personal  experto  
docente  que trabaja  en  e l  extranjero ,  ten iendo en  cuenta  que nos  
encontramos en  un  escenar io  de  dura  compet ic ión  internac ional  por  estos  
perfiles .
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Además, la IA tiene un alto potencial para mejorar el aprendizaje tanto en su proceso como 
en sus resultados, pudiendo utilizarse como método transversal de aprendizaje en 
diferentes materias de perfil científico, humanista, social, etc., además de tener la 
capacidad de modernizar los sistemas educativos y formativos en nuestro país, 
planteándose como una nueva oportunidad para resolver viejos retos y nuevos desafíos en 
Educación, impulsando el aprendizaje personalizado. 

La formación  en  esta  mater ia  debe abordarse  desde var ios  f rentes:

· Impulsar la Formación Profesional y habilitar procedimientos de capacitación 
técnica en e l  ámbi to  pr ivado  y  en  la  Administrac ión  Públ ica  para  acompañar  las  
t rans ic iones  tecnológ icas  en  e l  mercado laboral  en  e l  corto  p lazo .

· Actualizar la oferta tanto en ciclos profesionales como en educación universitaria 
en  IA  y  D ig i ta l izac ión  con e l  ob jet ivo  de  adecuarla  a  las  nuevas  neces idades  y  
a  los  nuevos  procesos  de  generac ión  de  conoc imiento  en  d iversas  mater ias  y  
áreas  de  conoc imiento  (salud,  agronomía ,  aeroespac ia l ,  e tc . )  en  e l  medio  
p lazo .  Las  univers idades  españolas  deben desarrol lar  una  capac idad de  
l iderazgo mundia l  para  que sean la  referenc ia  en  IA  en  habla  caste l lana.

· Introducir las bases para la comprensión del pensamiento computacional, cr í t ico  y  
creat ivo  de  los  fundamentos  y  d i lemas de  la  IA  en  la  Educac ión  In fant i l ,  
Pr imar ia  y  Secundar ia ,  con  la  adecuada formación  del  profesorado en  e l  largo  
p lazo ,  que  permita  la  inc lus ión  del  a lumnado con neces idades  espec ia les  en  
estos  ámbi tos  d ig i ta les .

El  Plan  de  Recuperac ión,  Transformación  y  Res i l ienc ia  “España Puede”  
recoge en  su  Área  de  pol í t ica  palanca:  V I I .  Nueva  economía  de  los  c iudadanos  
y  pol í t icas  de  empleo,  a lgunos  ámbi tos  de  formación  potenc ia lmente  
re levantes:

· Formación  para  traba jadores  en  ERTE
· Formación  en  e l  sector  estratég ico  del  tur ismo
· Formación  con fomento  de  la  contratac ión  en  sectores  estratég icos  de  
interés  general

Estos  programas y  acc iones  format ivas  de  recual ificac ión  profes ional  se  
financiarán mediante  subvenc iones  públ icas  de  ámbi to  estata l ,  re lac ionadas  
con los  requer imientos  de  product iv idad  y  compet i t i v idad  de  las  empresas  y  
con  las  neces idades  de  adaptac ión  a  la  t ransformación  d ig i ta l ,  dest inados  
preferentemente  a  personal  ocupado.  

Todos  estos  n ive les  deben estar  enr iquec idos  por  ob jet ivos  transversales ,  
como la  aprox imación  mult id isc ip l inar ,  re lac ionando la  formación  técnica  con 
los  aspectos  humaníst icos ,  legales  y  soc ia les  impl icados,  e l  uso  de  las  
nuevas  tecnolog ías  inte l igentes  para  modernizar  la  prop ia  educac ión,  o  la  
lucha contra  la  brecha de  género ,  de  enorme sens ib i l idad,  en  esta  mater ia .
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Finalmente, la colaboración público-privada es clave, as í  como las  in ic ia t i vas  que 
aumenten e l  n ive l  de  comprensión  del  conjunto  de  la  poblac ión  sobre  las  
tecnolog ías  inte l igentes  para  que la  c iudadanía  conozca  sus  desaf íos  y  las  
oportunidades  reales .  La  modernizac ión  de  las  t i tu lac iones  de  FP cuenta  con 
la  part ic ipac ión  d irecta  de  los  pr inc ipales  sectores  empresar ia les ,  son  
múlt ip les  las  in ic ia t i vas  de  colaborac ión  para  impulsar  la  recual ificac ión  de  
traba jadores  ( resk i l l ing  y  upski l l ing) .  También cabe destacar  la  var iedad de  
instrumentos  de  colaborac ión,  consorc ios  europeos  y  proyectos  contratados  
de  forma d irecta  del  CDTI .

El  Gobierno  ha  puesto  en  marcha in ic ia t i vas  para  tratar  de  avanzar  en  este  
ámbi to 35,  se  adoptará  un  Plan  de  Acc ión  d ir ig ido  a  la  lucha contra  la  
d iscr iminac ión  por  razón de  género ,  e l  fomento  de  la  igualdad de  género  y  la  
reducc ión  de  la  brecha hombre-mujer  en  e l  campo de  las  c ienc ias ,  as í  como 
el  fomento  de  la  igualdad en  mater ia  de  d iscapac idad,  exclus ión  soc ia l ,  e tc .  
en  todos  los  ámbi tos  de  formación  en  STEAM y  en  e l  acceso  a  puestos  de  
traba jo  de  la  IA ,  inc luyendo instrumentos  como programas de  becas,  
doctorados  industr ia les ,  Personal  Técnico  de  Apoyo,  Contratos  
Posdoctorales ,  reservas  de  cap i ta l  semi l la  para  s tartups ,  y  apoyos  a  la  
part ic ipac ión  de  mujeres  en  programas internac ionales  de  tecnolog ías  de  la  
IA .

SITUACIÓN ACTUAL DE LA IA EN LA EDUCACIÓN INFANTIL, PRIMARIA, SECUNDARIA

España cuenta con un porcentaje superior a la media europea de centros educativos 
altamente equipados con medios tecnológicos36. De  acuerdo con e l  proyecto  
Escuelas  Conectadas,  más del  83% de  los  centros  educat ivos  cuentan ya  con 
conex iones  a  in ternet  de  más de  100Mb.  En  cuanto  a  la  formación  STEAM,  e l  
personal  docente  en  España se  involucra  en  mayor  porcenta je  que  la  media  de  
la  UE en  cursos  sobre  e l  uso  pedagógico  de  las  tecnolog ías  (entre  e l  55% y  e l  
75% dependiendo de  los  n ive les) ,  y  en  porcenta jes  s imi lares  a  los  europeos  en  
lo  re lat ivo  a  formación  sobre  apl icac iones  para  e l  aprendiza je .

Sin embargo, los niveles de competencia digitales son inferiores a la media, 43% de 
personas entre 16-74 años (media UE-28, 42%). E l  Índ ice  de  la  Economía  y  la  
Soc iedad Dig i ta les  (DESI )  2020 37 s i túa  a  España en  e l  puesto  16  de  la  UE-28  en  
cap i ta l  humano.  Algunos  estudios  muestran una s i tuac ión  in fer ior  a  la  media  
de  la  OCDE del  uso  de  las  T IC  en  las  escuelas  y  la  formación  matemát ica ,  lo  
que  l leva  apare jado  un  défic i t  en  e l  desempeño en  tareas  de  carácter  anal í t ico  
que requieren e l  uso  de  ordenador  para  resolver  problemas 38.

35Como la creación del Observatorio “Mujeres, Ciencia e Innovación”, el Libro Blanco de las mujeres en el ámbito tecnológico y las medidas adoptadas en el 
ámbito de la ciencia https://www.lamoncloa.gob.es/consejodeministros/Paginas/enlaces/080219-enlaceagendacambio.aspx 
http://www.mineco.gob.es/stfls/mineco/ministerio/ficheros/libreria/LibroBlancoFINAL.pdf, elaborado por el Ministerio de Economía y Empresa 
36De acuerdo con el 2nd Survey of schools: ICT in education de 2019 https://ec.europa.eu/newsroom/dae/document.cfm?doc_id=57821 llegando al 79% y 78% en los 
niveles ISCED2 e ISCED 3 respectivamente
37https://administracionelectronica.gob.es/pae_Home/pae_OBSAE/Posicionamiento-Internacional/Comision_Europea_OBSAE/Indice-de-Economia-y-Sociedad-Di
gital-DESI-.html
https://ec.europa.eu/digital-single-market/en/scoreboard/spain
38el informe de 2015 de la OCDE “Students, Computers, and Learning: Making the Connection” 
https://www.oecd-ilibrary.org/education/students-computers-and-learning_9789264239555-en
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Por  tanto ,  es  prec iso  reforzar  la  or ientac ión  hac ia  las  tecnolog ías  T IC  y  la  IA  
(matemát icas  y  lóg ica)  desde las  etapas  tempranas  del  c ic lo  educat ivo ,  as í  
como en la  formación  del  personal  docente .  As í ,  la  Soc iedad C ient ífica  
In formát ica  de  España (SCIE)  y  la  Conferenc ia  de  Directores  y  Decanos  de  
Ingenier ía  In formát ica  (CODDI I )  han e laborado un manifiesto  sobre  la  
neces idad de  inc lu ir  en  e l  s is tema educat ivo  español  la  mater ia”  In formát ica”  
de  carácter  obl igator io  desde Educac ión  Pr imar ia  hasta  Bachi l lerato 39.  
As imismo,  la  Soc iedad C ient ífica  In formát ica  de  España (SCIE)  y  la  Real  
Soc iedad de  Matemát icas  de  España han e laborado un documento  conjunto ,  
t i tu lado  “Hacia  una nueva  educac ión  en  matemát icas  e  in formát ica  en  la  
Educac ión  Secundar ia” 40.  Por  su  parte ,  e l  Min is ter io  de  Educac ión  y  FP ha  
e laborado y  publ icado un  estudio  sobre  la  s i tuac ión  del  Pensamiento  
Computac ional  en  la  educac ión  en  España 41.  A  part i r  de  este  estud io  
desarrol la  en  colaborac ión  con las  comunidades  autónomas e l  proyecto  
Escuela  de  Pensamiento  Computac ional  e  Inte l igenc ia  Art ific ia l 42.

INCREMENTO DE IA EN LA FORMACIÓN PROFESIONAL

Numerosos estudios apuntan hacia la necesidad de reforzar el contenido tecnológico de la 
FP a todos los niveles, en especial en el impulso de “habilidades medias” en tecnología, y 
adecuarlo a la realidad de los sectores productivos, mejorando las capacidades y 
competencias profesionales. Por  este  mot ivo ,  e l  Gobierno  ha  presentado e l  
pr imer  Plan  Estratég ico  de  Formación  Profes ional  del  S is tema Educat ivo  
2019-2022 43,  para  impulsar  una modernizac ión  de  la  Formación  Profes ional  y  
Formación  Profes ional  Dual  y  adecuar  la  o ferta  y  la  demanda de  
cual ificac iones  en  coord inac ión  y  cooperac ión  con los  agentes  soc ia les  y  las  
empresas.  Ya  se  ha  in ic iado  e l  proceso  de  rev is ión  de  todas  las  t i tu lac iones  y  
cual ificac iones  profes ionales ,  pero  queda mucho por  hacer  para  integrar  las  
capac idades  re lat ivas  a  la  IA  dentro  de  nuestro  s is tema format ivo ,  tanto  en  
carreras  técnicas  como no  técnicas .  

E l  ob jet ivo  es  fomentar  la  creac ión  de  más perfiles  como personal  anal is ta ,  de  
desarrol lo  de  apl icac iones  y  espec ia l is tas  en  computac ión,  pr inc ipalmente  
por  la  importanc ia  que  t ienen estas  ocupac iones  en  e l  desarrol lo  de  
act iv idades  re lac ionadas  con la  IA .

39http://www.scie.es/wp-content/uploads/2018/07/informe-scie-coddii-2018.pdf
40https://www.rsme.es/wp-content/uploads/2020/06/Educacion-matematicas-e-informatica-secundaria.pdf
41http://code.intef.es/wp-content/uploads/2018/10/Ponencia-sobre-Pensamiento-Computacional.-Informe-Final.pdf 
42https://intef.es/tecnologia-educativa/pensamiento-computacional/
43https://www.lamoncloa.gob.es/consejodeministros/referencias/documents/2019/refc20191122e_3.pdf
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ESTUDIOS SUPERIORES Y UNIVERSIDADES EN EL DESARROLLO DE LA IA

A nivel académico, la formación universitaria en IA cuenta con varios programas de grado 
y postgrado -Máster y Doctorado- consolidados desde hace décadas. En los últimos años 
se han puesto en marcha nuevos estudios de Máster y títulos de Grado específicos, 
centrados en la IA y las competencias específicas en IA están incluidas en todos los Grados 
de Informática y Computación y en los Máster de Tecnologías Informáticas44. S in  
embargo,  hay  aspectos  que ex igen de  las  Univers idades  un  papel  más act ivo  
en  este  contexto .  Por  un  lado,  la  escasez  de  t i tu lados  y  perfiles  T IC,  que  desde 
e l  mundo empresar ia l  e  industr ia l  se  adv ier te ,  ex ige  una adaptac ión  de  los  
estud ios  de  carácter  no  in formát ico  a  estas  tecnolog ías 45 y  medidas  de  
coord inac ión  entre  los  s is temas format ivos  super iores  y  e l  mundo laboral ,  
que  permita  ident ificar  los  t raba jos  en  trans ic ión  y  o frecer ,  desde las  
un ivers idades,  mecanismos de  recual ificac ión  de  los  t raba jadores  durante  su  
v ida  laboral ,  como se  v iene  hac iendo en  a lgunas  t i tu lac iones  que ya  combinan 
la  IA  con otras  c ienc ias ,  negoc ios  o  humanidades.  S in  embargo,  se  observa  
una tendencia  crec iente  de  t i tu lac iones  que combinan la  IA  con otras  
d isc ip l inas  de  c ienc ias ,  humanidades,  economía ,  e tc .  Por  otro  lado,  se  
observa  fa l ta  de  d ivers idad  tecnológ ica  en  la  o ferta  format iva  en  este  campo.  
En  este  aspecto ,  desde las  un ivers idades,  se  puede impulsar  la  d ivers idad  de  
perspect ivas ,  por  e jemplo ,  apoyando e l  desarrol lo  de  la  IA  en  campos de  
apl icac ión  d i ferentes  en  su  o ferta .  Aunque ya  ex is ten  programas de  Máster  
(pr inc ipalmente)  de  este  t ipo ,  que  aúnan Derecho e  IA ,  Robót ica  e  IA ,  o  
B io log ía  e  IA ,  es  importante  fomentar  estos  estud ios  interd isc ip l inares  para  
conseguir  un  ecos istema tecnológ icamente  más r ico  y  con  mayor  d ivers idad  
de  perspect ivas .

Finalmente, pero con la misma intención de apoyar la diversidad formativa, es relevante 
que la educación universitaria introduzca los desafíos alrededor de la IA en sus estudios 
de carácter social y humanístico, pues  estas  miradas  deben estar  presentes  en  los  
procesos  de  superv is ión  de  d iseño y  en  la  or ientac ión  de  sus  desarrol los ,  
co-definiendo métodos  de  anál is is  y  de  intervenc ión  metodológ ica  que 
incorporen nuevas  perspect ivas  a  los  aspectos  técn icos .  Esto  pasa  por  apoyar  
y  adaptar  la  formación  en  IA  a  carreras  no  técnicas ,  con  e l  fin  de  que 
soc ia lmente  se  puedan afrontar  mejor  las  preguntas  y  los  desaf íos  p lanteados  
por  la  IA ,  involucrando a  d i ferentes  fuentes  de  exper ienc ia  y  conoc imiento .

44 https://www.boe.es/boe/dias/2009/08/04/pdfs/BOE-A-2009-12977.pdf
45 Según la OCDE, entre 2011 y 2017, el crecimiento de empleo TIC español sobre el total ha sido de un 2,2%; Australia, EE UU y Reino Unido, un 9%. La media 
europea dobla las cifras españolas (un 5,2%). En general el número de empresas españolas que contratan expertos TIC no alcanza el 20%, porcentaje que 
desciende hasta el 3% de las empresas con menos de 10 trabajadores (INE).
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Se impulsará la creación y consolidación de una comunidad inexistente en España, en 
torno a la ciencia cognitiva, pero con reflejo en los países vecinos, donde la hibridación de 
campos como las ciencias de la computación, la neurociencia o la biología computacional 
puedan permitir el desarrollo de herramientas tecnológicas que estén basadas en los 
fundamentos de la inteligencia humana. En  este  espac io  mixto  centrado en  explorar  
los  fundamentos  de  una c ienc ia  de  la  cognic ión  y  la  in te l igenc ia ,  in teractúan 
por  igual  d isc ip l inas  neuroc ient íficas ,  ps icológ icas ,  computac ionales ,  
b io lóg icas  y  tecnológ icas .  Este  dominio  de  traba jo  permite  d isponer  de  un  
nuevo  campo –  la  C ienc ia  y  la  Ingenier ía  de  la  Inte l igenc ia- .  Esto  requer irá  
promocionar  estructuras  de  cooperac ión  académica  en  este  espac io  f rontera ,  
con  reconoc imiento  inst i tuc ional ,  promoviendo redes  y  colaborac iones  
interd isc ip l inares  e  in terunivers i tar ias ,  con  e l  fin  de  que una comunidad con 
este  enfoque mixto  pueda estructurarse  y  consol idarse  a  n ive l  español .   
Además de  esta  perspect iva ,  se  for ta lecerán otras  que re lac ionen a  la  
Inte l igenc ia  Art ific ia l  con  d isc ip l inas  como la  F i losof ía ,  la  Soc io log ía ,  la  
Ps icolog ía ,  e l  Lenguaje  etc .  que  contr ibuyan a  enr iquecer  y  d ivers ificar  e l  
ecos istema español  de  IA .  

FORMACIÓN Y ATRACCIÓN DE TALENTO EN IA EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

La Administración Pública debe también sumarse a estos procesos de formación en 
materia de IA a lo largo de sus planes de promoción y vida profesional, a  n ive l  del  
Estado,  Comunidades  Autónomas y  corporac iones  locales .  Es  importante  que 
los  p lanes  de  formación  doten  a l  personal  de  la  Administrac ión  Públ ica  de  los  
conoc imientos  necesar ios  que les  permitan  incorporar  soluc iones  basadas  en  
IA ,  a  todos  los  n ive les ,  inc luyendo las  pos ic iones  e jecut ivas ,  para  mejorar  e l  
serv ic io  a  la  c iudadanía .  Para  e l lo  se  estud iará  la  o ferta  o  colaborac ión  con 
programas de  masters  en  IA  en  e l  seno del  sector  públ ico ,  as í  como el  
establec imiento  de  mecanismos para  una mayor  flex ib i l idad  en  la  a tracc ión,  
retenc ión,  se lecc ión  y  p lan ificac ión  de  personal  y  prestac ión  del  t raba jo .  En  
e l  ámbi to  del  sector  tecnológ ico  legal  ( lawtech-legal tech)  se  tendrán en  
cuenta  las  pos ib i l idades  de  capac i tac ión  e  invest igac ión  del  Centro  de  
Estudios  Jur íd icos  del  Min is ter io  de  Just ic ia ,  con  arreglo  a l  modelo  de  
cogobernanza  v igente .

Por otro lado, es importante trabajar en la atracción de talento a la Administración 
Pública. Nuestra sociedad envejece y con ella nuestro sector público. Este  proceso  se  
ve  agravado por  e l  escaso  atract ivo  que e l  sector  públ ico  o frece  como fuente  
de  empleo,  e l  desconoc imiento  del  papel  que  desempeñan nuestras  
inst i tuc iones,  y  e l  escaso  valor  y  reconoc imiento  que se  le  da  a  las  func iones  
desarrol ladas  por  su  personal .  Las  tecnolog ías  de  la  in formación  y ,  en  
concreto ,  la  IA  puede suponer  una gran revoluc ión  para  los  procesos  
product ivos  y  los  métodos  de  traba jo  de  la  Administrac ión.
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Es impresc ind ib le  actuar  de  manera  proact iva  para  reforzar  la  cal idad  de  
nuestros  serv ic ios  públ icos .  La  IA  puede suponer  también una oportunidad de  
mejora  de  estos  procesos.  Se  trata  de  combinar  una ser ie  de  actuac iones  en  
cada una de  las  cuatro  fases  impl icadas  en  la  d ispos ic ión  del  cap i ta l  humano 
en  las  Administrac iones  Públ icas ,  re forzando e l  p lan  de  atracc ión  de  ta lento:

1. Atracción de talento: E l  desconoc imiento  del  papel  del  sector  públ ico  y  de  
su  potenc ia l  empleo,  f renan la  or ientac ión  laboral  hac ia  la  Administrac ión.  
Pos ib les  actuac iones  ser ían  la  flex ib i l i zac ión  de  los  contratos  del  personal  
pertenec iente  a  un ivers idades  y  centros  de  invest igac ión  para  pos ib i l i tar  su  
incorporac ión  temporal  a  la  AGE,  o  la  creac ión  de  consorc ios  
públ ico-pr ivados,  que  incorporen invest igadores  del  sector  públ ico  junto  con 
personal  de  pymes y  s tartups ,  para  e l  desarrol lo  de  proyectos  que s igan un 
modelo  product ivo ,  y  que  sean impulsados  desde AGE.

2. Mejora de la imagen del empleo en la Administración: Entre  los  aspectos  a  
potenc iar  para  la  mejora  de  la  imagen,  cabe destacar  e l  papel  de  la  
Administrac ión  en  la  soc iedad como soporte  fundamental  de  las  pol í t icas  y  
serv ic ios  públ icos ,  en  los  que e l  factor  humano resul ta  esenc ia l .  E l  va lor  
añadido  de  la  IA  puede serv ir  para  mejorar  la  cal idad  y  func ionamiento  de  los  
serv ic ios  públ icos  y  la  in teracc ión  con los  c iudadanos,  v is ib i l i zando as í  y  
dando valor  a l  t raba jo  de  e jecuc ión  de  las  pol í t icas  públ icas .

3. Impulso de la calidad y accesibilidad de la información sobre el empleo público: El  
acceso  a l  empleo  se  r ige  por  los  pr inc ip ios  de  igualdad,  mér i to  y  capac idad.  .  
Es  un  empleo  estable ,  que  fomenta  la  carrera  profes ional  —tanto  de  manera  
hor izontal  vert ica l  — y  la  formación  constante .  De  forma p ionera ,  la  
Administrac ión  General  del  Estado  cuenta  con acc iones  pos i t i vas  que 
favorecen e l  acceso  de  las  personas  con capac idades  d i ferentes  y  que  
presenten un grado de  minusval ía  igual  o  super ior  a l  33  por  c iento .  En  las  
o fertas  de  empleo  públ ico  de  todas  las  Administrac iones  Públ icas  se  debe 
potenc iar  la  captac ión  de  perfiles  que combinen las  capac idades  técnicas  en  
mater ias  como c ienc ias ,  tecnolog ía ,  ingenier ía  y  matemát icas  (STEM)  junto  
con habi l idades  y  conoc imientos  en  componentes  humaníst icos  y  de  las  
c ienc ias  soc ia les  (STEAM)  para  abordar  los  d i ferentes  aspectos  re levantes  en  
la  IA .



46https://ec.europa.eu/education/education-in-the-eu/digital-education-action-plan_en
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FORMACIÓN EN EL ÁMBITO LABORAL

Más allá del sistema educativo, es fundamental impulsar la formación en el ámbito laboral 
para acompañar las transiciones tecnológicas. España cuenta  con una tasa  de  paro  
en  la  segunda etapa  de  educac ión  secundar ia  y  formación  profes ional  del  
16%,  f rente  a  una  tasa  del  8% en egresados  univers i tar ios .  Teniendo en  
cuenta  la  d ig i ta l izac ión  que se  ant ic ipa ,  y  con  mecanismos adecuados  de  
capac i tac ión  técnica  en  tecnolog ías  de  IA ,  la  formación  en  esta  mater ia  puede 
suponer  una soluc ión  laboral  para  abordar  la  brecha tecnológ ica  y  mejorar       
la  empleabi l idad  de  nuestro  pa ís .  La  UE ha  destacado en  su  Plan  de  Acc ión  de  
Educac ión  Dig i ta l  la  pr ior idad  estratég ica  de  mejorar  las  capac idades  
d ig i ta les  de  la  c iudadanía  en  dos  l íneas ,  educac ión  d ig i ta l  bás ica  y  educac ión  
d ig i ta l  avanzada 46.

Finalmente, para garantizar que esta tecnología sea guiada por principios de beneficio 
colectivo, deben favorecerse espacios de comunicación y debate entre los agentes 
implicados y la sociedad civil, con el fin de aumentar el nivel de comprensión público sobre 
las tecnologías inteligentes para que la ciudadanía conozca los desafíos y oportunidades 
reales. Deberá  prestarse  atenc ión  espec ia l  a  grupos  de  poblac ión  como la  
poblac ión  mayor ,  de  procedencia  extranjera ,  fami l ias  con escasos  recursos  y  
poblac ión  de  zonas  rurales ,  que  pueden encontrarse  en  des igualdad con e l  
resto  de  la  poblac ión  y  van  a  requer ir  una  formación  espec ia l  para  e l  uso  y  la  
comprensión  de  estas  tecnolog ías .

GESTIÓN Y ATRACCIÓN DEL TALENTO ESPECIALIZADO EN IA

España ha  s ido  reconoc ida  como uno de  los  pa íses  con mayor  capac idad de  
atracc ión  de  ta lento ,  con  dos  c iudades  entre  e l  top  10  en  Europa para  e l  
establec imiento  de  s tartups:  Madr id  y  Barcelona.  Además,  ex is ten  proyectos  
en  desarrol lo  en  Aragón,  Valenc ia ,  Málaga,  Granada,  B i lbao  y  A  Coruña y  o tros  
puntos  del  pa ís  que  han desarrol lado  notables  capac idades  de  innovac ión,  y  
que  resul tan  atract ivos  para  la  invers ión  tanto  de  empresas  nac ionales  como 
extranjeras  por  unas  mejores  condic iones  en  cal idad  de  v ida ,  y  unos  costes  
económicos  menores.  Además,  en  este  momento  la  pandemia  causada por  e l  
CoVid-19,  está  desplazando la  poblac ión  hac ia  zonas  del  pa ís  menos pobladas  
y  entornos  rurales .   La  Estrateg ia  Nac ional  de  IA  pers igue consol idar  a  
España como polo  de  atracc ión  de  ta lento  en  IA  y  de  creac ión  de  centros  de  
I+D de  empresas  internac ionales ,  para  lo  que  será  necesar ia  una  adecuada 
vertebrac ión  del  terr i tor io ,  espec ia lmente  a  n ive l  de  comunicac iones.   

46 https://ec.europa.eu/education/education-in-the-eu/digital-education-action-plan_en
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LÍNEAS DE ACTUACIÓN 2025

LÍNEA DE ACTUACIÓN 2.1 DESARROLLAR EL TALENTO NACIONAL 
EN IA

MEDIDA 8. Desarrollo del Plan Nacional de Competencias Digitales, in troduc iendo en  
la  escuela  e lementos  de  pensamiento  computac ional  e  Inte l igenc ia  Art ific ia l ,  
modernizando la  FP,  desarrol lando la  formación  univers i tar ia  y  
postunivers i tar ia  as í  como la  recual ificac ión  de  traba jadores  y  la  
capac i tac ión  d ig i ta l  del  conjunto  de  la  poblac ión,  fomentando las  vocac iones  
en  e l  ámbi to  de  la  c ienc ia ,  la  tecnolog ía ,  la  ingenier ía ,  las  matemát icas  y  las  
humanidades  (STEAM)  con espec ia l  foco  en  reduc ir  la  brecha de  género  y  
establec iendo programas de  formación  y  debate  d ir ig idos  a  la  c iudadanía .  

MEDIDA 9. Promover una mayor oferta formativa en Formación Profesional y 
universitaria orientada a la IA, con  mayor  número de  p lazas  en  doctorado,  
masters ,  cursos  de  postgrado y  p lazas  de  personal  docente  e  invest igador ,  
as í  como la  actual izac ión  de  contenidos  de  los  grados  v igentes .  Se  
promocionarán estructuras  de  cooperac ión  académicas  interd isc ip l inares  e  
in terunivers i tar ias  con e l  fin  de  consol idar  una  comunidad con un enfoque 
mixto  a  n ive l  nac ional  y  promover  los  in tercambios  internac ionales .

LÍNEA DE ACTUACIÓN 2.2 - ATRAER Y RETENER EL TALENTO 
GLOBAL EN IA

MEDIDA 10. Puesta en marcha del Programa “SpAIn Talent Hub”,  en  coord inac ión  
con ICEX Invest  in  Spain ,  para  la  a tracc ión  de  ta lento  tanto  académico  como 
profes ional  prestando espec ia l  a tenc ión  a  la  a tracc ión  de  invers ión  
extranjera  (creac ión  de  sedes/centros  de  empresas  en  España)  e  invers iones  
de  impacto  soc ia l ,  promoviendo la  incorporac ión  de  mujeres  emprendedoras  
y  ta lento  femenino.

MEDIDA 11.  Lanzar  un  programa de  ayuda a  la  homologación de títulos y  
acredi tac iones  internac ionales  con e l  fin  de  atraer  profesorado internac ional  
de  IA  a  nuestro  pa ís .
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EJE ESTRATÉGICO 3. DESARROLLAR PLATAFORMAS DE DATOS E 
INFRAESTRUCTURAS TECNOLÓGICAS PARA DAR SOPORTE A LA IA

La digitalización, la disponibilidad y el acceso a grandes volúmenes de datos, así como la 
existencia de infraestructuras de alto rendimiento y capacidad para su procesamiento, son 
elementos imprescindibles para el desarrollo de la IA. Más al lá  de  la  invers ión  en  la  
generac ión  de  nuevos  conjuntos  de  datos  e  in fraestructuras ,  también se  debe 
asegurar  la  gest ión  efic iente  y  e l  uso  adecuado de  los  datos  en  toda  su  cadena 
de  va lor  según los  pr inc ip ios  de  integr idad,  fiabi l idad  y  ca l idad,  proteg iendo 
los  derechos  de  la  c iudadanía  y  su  pr ivac idad según se  descr ibe  en  e l  e je  6 .

Los  datos  que compongan d ichas  p lataformas e  in fraestructuras  de  datos  
deberán estar  desagregados  por  sexo,  edad,  nac ional idad  y  terr i tor io  entre  
otras  var iables .  

Las acciones previstas en este eje buscan articular y desarrollar soluciones en tres áreas 
clave de las plataformas de datos y las infraestructuras tecnológicas de IA. 

1. Desarrollar el marco regulatorio de Open Data, para  definir  una  estrateg ia  de  
publ icac ión  y  acceso  a  los  datos  públ icos  de  las  Administrac iones,  fac i l i tar  e l  
uso  y  la  compart ic ión  de  datos  mult i l ingües  entre  las  Administrac iones  
Públ icas  y  o tros  actores ,  y  asegurar  e l  uso  correcto       y  seguro       de  los  
datos .  

2. Impulsar acciones en el ámbito de las plataformas de datos, modelos, algoritmos, 
motores de inferencia y  ciberseguridad para  cata l izar  la  invest igac ión  y  la  
innovac ión  or ientada  a  mejorar  la  segur idad,  la  cert ificac ión,  la  efic ienc ia  y  la  
gobernanza  de  los  datos  ab iertos  y  cerrados  y  la  IA .

3. Impulsar el desarrollo específico de tecnologías IA en el ámbito del procesamiento 
del lenguaje natural, que  representa  una gran oportunidad para  s i tuar  a  España 
en  una pos ic ión  de  l iderazgo dado e l  auge del  español  en  e l  mundo.

PLATAFORMAS DE DATOS PÚBLICOS

Con la tecnología IA actual, la capacidad de impacto en la cadena de valor depende 
principalmente de la disponibilidad de grandes volúmenes de datos y metadatos de 
calidad, que sean accesibles, completos, seguros, y gestionados con pleno respeto de las 
normas de privacidad.

En primer lugar, y para asegurar una correcta gestión de los datos en el ámbito público, se 
plantea la creación de normativa,  la Oficina del Dato y la definición del rol del Chief Data 
Officer. Esta  ofic ina  se  creará  a  n ive l  de  la  Administrac ión  General  del  Estado  
y  coord inará  a  todas  las  administrac iones  con e l  fin  de  garant izar  e l  
a lmacenamiento ,  acceso  y  t ratamiento  homogéneo y  seguro  de  los  datos  
mult i l ingües  de  sectores  como energ ía ,  agr icul tura ,  recursos  naturales ,  
in fraestructuras ,  c ient íficos ,  industr ia les ,  de  segur idad soc ia l ,  empleo,  de  la  
Administrac ión  de  just ic ia  o  sani tar ios .  Esta  Ofic ina  del  Dato  contr ibu irá  a  que  
la  d isponib i l idad  de  conjuntos  de  datos  permita  su  uso  para  mejorar  
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47  Real Decreto-ley 14/2019, de 31 de octubre, por el que se adoptan medidas urgentes por razones de seguridad pública en materia de administración digital, 
contratación del sector público y telecomunicaciones.
48 https://datos.gob.es/es/dashboard
49 Ver Real Decreto 1495/2011, de 24 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2007, de 16 de noviembre, sobre reutilización de la información del sector 
público, para el ámbito del sector público estatal
50 A través de la Secretaría de Estado para el Avance Digital (SEAD), y la Secretaría de Estado de Función Pública
51 https://www.red.es/redes
52 https://datos.gob.es/es
53 https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2018-16673
54 https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/PDF/?uri=uriserv:OJ.L_.2019.172.01.0056.01.SPA

procedimientos  de  las  AAPP y  para  que e l  sector  pr ivado  pueda desarrol lar  de  
forma segura  soluc iones,  productos  o  serv ic ios  basados  en  IA 47  apl icando las  
mejores  práct icas  en  mater ia  de  segur idad y  ca l idad  del  dato .  

Gracias a las distintas iniciativas abordadas en los últimos años, España se sitúa como un 
referente europeo en materia de datos abiertos (Open Data)48. La Ley sobre la reutilización 
de la información del sector público49, ha impulsado importantes  in ic ia t i vas  para  
favorecer  e l  acceso  a  los  datos  públ icos  en  España.

Los  suces ivos  Convenios  de  colaborac ión  entre  la  Administrac ión  General  del  
Estado 50 y  la  ent idad  públ ica  empresar ia l  Red.es 51 para  e l  impulso  de  la  
apertura  y  reut i l i zac ión  de  la  in formación  del  sector  públ ico ,  ha  desarrol lado  
un  conjunto  de  actuac iones  conoc idas  como In ic ia t i va  APORTA ( in ic ia t i va  de  
datos  ab iertos  del  Gobierno  de  España 52) , .  En  mater ia  regulator ia  la  Ley  
Orgánica  de  Protecc ión  de  Datos  Personales  y  Garant ía  de  los  Derechos  
Dig i ta les 53,  establece  nuevas  obl igac iones  para  e l  sector  públ ico ,  ta les  como 
la  potestad  de  ver ificac ión  de  la  autent ic idad  de  los  datos  personales  de  la  
c iudadanía ,  o  la  des ignac ión  de  una Delegac ión  de  Protecc ión  de  Datos .

Se están promoviendo iniciativas sobre datos abiertos y reutilización de la información del 
sector público, tanto en el ámbito local y autonómico como en el plano comunitario, en el 
que  se ha reformado la normativa europea54. La  normat iva  regula  lo  re lat ivo  a  datos  
de  invest igac ión  financiada  con fondos  públ icos ,  metadatos ,  datos  d inámicos ,  
y  datos  de  a l to  va lor ,  in troduc iendo condic iones  de  reut i l i zac ión  de  datos  y  
medidas  re lat ivas  a  los  acuerdos  exclus ivos .  

Todas  estas  actuac iones  e  in ic ia t i vas  serán puestas  en  va lor  grac ias  a  la  
ar t iculac ión  de  un  Grupo de  Trabajo  in terd isc ip l inar  de  datos  ab iertos  en  e l  
sector  públ ico  estata l .

En lo que se refiere al sector privado, es necesario fomentar el desarrollo de repositorios 
accesibles, orientando a la empresa a la compartición o apertura de datos. Esto  deberá  
hacerse  fac i l i tando la  preparac ión  técnica  necesar ia ;  fomentando la  
definic ión  de  estrateg ias  de  datos  ab iertos  o  compart idos  por  parte  de  las  
empresas;  incent ivando e l  establec imiento  de  un  c ic lo  de  v ida  de  los  datos  
que inc luya  su  recogida ,  preparac ión,  publ icac ión  y  mantenimiento;  as í  como 
la  definic ión  de  protocolos  de  moni tor izac ión  y  superv is ión  de  esa  
compart ic ión .
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55  https://ec.europa.eu/info/sites/info/files/communication-european-strategy-data-19feb2020_en.pdf
56 https://www.lamoncloa.gob.es/consejodeministros/Paginas/enlaces/180220-enlace_financiero.aspx

En términos jurídicos se contempla la previsión de políticas de capacitación con reflejo 
institucional. En  este  ámbi to  cobra  importanc ia  la  puesta  en  va lor  del  Centro  de  
Estudios  Jur íd icos  del  Min is ter io  de  Just ic ia  como órgano cuya  act iv idad  se  
or iente  conforme a  esa  l ínea  estratég ica ,  tanto  contemplando sus  
pos ib i l idades  como Dig i ta l  In te l l igence  Hub para  e l  sector  legal  tecnológ ico  
( lawtech-legal tech) ,  como a  través  de  la  genuina  act iv idad  format iva  en  e l  
sector  públ ico  en  mater ia  de  IA .

La regulación deberá reforzar los compromisos para la protección, la gestión integral, la 
apertura y el acceso a la información de la que dispone el sector público y para que, de 
manera coordinada con el sector privado, se facilite la creación de nuevos servicios de 
valor añadido basados en datos. En  esta  d irecc ión,  y  en  l ínea  con lo  propuesto  en  
la  nueva  Estrateg ia  Europea de  Datos 55 que  fomenta  la  creac ión  de  data  pools  
sector ia les ,  es  necesar io  invest igar  y  desarrol lar  un  marco  de  acc ión  para  
instrumentar  modelos  de  compart ic ión  de  datos  para  incent ivar  la  innovac ión  
y  exper imentac ión  a  d is t intos  n ive les:  

· G2B (Government  to  Business) :  compart i r  datos  entre  e l  Gobierno  y  las  
empresas.  

· G2G (Government  to  Government ) :  compart i r  datos  entre  
Administrac iones  Públ icas .  

· G2C (Government  to  C i t i zen) :  compart i r  datos  entre  e l  Gobierno  y  la  
c iudadanía .

Para instrumentar la experimentación de nuevos procesos y servicios basados en datos en 
el ámbito tanto público como privado, se prevé también el uso de entornos seguros, 
comúnmente llamados sandboxes, apoyados por la Comisión y el Parlamento. Su  func ión  
c lave  es  testear  nuevas  apl icac iones  de  IA  en  d is t intos  ámbi tos  contra  e l  
marco  regulator io  ex is tente ,  a  t ravés  de  un  proceso  que involucra  a  las  
ent idades  part ic ipantes  y  a l  regulador .  La  real izac ión  de  sandboxes  y  
repos i tor ios  de  datos  podrá  inc lu ir  a  las  Administrac iones  Públ icas  como 
usuar ias  y  cata l izadoras  de  IA ,  as í  como constructoras  y  aportadoras  de  los  
repos i tor ios  de  datos ,  eventualmente  en  e l  marco  de  los  Dig i ta l  Innovat ion  
Hubs,  y  espec ia lmente  en  apoyo  a  las  PYMEs tanto  a  n ive l  reg ional  como a  
n ive l  local .  En  esta  l ínea ,  en  España,  la  Secretar ía  General  del  Tesoro  y  
Pol í t ica  F inanc iera  impulsó  la  ley  de  Sandbox  F inanc iero 56 con  e l  ob jet ivo  de  
establecer  un  entorno  jur íd ico  adecuado para  garant izar  que  e l  proceso  
innovador  en  e l  ámbi to  financiero  se  desarrol la  de  forma eficaz  y  segura  para  
los/as  usuar ios/as .  

Las  Administrac iones  Públ icas  podrán explorar  nuevos  casos  de  uso  de  
manera  segura ,  como por  e jemplo  la  captac ión  de  in formación  con 
transcendencia  t r ibutar ia ,  como al ternat iva  a  las  actuales  declarac iones  
in format ivas .  
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57 https://www.csic.es/sites/default/files/22febrero2019%20EOSC%20Synergy_0.pdf
58 Datos según Informe de cobertura de Banda Ancha en España, a junio de 2018. 
https://avancedigital.gob.es/banda-ancha/cobertura/Documents/Cobertura-BA-2018.pdf
59 https://www.red.es/redes/es/que-hacemos/pilotos-5g

Finalmente, para estimular el uso y la gobernanza de datos públicos y ciudadanos a fin de 
generar un bien social y público, se pondrá en marcha el Proyecto Datos por el Bien Social. 
Tanto  los  datos  ab iertos ,  los  Datos  Generados  por  la  C iudadanía  (CGD,  por  sus  
s ig las  en  inglés)  y  las  t ransacc iones  de  datos  G2C (Government  to  c i t i zen)  
pueden ser  ut i l i zados  para  d inamizar  procesos  con a l to  impacto  soc ia l  y  
públ ico ,  mejorando la  cant idad  y  ca l idad  de  la  part ic ipac ión  públ ica  en  e l  
gob ierno.  Por  e jemplo ,  combinac iones  de  datos  ab iertos ,  públ icos  o  
generados  por  la  c iudadanía  pueden serv ir  para  moni tor izar  fenómenos 
medioambientales  –desde la  cal idad  del  a i re  hasta  e l  mapeo de  espec ies  
invasoras ,  para  estud iar  aspectos  de  salud  comuni tar ia  o  abr ir  nuevas  l íneas  
de  invest igac ión  públ ica  y  c iudadanas- .

PLATAFORMAS DE DATOS HABILITADORAS Y CIBERSEGURIDAD

Para que la IA sea un conductor central de la innovación y el crecimiento económico de 
nuestro país, es preciso impulsar las Tecnologías Habilitadoras Digitales como las 
infraestructuras de conectividad, los entornos de almacenamiento masivo de datos 
(tecnología cloud), la ciberseguridad, la computación de alto rendimiento, el Internet de 
las Cosas (IoT) y la Inteligencia Artificial en el extremo “at the edge”, la automatización y 
control de procesos o la inteligencia embebida en sistemas para el desarrollo de servicios, 
productos y procesos.

En el marco de tecnologías de computación en la nube o cloud computing cabe destacar la 
iniciativa europea Gaia-X, que surge como un ambicioso proyecto, para crear una 
infraestructura de datos europea eficiente, segura y soberana de carácter 
público-privado. Se trata  de  una p lataforma que permit i rá  a  muchos 
proveedores  o frecer  serv ic ios  de  computac ión  en  la  nube s iempre que 
cumplan unos  estándares  europeos  de  cal idad  y  func ionamiento .  En  e l  marco  
de  tecnolog ías  de  computac ión  en  la  nube o  c loud comput ing  cabe destacar  la  
in ic ia t i va  EOSC (European Open Sc ience  Cloud) 57,  que  cons ist i rá  en  gest ionar ,  
anal izar  y  reut i l i zar  datos  para  propós i tos  de  invest igac ión,  innovac ión  y  
educat ivos .  Esta  in fraestructura  v i r tual  contr ibu irá  a  desarrol lar  y  apoyar  la  
c ienc ia  ab ierta  y  la  innovac ión  ab ierta  en  toda  Europa y  más a l lá .

España cuenta  con un punto  de  part ida  pos i t i vo  en  este  sent ido ,  dada su  
pos ic ión  en  e l  despl iegue de  la  conect iv idad  de  muy a l ta  ve loc idad,  palanca  de  
la  t ransformación  d ig i ta l  y  del  despl iegue de  tecnolog ías  de  IA .  España 
d ispone ya  de  la  red  de  fibra  ópt ica  más extensa  de  Europa que cubre  más del  
80% de  la  poblac ión 58.  Contando con e l  p lan  de  desarrol lo  del  5G,  España está  
entre  los  pa íses  más avanzados  en  e l  desarrol lo  de  redes  de  ú l t ima 
generac ión,  condic iones  favorables  para  que la  penetrac ión  de  tecnolog ías  IA ,  
entre  otras ,  puedan ser  adoptadas  por  empresas  y  la  c iudadanía  con 
independencia  de  su  s i tuac ión  geográfica y  n ive l  de  renta .  Hay  que destacar  
los  proyectos  p i lo to  5G ya  aprobados 59 y  la  gran var iedad de  casos  de  uso  que 
ofrece  la  tecnolog ía  (por  e jemplo ,  en  d iagnóst ico  médico  y  anál is is  de  imagen 
en  t iempo real ) .   
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60 https://www.bsc.es/es
61 https://www.incibe.es/que-es-incibe/que-hacemos
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En cuanto a infraestructuras de supercomputación, en junio de 2019, y tras un ejercicio 
coordinado a nivel estatal, la Unión Europea ha acordado una fuerte inversión en 
infraestructura de investigación de supercomputación de pre-exascala que será 
real izada  en  e l  supercomputador  del  Centro  Nac ional  de  
Supercomputac ión-Barcelona Supercomput ing  Center 60.  Esta  dec is ión  s i túa  a  
España en  e l  mapa europeo de  la  supercomputac ión,  consol idándose como 
referenc ia  a  n ive l  de  la  Unión  Europea y  polo  de  atracc ión  tanto  de  
invest igac ión  bás ica  como de  desarrol lo  tecnológ ico  para  e l  sector  pr ivado.  E l  
apoyo  de  EuroHPC (del  inglés  European High  Performance Comput ing) ,  
garant iza  a  España e l  papel  de  l iderazgo en  un  área  que fac i l i ta ,  entre  otras  
tecnolog ías ,  e l  desarrol lo  de  la  IA  en  la  carrera  internac ional .

Aplicaciones emergentes como las que utilizan los vehículos autónomos, las interacciones 
del ser humano y la máquina o la Internet de las cosas (IoT) exigen llevar las capacidades 
de análisis avanzado de datos a los dispositivos periféricos. Para  este  t ipo  de  
apl icac iones  es  c lave  actuar  en  entornos  seguros  de  datos ,  con  e l  fin  de  poder  
gest ionar los  con p leno respeto  de  los  pr inc ip ios  de  confidencia l idad,  
in tegr idad  y  d isponib i l idad.  

En materia de la seguridad del dato se requiere la concienciación de todos los agentes 
implicados, Administración Pública, empresa y ciudadanía, y una buena coordinación entre 
todos los agentes que intervienen en la protección de la red, desde los  centros  de  
c ibersegur idad del  Estado y  las  Comunidades  Autónomas hasta  e l  Inst i tuto  
Nac ional  de  C ibersegur idad de  España ( INCIBE) ,  encargado de  promover  la  
c ibersegur idad de  las  empresas,  y  sus  correspondientes  homólogos  europeos  
y  en  terceros  pa íses .  Este  ú l t imo organismo se  encarga  de  o frecer  serv ic ios  
en  e l  ámbi to  de  la  c ibersegur idad a  t ravés  de  mecanismos para  la  prevenc ión  
y  reacc ión  a  inc identes  de  segur idad de  la  in formación,  y  promueve e l  avance 
de  la  cul tura  de  la  segur idad de  la  in formación  a  t ravés  de  la  conc ienc iac ión,  
la  sens ib i l i zac ión  y  la  formación.  E l  INCIBE también se  dedica  a  generar  y  
compart i r  conoc imientos  provenientes  de  la  invest igac ión  re lat ivos  a  la  
c ibersegur idad,  generar  y  desarrol lar  ta lento  en  la  mater ia  y  a  coord inar  
entre  organismos nac ionales  e  in ternac ionales 61.

TECNOLOGÍAS DE PROCESAMIENTO DEL LENGUAJE NATURAL

Un componente básico de la infraestructura para la IA es el tratamiento del lenguaje 
natural, en el que España dispone de una ventaja importante: el talento especializado en la 
tecnología y en el idioma español. En este  ámbi to ,  España ya  cuenta  con e l  Plan  de  
Impulso  de  las  Tecnolog ías  del  Lenguaje 62,  para  fomentar  e l  desarrol lo  del  
procesamiento  del  lenguaje  natural ,  la  t raducc ión  automát ica  y  los  s is temas 
conversac ionales  en  lengua española  y  lenguas  coofic ia les ,  ayudando a  la  
in ternac ional izac ión  de  las  empresas  e  inst i tuc iones  que componen e l  sector ,  
ampl iando la  part ic ipac ión  española  en  I+D+I  en  T IC  en  e l  ámbi to  
in ternac ional ,  y  mejorando la  cooperac ión  con la  comunidad iberoamericana.    
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Por su parte, la Real Academia Española ha promovido un acuerdo de la red de academias 
con los principales operadores de plataformas digitales, el Proyecto LEIA63 (Lenguaje 
Español e Inteligencia Artificial), suscrito recientemente y que tiene por objeto la defensa, 
proyección y buen uso de la lengua española en el universo digital y, especialmente, en el 
ámbito de la Inteligencia Artificial y las tecnologías actuales.

Las organizac iones  adscr i tas  han firmado un acuerdo en  e l  que  se  
comprometen a  emplear  componentes  y  mater ia les  para  e l  desarrol lo  y  
despl iegue de  sus  as is tentes  conversac ionales ,  sus  máquinas  de  
procesamiento  de  lenguaje  mediante  texto ,  buscadores ,  e tc . ,  as í  como a  
inc lu ir  e l  español  como lengua d isponib le  en  sus  productos  o  serv ic ios .  Estos  
deben seguir  los  cr i ter ios  sobre  buen uso  del  español  aprobados  por  la  Real  
Academia  Española .  

En  este  ámbi to  se  tendrá  en  cuenta  además e l  peso  y  las  espec ific idades  del  
lenguaje  natural  en  e l  ecos istema de  las  Administrac iones  Públ icas  y  
jur íd ico ,  tanto  en  la  prestac ión  del  serv ic io  a  la  c iudadanía  como a  la  gest ión  
interna.  

LÍNEAS DE ACTUACIÓN 2025

LÍNEA DE ACTUACIÓN 3.1 - IMPULSAR LAS PLATAFORMAS DE 
DATOS
  
MEDIDA 12. Creac ión  de  un organismo central de gobierno del dato a nivel nacional 
(Ofic ina  del  Dato)  y  nombramiento  de  la  figura  de  Responsable  de  Datos  (Chief  
Data  Officer ) .  Se  part ic ipará  act ivamente  en  in ic ia t i vas  de  creac ión  de  
repos i tor ios  de  datos  seguros  en  la  UE y  en  la  coord inac ión  de  las  
apl icac iones  de  IA  en  las  Administrac iones  Públ icas ,  apoyadas  por  sandboxes  
regulator ios .  

MEDIDA 13. Creación de espacios compartidos de datos sectoriales e industriales y  
repos i tor ios  descentral izados  y  acces ib les ,  que  fac i l i ten  la  creac ión  de  
serv ic ios  de  va lor  añadido  basados  en  in fraestructuras  de  datos  y  la  
construcc ión  de  apl icac iones  de  IA  seguras  e  innovadoras  en  un  entorno  de  
sandbox  regulator io .
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LÍNEA DE ACTUACIÓN 3.2 - PROVEER INFRAESTRUCTURAS 
TECNOLÓGICAS HABILITADORAS

MEDIDA 14. Impulso al Plan Nacional de Tecnologías del Lenguaje y  la  creac ión  de  
recursos  en  la  in ic ia t i va  de  Lengua Española  en  la  IA  (LEIA)  impulsada por  la  
Real  Academia  de  la  Lengua Española  y  e l  P lan  Nacional  del  Lenguaje .

MEDIDA 15. Refuerzo  de  las  Capacidades Estratégicas de Supercomputación, 
impulsar  e l  desarrol lo  de  HPC (High  Performance Comput ing)  fac i l i tando e l  
acceso  y  uso  de  los  centros  de  supercomputac ión  ex is tentes ,  in troduc iendo la  
Comunicac ión  y  Computac ión  Cuánt ica  y  e l  Edge Comput ing.  

MEDIDA 16. Puesta  en  marcha del  Proyecto Datos por el Bien Social, basados  en  
e l  uso  de   datos  públ icos  de  las  Administrac iones  y  de  datos  generados  por  la  
C iudadanía  para  generar  un  retorno  colect ivo  pos i t i vo  (e j .  C ienc ia  c iudadana,  
contr ibuc ión  de  ev idenc ia  para  pol í t icas  públ icas ,  e tc . ) .  
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EJE ESTRATÉGICO 4. INTEGRAR LA IA EN LAS CADENAS DE VALOR 
PARA TRANSFORMAR EL TEJIDO ECONÓMICO

Al  d ig i ta l izar  soc iedad y  empresa,  hemos creado contextos  en  los  que los  
datos  y  su  anál is is  es  la  ún ica  manera  para  entender  la  real idad,  crear  va lor  
estratég ico ,  opt imizar  procesos,  y  de ,  en  suma,  prosperar .  Por  e l lo ,  la  IA  se  
perfila  como un sector  de  act iv idad  en  s í  mismo que puede l legar  a  generar  
cerca  de  14  b i l lones  (mi l lones  de  mi l lones)  de  euros  a  la  economía  g lobal  en  
e l  año  2030  y  dupl icar  las  tasas  de  crec imiento  económico  para  2035.

La  empresa  de  invest igac ión  de  mercado Tract ica  pronost ica  que los  ingresos  
anuales  generados  por  las  tecnolog ías  basadas  en  IA  crecerán de  643.7  
mi l lones  de  dólares  en  2016  a  36 .800  mi l lones  para  2025.
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En la actualidad la mitad de las actividades de AI se centran en desarrollar:

· Automatización de gestión de calidad buscando reduc ir  márgenes  de  error  y  
t iempos de  procesamiento  de  datos  a  gran escala .

· Diagnóstico y Procesamiento de Datos Históricos: aumentando la  ve loc idad  y  
prec is ión  de  c ier tos  d iagnóst icos  y  habi l i tando la  detecc ión  de  anomal ías  en  
etapas  tempranas.

· Agentes automatizados de servicio al cliente (Chatbots en inglés): Son inter faces  
conversac ionales  (voz  o  texto )  que  permiten  a l  públ ico  usuar io  in teractuar  
con los  s is temas in formát icos  y  operat ivos  de  una organizac ión,  operándose 
mediante  lenguaje  natural  y  con  una interacc ión  humana muy ba ja  o  
to ta lmente  inex is tente .

· Prevención Automática de amenazas que  permiten  acc ionar  protocolos  de  
respuesta  cas i  inmediatamente .

· Sistemas de investigación y análisis de fraude: Modelos  de  IA  de  aprendiza je  
superv isado o  no  superv isado,  que  mejoran e l  t iempo de  anál is is  y  e l  margen 
de  error  a  la  hora  de  detectar  r iesgos  o  f raude en  grandes  volúmenes de  
transacc iones.
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SITUACIÓN ACTUAL DE LA IA EN LAS EMPRESAS ESPAÑOLAS

La IA y el Big Data están desigualmente implantados en los distintos sectores de actividad 
en España. En  2018,  so lo  un  11 ,2% de  PYMEs y  grandes  empresas  y  un  2 ,3% de  
microempresas  ut i l i zaron Big  Data  en  sectores  muy puntuales:  in formación  y  
comunicac iones  (30 ,2% y  10 ,7%,  respect ivamente) ,  t ransporte  y  
a lmacenamiento  (18 ,9% y  3 ,7%)  y  act iv idades  profes ionales ,  c ient íficas  y  
técn icas  (14 ,2% y  3 ,6%) .  Estos  índ ices  de  adopc ión  permiten  gran margen de  
mejora  en  cuanto  a  la  potenc ia l idad  y  beneficio  de  estas  tecnolog ías  a  la  hora  
de  crear  va lor  empresar ia l .

Un mayor  entendimiento  de  d icha  potenc ia l idad  permit i r ía  a  las  empresas  
crear  los  presupuestos  de  financiac ión  adecuados  para  act iv idades  de  I+D 
a lrededor  de  la  IA ,  y  la  capac i tac ión  d ig i ta l ,  maximizando los  retornos  de  
invers ión.

No obstante ,  se  han ident ificado sectores  que presentan un gran potenc ia l  de  
adopc ión  de  la  IA  por  su  tamaño e  importanc ia  en  e l  s is tema product ivo  
español .  Entre  estos  sectores  se  encuentran e l  tur ismo,  la  salud,  la  
agr icul tura  y  a l imentac ión  y  los  contenidos  d ig i ta les ,  as í  como otras  
industr ias  en  las  que se  están  apl icando tecnolog ías  complementar ias  a  la  IA  
como la  Real idad  V ir tual  y  Aumentada,  la  Robót ica  en  manufacturac ión,  y  e l  
In ternet  de  las  Cosas  ( IoT  por  sus  s ig las  en  inglés)  en  entornos  de  
Computac ión  a l  Borde  (Edge Comput ing) .  

El impacto del emprendimiento digital en la IA
Las tecnolog ías  de  d isrupc ión  en  e l  s ig lo  XXI  han s ido  mayor i tar iamente  
propulsadas  por  empresas  creadas  por  emprendedores ,  y  se  neces i ta  apoyar  
a  este  segmento  PYME a  que cree  vert ica les  de  innovac ión  potenc iadas  por  la  
IA .   

Elaboración propia a partir de datos de Asgard Roland Berger
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Siendo e l  cuarto  mercado en  IA  en  Europa,  España contr ibuye  junto  a  Reino  
Unido ,  Franc ia  y  A lemania ,  con  hasta  e l  60% de  startups ,  laborator ios  y  
comunidades  de  todo  e l  cont inente ,  destacando por  su  avanzado despl iegue 
de  in fraestructuras  de  conect iv idad  y  su  ecos istema de  invest igac ión  e  
innovac ión,  y  e l  a l to  n ive l  de  desarrol lo  del  cap i ta l  humano con estudios  
técn icos  super iores .

Si bien España cuenta con un ecosistema muy activo de empresas, que muestran 
importantes tasas de crecimiento, tanto en creación como en supervivencia, los fondos 
institucionales y privados para su financiación no tienen el tamaño y volumen de los 
existentes en otros países para apoyar la escalabilidad de las mismas. A  pesar  del  
notable  desarrol lo  de  los  instrumentos  de  financiac ión  y  del  papel  de  los  
mercados  de  cap i ta les  en  la  expansión  de  nuevas  empresas  (por  e jemplo ,  a  
t ravés  del  Mercado Al ternat ivo  Bursát i l ) ,  un  in forme de  la  OCDE ind ica  que la  
invers ión  de  cap i ta l  pr ivado  en  startups  centradas  en  IA  en  España durante  e l  
per iodo  que transcurre  entre  2011  y  mediados  de  2018  es  e l  3% de  la  cant idad  
tota l  invert ida  en  empresas  de  nueva  creac ión  con sede en  la  UE,  muy  por  
detrás  de  Franc ia  (13%) ,  A lemania  (14%)  o  Reino  Unido  (55%) .

Estos  datos  de jan  de  manifiesto  que hay  un  ampl io  margen de  mejora  para  que 
España logre  crear  e l  ecos istema de  crec imiento  e  innovac ión  que se  han 
desarrol lado  en  otros  pa íses  del  mercado único  y  haga palanca  de  sus  va lores  
de  invest igac ión  en  IA  y  del  e lenco  empresar ia l  que  España cuenta  en  
pos ic iones  de  l iderazgo industr ia l .

INICIATIVAS DE PROMOCIÓN DE LA IA EN LA ACTIVIDAD ECONÓMICA Y EMPRESARIAL

España ya ha puesto en marcha iniciativas con anterioridad para incentivar el desarrollo 
de la IA a partir de la I+D+I. Es  e l  caso  de  la  Estrateg ia  Española  de  C ienc ia ,  
Tecnolog ía  e  Innovac ión  2021-2027 y  sus  Planes  Estata les  de  I+D+I ,  
Invest igac ión  C ient ífica ,  Técnica  y  de  Innovac ión,  la  rec iente  Estrateg ia  
Española  de  I+D+I  en  IA ,  la  Estrateg ia  de  Tecnolog ía  e  Innovac ión  para  la  
Defensa,  la  futura  Estrateg ia  de  Mov i l idad  Segura,  Sostenib le  y  Conectada,  e l  
P lan  Nacional  In tegrado de  Energ ía  y  Cl ima as í ,  como la  Estrateg ia  Nac ional  
de  Industr ia  Conectada 4 .0 .  Los  p lanes  o  programas de  acc ión  espec ifican los  
instrumentos  necesar ios  para  la  incorporac ión  de  tecnolog ías  de  IA  en  
apl icac iones  y  desarrol los .  A  estos  programas se  une la  Acc ión  Estratég ica  en  
Economía  y  Soc iedad Dig i ta l  como el  Subprograma Estata l  de  Impulso  a  las  
Tecnolog ías  Habi l i tadoras  del  Plan  Estata l  de  Invest igac ión  C ient ífica ,  
Técnica  y  de  Innovac ión  2017-2020,  que  t ienen como ob jet ivos  espec íficos  e l  
for ta lec imiento  de  la  compet i t i v idad  de  las  empresas.  Aun as í ,  es  necesar io  
comprobar  que estos  programas escalan  hac ia  las  PYMES,  hac iéndolas  
beneficiar ias  a l  igual  que  las  grandes  mult inac ionales ,  favorec iendo que se  
adquiera  innovac ión  del  parque emprendedor  español  ev i tando,  por  tanto ,  que  
e l  ta lento  español  se  exporte  a  otros  pa íses .



ESTRATEGIA NACIONAL DE INTELIGENCIA ARTIFICIAL 53

Las Comunidades Autónomas han desarrollado estrategias locales en el ámbito de la 
digitalización, lo  que  inc luye  in ic ia t i vas  en  supercomputac ión,  computac ión  
cuánt ica ,  Blockchain ,  Datos ,  IA  o  5G.  

De  los  casos  más ex i tosos  en  donde España ha  l iderado es  en  proyectos  de  
Ciudad Inteligente o Smart City, un marco idóneo en  donde la  apl icac ión  de  la  IA  ha  
soluc ionado desaf íos  en  e l  terreno económico,  soc ia l ,  medioambiental ,  y  de  
gest ión  públ ica  o  gobernanza.   En  s inton ía  con lo  establec ido  en  e l  Plan  
Nacional  de  Terr i tor ios  Inte l igentes ,  sucesor  del  Plan  de  C iudades  
Inte l igentes ,  que  ha  desarrol lado  in ic ia t i vas  que han mejorado la  
d ig i ta l izac ión  y  los  serv ic ios  en  e l  ámbi to  local ,  ta l  como fomenta  la  Smart  
C i ty  World  Expo.

España asimismo destaca en el Sector Aeroespacial a nivel mundial, una  industr ia  que  
se  está  expandiendo en  e l  desarrol lo  de  la  IA  en  tareas  de  anál is is  de  datos  
de  saté l i te  para  usos  que van  desde las  predicc iones  meteorológ icas ,  la  
navegac ión,  e l  estud io  del  cambio  c l imát ico ,  y  hasta  e l  t ráfico  humano,  la  
detecc ión  de  pandemias ,  la  p lan ificac ión  urbaníst ica ,  la  moni tor izac ión  de  la  
migrac ión  y  act iv idades  industr ia les .  En  e l  nac iente  “Nuevo  Espac io”  España 
cuenta  con un l iderazgo demostrado en  microlanzadores  de  cargas  
comerc ia les ,  y  con  la  mejor  geograf ía  en  Europa para  la  comerc ia l izac ión  del  
espac io ,  una  industr ia  en  donde los  datos  y  la  IA  son la  base  de  sus  
operac iones  log ís t icas .  

INSTRUMENTOS DE APOYO FINANCIERO AL SECTOR PRIVADO  

El desarrollo de la IA requiere que se apoye el emprendimiento digital como palanca de 
transformación, impulso y aceleración del conjunto de la economía y de la sociedad. Se 
trata  de  contr ibu ir  a l  cambio  del  modelo  económico  del  pa ís  a  t ravés  de  la  
creac ión,  consol idac ión  y  crec imiento  de  empresas,  con  e l  foco  en  e l  
desarrol lo  tecnológ ico ,  e l  impulso  a l  ta lento  y  la  igualdad de  oportunidades  
entre  hombres  y  mujeres .  Para  e l lo  se  han p lan ificado toda  una ser ie  de  
medidas  y  p lanes  de  acc ión  a  corto ,  medio  y  largo  p lazo  en  torno  a  los  
sectores  estratég icos  de  la  economía  española ,  como son la  mov i l idad,  la  
industr ia  agroal imentar ia ,  la  salud  o  e l  tur ismo,  inc luyendo una ley  espec ífica  
de  s tartups  y  la  rev is ión  de  los  mecanismos públ icos  de  apoyo  financiero .  

El Estado dispone de diversos programas e instrumentos adicionales, dirigidos 
prioritariamente a la PYME: tanto  desde e l  Min is ter io  de  C ienc ia  e  Innovac ión  (a  
t ravés  del  programa Innv ier te  de  CDTI  que  proporc iona  cap i ta l  de  r iesgo  y  
cap i ta l  semi l la  junto  con inversores  pr ivados  o  apoyo  de  subvenc ión  d irecta  
para  nuevas  empresas  en  e l  programa Neotec) ,  como ENISA (con la  L íneas  de  
financiac ión  Jóvenes  Emprendedores ,  Emprendedores  y  Crec imiento  con 
préstamos part ic ipat ivos)  o  e l  prop io  ICO (que  con e l  FOND-ICO Global  
promueve la  creac ión  de  fondos  de  cap i ta l  r iesgo  de  gest ión  pr ivada  que 
real icen  invers iones  en  empresas  españolas  en  todas  sus  fases  de  desarrol lo )  
u  otras  empresas  más sector ia les  como IDAE (que en  2019  ofrece  la  
part ic ipac ión  en  proyectos  innovadores  de  invers ión  centrados  en  la  
Trans ic ión  Ecológ ica)  o  la  AEMET,  Agencia  Española  de  Meteorolog ía .  
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Es preciso reforzar la arquitectura financiera pública de apoyo a la iniciativa privada con el 
fin de aumentar el impacto de los recursos destinados a subvenciones y su retorno de la 
inversión, créditos, capital-riesgo, capital semilla, instrumentos de propiedad industrial y 
otras formas de asunción del riesgo inherente a los procesos de innovación tecnológica, 
espec ia lmente  en  proyectos  con a l to  contenido  innovador  y  en  las  etapas  
in ic ia les  de  las  empresas.

Las distintas administraciones públicas han impulsado en todo el territorio nacional 
Centros Tecnológicos y Centros de apoyo a la Innovación Tecnológica en los  campos de  
la  B iotecnolog ía ,  la  Salud,  Nanoc ienc ia  y  Nanotecnolog ías ,  Energ ía  y  Cambio  
c l imát ico ,  y  Telecomunicac iones  y  Soc iedad de  la  In formación.   Además,  
desde e l  Estado  se  han desarrol lado  redes  de  apoyo  y  or ientac ión,  como las  
rec ientemente  ab iertas  27  Ofic inas  de  transformación  Dig i ta l .  Gest ionadas  
por  Red.es ,  las  ofic inas  proporc ionan in formación  y  formación  a  las  PYMES de  
cara  a  favorecer  e l  proceso  de  d ig i ta l izac ión  de  la  empresa  española  y  e l  
emprendimiento  d ig i ta l .

La incorporación de la IA en el tejido productivo exige una fuerte coordinación a nivel 
nacional y autonómico de todas estas políticas, impulsando las sinergias y evitando la 
creación de entornos tecnológicos cerrados.  A  ta l  fin  es  fundamental  contar  con la  
colaborac ión  de  las  empresas  y  la  ut i l i zac ión  de  la  tecnolog ía  como una 
herramienta  para  la  reducc ión  y  e l iminac ión  de  las  brechas  que podr ían  
ex is t i r  en  nuestro  pa ís  en  re lac ión  con e l  género ,  la  edad,  e l  entorno  urbano 
o  rural  de  res idenc ia ,  o  la  capac idad económica  y  n ive l  format ivo .  Además,  
debe fac i l i tarse  e l  a l ineamiento  y  homogeneizac ión  de  los  d is t intos  
instrumentos ,  as í  como las  redes  de  intercambio  de  buenas  práct icas  y  
mecanismos de  colaborac ión  ág i les  entre  sectores .  E l  S ICTI  (S is tema de  
In formación  de  C ienc ia ,  Tecnolog ía  e  Innovac ión)  puede jugar  un  papel  muy  
destacado.  E l  s is tema está  in tegrado por  e l  con junto  de  agentes  públ icos  y  
pr ivados  de  coord inac ión,  de  financiac ión  y  de  e jecuc ión  y  sus  re lac iones,  
estructuras ,  medidas  y  acc iones  para  la  promoción,  desarrol lo  y  apoyo  a  la  
pol í t ica  de  I+D+I  en  España.

Estas acciones nacionales deben alinearse con los Programas Europeos que disponen de 
financiación orientada a la IA como,  por  e jemplo ,  e l  Programa Marco  de  I+D+I  
H2020 o  e l  futuro  Hor izonte  Europa;  e l  Programa LIFE,  e l  Programa Europa 
Dig i ta l  (D ig i ta l  Europe)  o  e l  Programa Europeo de  Desarrol lo  Industr ia l  en  
mater ia  de  Defensa  (EDIDP)   o  e l  futuro  Fondo Europeo de  Defensa  (EDF)  ,  as í  
como,  con  un  orden de  magni tud  menor ,  los  proyectos  desarrol lados  por  la  
Agencia  Europea de  Defensa  (EDA)  o  la  prop ia  OTAN.  Este  contexto  
in ternac ional  debe forzar  a  que  España d isponga de  los  medios  sufic ientes  
para  ser  proact iva  y  estar  presente  en  estas  acc iones  desde e l  sector  públ ico  
y  part ic ipando act ivamente  desde e l  S is tema Español  de  C ienc ia  y  Tecnolog ía  
y  e l  Sector  Pr ivado.
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España debe también simplificar y fomentar la atracción de capital extranjero y mejorar el 
marco regulatorio para aumentar el retorno de la inversión. Para  e l lo ,  es  prec iso  
apoyar  las  acc iones  de  los  d iversos  Min is ter ios ,  impulsar  e l  programa 
Invest InSpain  y  avanzar  en  la  e l iminac ión  de  las  barreras  regulator ias  o  
técn icas ,  fiscales ,  legales  o  re lac ionadas  con la  a tracc ión  de  ta lento .  

Dada la  importanc ia  de  los  desarrol los  a  n ive l  europeo y  g lobal ,  es  prec iso  
establecer  mecanismos que integren los  aspectos  pol í t icos ,  soc ia les ,  
económicos ,  de  segur idad y  de  sostenib i l idad  para  que España mantenga su  
papel  act ivo  en  las  in ic ia t i vas  desarrol ladas  por  la  UE,  la  OCDE,  los  d iversos  
foros  pr ivados  internac ionales  (como el  World  Economic  Forum)  y  e l  Centro  
de  Naciones  Unidas  sobre  Tecnolog ías  de  la  In formación  y  la  Comunicac ión  
(UNICTF) ,  en  Valenc ia  como centro  de  referenc ia  de  todo  e l  s is tema de  la  ONU 
en mater ia  de  IA .  E l  desarrol lo  de  la  IA ,  desde la  programación  de  sus  
a lgor i tmos hasta  su  concreta  apl icac ión  deberá  observar  y  contr ibu ir  a l  Pacto  
Verde  europeo para  convert i r  a  Europa en  e l  pr imer  cont inente  
c l imát icamente  neutro ,  asegurar  para  una trans ic ión  justa  e  in tegradora ,  
promoviendo un uso  inte l igente  de  los  recursos  para  una economía  c i rcular  y  
l impia ,  que  reduzca  las  emis iones  de  gases  efecto  invernadero  y  la  
contaminac ión  y  contr ibuya  a  restaurar  la  b iod ivers idad.  Garant izar  que  la  
aportac ión  de  la  IA  a  la  economía  y  e l  crec imiento  no  suponga,  en  n ingún 
caso,  una  carga  ecológ ica .

LÍNEAS DE ACTUACIÓN 2025

LÍNEA DE ACTUACIÓN 4.1 - AYUDAR A LA INTEGRACIÓN DE LA IA EN 
EL TEJIDO PRODUCTIVO

MEDIDA 17.  Lanzamiento de programas de ayudas y apoyo a empresas para  procesos  
de  transformación  d ig i ta l  e  incorporac ión  de  IA  en  los  procesos  product ivos  
de  las  cadenas  de  va lor  de  la  industr ia  ex is tente .

MEDIDA 18. Programas de impulso a la innovación en IA dentro del Plan de 
Recuperación, Transformación y transferencia de Resiliencia, enmarcados  en  la  
Estrateg ia  España Nación  Emprendedora  y  la  Estrateg ia  de  Pol í t ica  Industr ia l  
2030  mediante  los  Centros  de  Innovac ión  Dig i ta l  (DIH)  y  o tros  centros ,  los  
programas de  emprendimiento  y  sp in  o f fs  de  un ivers idades,  la  Ofic ina  
Nacional  de  Emprendimiento  y  la  red  terr i tor ia l  de  apoyo.  Creac ión  de  un  
ecos istema de  part ic ipac ión  y  mutuo beneficio  que involucre  a  las  empresas  
en  las  act iv idades  desarrol ladas  en  los  hubs  espec ia l izados  en  IA .  (E j .  c ierre  
de  la  brecha d ig i ta l  de  género) .

MEDIDA 19. Lanzamiento del Fondo NextTech de capital riesgo público-privado para  
Impulsar  e l  emprendimiento  d ig i ta l  y  e l  crec imiento  de  empresas  a l tamente  
innovadoras  de  base  tecnológ ica ,  en  e l  ámbi to  de  la  IA  y  sus  tecnolog ías  
habi l i tadoras  d ig i ta les .

MEDIDA 20.  Desarrol lo  del  “Programa Nacional de Algoritmos Verdes”;  as í  como 
la  apl icac ión  de  la  IA  en  e l  ámbi to  de  la  sostenib i l idad.  
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EJE ESTRATÉGICO 5. POTENCIAR EL USO DE LA IA EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y EN LAS MISIONES ESTRATÉGICAS 
NACIONALES

La importancia del sector público en esta tecnología es tal, que está presente en las 
Estrategias de Inteligencia Artificial de los distintos países. Prueba de  esta  re levanc ia  
es  también e l  t ratamiento  que de  la  cuest ión  se  hace  en  los  pr inc ipales  foros  
internac ionales  donde se  definen los  marcos  de  desarrol lo  de  la  IA ,  como la  
OCDE,  con  un  in forme espec ífico  a l  respecto:  Hel lo ,  World :  Art ific ia l  
in te l l igence  and i ts  use  in  the  publ ic  sector  ,  o  e l  A I  Watch  de  la  Comis ión  
Europea,  que  en  su  in forme Art ific ia l  In te l l igence  for  the  Publ ic  Sector 64,  
anal iza  e l  uso  e  impacto  de  la  IA  en  los  serv ic ios  públ icos .

La digitalización de las Administraciones Públicas se apunta como una de las políticas 
palanca claves dentro del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. En  
e fecto ,  la  modernizac ión  de  los  procesos  del  sector  públ ico  t iene  un  e levado 
poder  tractor  sobre  e l  conjunto  de  la  economía  y  de  la  soc iedad.  En  pr imer  
lugar ,  a l  aumentar  la  product iv idad  del  sector  públ ico  as í  como de  las  
empresas  y  c iudadanos  en  su  re lac ión  con la  administrac ión.  En  segundo 
lugar ,  mediante  e l  desarrol lo  de  nuevas  soluc iones  tecnológ icas  y  la  
innovac ión  generado por  e l  desarrol lo  de  soluc iones  para  la  gest ión  
administrat iva  y  la  prop ia  compra públ ica .  F inalmente ,  impulsando la  
modernizac ión  de  las  cual ificac iones  del  conjunto  de  la  soc iedad.  

En este contexto, la integración de la Inteligencia Artificial tiene un importante impacto 
sobre el crecimiento potencial del país al aumentar la productividad en el funcionamiento 
de los servicios públicos, las interfaces de relación con los administrados, la gestión 
administrativa interna, los procesos de toma de decisiones, los sistemas de gestión de 
información y el apoyo en la definición y articulación de las políticas públicas.

Esto  se  expl ica  por  la  s i tuac ión  actual  en  la  que  nos  encontramos,  l iderado 
por  los  cambios  tecnológ icos  promovidos  por  la  IA  que afectan  a l  sector  
product ivo  y  económico,  a  nuestras  re lac iones  con los  demás y  a  nuestra  
forma de  comprender  y  conocer  e l  entorno.  En  medio  de  esta  t ransformación,  
la  Administrac ión  no  puede quedarse  atrás .

En efecto, la Inteligencia Artificial es útil para mejorar la transparencia y publicidad de la 
actividad pública. E l  beneficio  final  de  todo  este  proceso  es  para  la  c iudadanía .  
Es  e l la  qu ien  debe moni tor izar  la  act iv idad  de  la  Administrac ión,  sent i r la  más 
cerca  y  poder  usar  apl icac iones  adaptadas  y  personal izadas  a  sus  
neces idades,  para  poder  mejorar  los  d i ferentes  aspectos  de  su  v ida  a  t ravés  
de  la  tecnolog ía .

Es  por  e l lo  que  hablaremos de  esta  re lac ión  entre  la  Administrac ión  y  la  IA .  
En  pr imer  lugar ,  se  expondrán los  beneficios  que aportará  la  IA  a  la  
Administrac ión  Públ ica ,  a  cont inuac ión,  nos  refer iremos a l  papel  de  la  
Administrac ión  como impulsora  de  estas  tecnolog ías ,  para  finalmente  
refer irnos  a  los  beneficios  que de  esta  re lac ión  se  extraerán para  la  
c iudadanía .   

64https://www.oecd-ilibrary.org/docserver/726fd39d-en.pdf?expires=1583405945&id=id&accname=guest&checksum=925A586494022B78DD0241D09C4506BC
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Figura 5. La IA en la AAPP para la mejora de los servicios a la ciudadanía
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IA PARA LA REFORMA DE LA ADMINISTRACIÓN

La IA  o frece  a  las  Administrac iones  Públ icas  múlt ip les  oportunidades  para  
mejorar  su  act iv idad  y  e l  modo en  e l  que  se  re lac ionan con la  soc iedad.

· Adoptar decisiones de forma transparente. Es prec iso  que e l  acceso  a  la  
in formación  de  interés  públ ico  esté  a l  a lcance,  fomentando e l  gob ierno  
ab ierto  y  permit iendo a  la  c iudadanía  moni tor izar  a  la  Administrac ión  en  las  
pol í t icas  que se  implementen.  Para  e l lo ,  se  mejorará  la  cal idad  de  los  datos  
aportados  y  su  acces ib i l idad,  fomentando la  cul tura  de  or ientac ión  a l  dato ,  
u t i l i zando a lgor i tmos transparentes  y  expl icables ,  estrechando la  re lac ión  
entre  la  Administrac ión  y  la  c iudadanía .  

· Crear repositorios de datos públicos que  permitan  e l  acceso  en  condic iones  
ópt imas de  segur idad,  legal idad,  in tegr idad  confidencia l idad  y  protecc ión  de  
la  pr ivac idad  de  los  c iudadanos  para  desarrol lar  nuevas  apl icac iones  y  
oportunidades,  tanto  para  e l  sector  públ ico  (s is temas en  e l  ámbi to  de  la  
gest ión  sani tar ia ,  la  educac ión,  la  segur idad,  la  t rans ic ión  ecológ ica ,  la  
gest ión  urbana o  la  mov i l idad  sostenib le )  como para  e l  sector  pr ivado.
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· Desarrollar decisiones basadas en la evidencia y la evaluación de políticas. Para  
que una pol í t ica  públ ica  logre  su  ob jet ivo ,  en  cualquiera  de  los  ámbi tos  como 
just ic ia ,  san idad,  empleo,  e tc . ,  es  impresc ind ib le  que  provenga de  un  
conoc imiento  lo  más real  y  actual izado  pos ib le  de  la  soc iedad.  De  este  modo,  
la  actuac ión  públ ica  será  más efect iva  e  i rá  d ir ig ida  a  los  sectores  idóneos;  
todo  e l lo  con  p leno respeto  a  la  in t imidad y  los  datos  personales  y  a  los  
pr inc ip ios  de  inc lus ión,  acces ib i l idad  y  sostenib i l idad.  Esto  t rae  como venta ja  
una  actuac ión  más estructurada y  fiable  f rente  a  sucesos  cr í t icos  como puede 
ser  la  prevenc ión  ep idemiológ ica  o  la  actuac ión  frente  a  fenómenos 
naturales .

· Aumentar la eficiencia de los procesos, con  e l  fin  de  ag i l i zar  t rámites ,  
automat izar  procesos  mediante  la  implantac ión  de  robots ,  permit i r  una  mejor  
in terrelac ión  con la  c iudadanía  a  t ravés  de  as is tentes  v i r tuales  o  chatbots ,  
re forzar  la  segur idad,  luchar  contra  e l  f raude con modelos  basados  en  
detecc ión  de  patrones  fraudulentos ,  y  en  general ,  mejorar  la  cal idad  de  las  
pol í t icas  públ icas  con base  anal í t ica  que permitan  obtener  pol í t icas  ópt imas 
basadas  en  s imulac ión.  Los  d is t intos  Min is ter ios  están  poniendo en  marcha 
programas para  la  in tegrac ión  de  la  IA  en  sus  s is temas con e l  fin  de  mejorar  
sus  repos i tor ios  de  datos  y  mejorar  e l  serv ic io  a  la  c iudadanía .

· Evitar desequilibrios entre los derechos y obligaciones de los  datos  en  la  
prov is ión  y  uso  de  los  mismos.

En este  proceso  de  transformación  de  la  Administrac ión  por  medio  de  
tecnolog ías  IA ,  se  ident ificarán potenc ia les  áreas  de  complementar iedad con 
lo  d ispuesto  en  e l  Plan  Estratég ico  de  Administrac ión  Dig i ta l  2021-2024 65,  en  
e l  marco  del  Programa de  Apoyo  a  Reformas Estructurales  de  la  Unión  
Europea (SSRP)66,  buscando s inerg ias  con in ic ia t i vas  surg idas  en  e l  marco  de  
estos  programas.

A su vez, de forma similar al Reino Unido67, se aprobará una guía de uso de la Inteligencia 
Artificial en el sector público, para introducir esta tecnología de manera ordenada, 
interoperable, con respeto a los principios éticos y a la legalidad vigente y que sirva para 
desarrollar la industria y el crecimiento económico. Estas  actuac iones  se  adoptarán 
en  colaborac ión  con las  CCAA,  y  las  ent idades  locales ,  a  t ravés  de  una  
Conferencia Sectorial.

65https://administracionelectronica.gob.es/pae_Home/pae_Actualidad/pae_Noticias/Anio-2019/Octubre/Noticia-2019-09-30-Secretaria-General-Administracion-D
igital-inicia-elaboracion-Plan-Estrategico-2021-2024.html
66https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/funding-opportunities/funding-programmes/overview-funding-programmes/structural-reform-support-programme-
srsp_es
67https://www.gov.uk/government/collections/a-guide-to-using-artificial-intelligence-in-the-public-sector
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LA ADMINISTRACIÓN COMO IMPULSORA DEL DESARROLLO DE LA IA 

El sector público siempre ha desempeñado un papel catalizador para impulsar el 
desarrollo, la aplicación y la adopción generalizada de nuevas tecnologías y debe seguir 
haciéndolo durante el proceso de adopción de la IA, financ iando la  invest igac ión  e  
innovac ión  en  las  fases  prev ias  a  la  puesta  en  e l  mercado;  promoviendo e l  
desarrol lo  como usuar io/a  de  nuevas  tecnolog ías ,  para  sat is facer  sus  
neces idades  y  mejorar  la  efic ienc ia  de  la  gest ión  y  la  ar t iculac ión  de  pol í t icas  
públ icas;  a  la  vez  que impulsa  e l  sector  de  forma compat ib le  con los  va lores  
const i tuc ionales  y  adopta  en  sus  procesos  soluc iones  innovadoras.

Desde las  administrac iones  se  debe trabajar  para  que España no  se  quede a l  
margen de  este  fenómeno tecnológ ico  que puede convert i rse  en  un  motor  
importante  en  la  economía.  Para  que las  oportunidades  que genera  la  IA  
l leguen a  todo  e l  mundo se  proponen in ic ia t i vas  de  financiac ión,  de  
colaborac ión  con e l  sector  pr ivado  y  de  coord inac ión  entre  AAPP:

· Beneficiar a la Inteligencia Artificial a través de instrumentos financieros, como 
subvenc iones  y  ayudas,  tanto  nac ionales  como europeos  o  supranac ionales .  
La  financiac ión  debe serv ir  para  poner  en  marcha proyectos  públ icos  y  
pr ivados  que van  más a l lá  de  lo  que  la  Administrac ión  Públ ica  puede 
conseguir  por  s í  misma.
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· Incentivar la inversión pública y privada a través de programas basados en 
“misiones”,  que  permiten  innovar  en  sectores  soc ia lmente  importantes  como 
la  sostenib i l idad  o  la  prevenc ión  sani tar ia .  Los  programas de  cooperac ión  
públ ico-pr ivada  g irarán a lrededor  de  c inco  e jes  en  los  que,  s in  duda,  la  IA  
encontrará  un  gran campo de  apl icac ión:  energ ía  segura ,  efic iente  y  l impia  
para  e l  s ig lo  XXI ;  mov i l idad  sostenib le  e  in te l igente;  d inamizac ión  de  un  gran 
sector  agro-al imentar io  sostenib le  y  sa ludable;  impulso  a  la  industr ia  
española  del  s ig lo  XXI ,  y  dar  respuesta  sostenib le  a  las  enfermedades  y  
neces idades  der ivadas  del  enve jec imiento .   Los  5  e jes  l levarán inc lu ida  la  
perspect iva  de  género.

· Introducir mecanismos de compra pública innovadora en la Administración,  se  
coord inará  con e l  Programa de  Compra Públ ica  Innovadora  refer ido  en  e l  E je  
4  como parte  de  los  instrumentos  de  apoyo  financiero  a  empresas  
innovadoras ,  de  cara  a  favorecer  e l  aprovechamiento  de  los  recursos  
dest inados  a  subvenc iones  y  créd i tos  públ icos ,  as í  como para  las  que las  
un ivers idades  transfieran sus  tecnolog ías  a l  mercado.

· Actuar como demandante de soluciones tecnológicas, impulsando así el desarrollo 
de nuevos programas y capacidades por parte del sector privado. Las  neces idades  de  
Inte l igenc ia  Art ific ia l  son  numerosas  en  e l  sector  públ ico ,  en  ámbi tos  como 
empleo,  sanidad,  just ic ia ,  migrac iones;  y  su  sat is facc ión  permit i rá  a  su  vez  la  
innovac ión  en  Inte l igenc ia  Art ific ia l .  Para  e l lo ,  se  podrán ut i l i zar  
instrumentos  de  contratac ión,  ta les  como la  asoc iac ión  para  la  innovac ión,  en  
v i r tud  de  la  cual  un  órgano de  la  Administrac ión  Públ ica  p lantea  un  ob jet ivo  o  
problema,  de jando ab ierta  la  forma en que las  empresas  proporc ionarán 
soluc iones  y ,  por  tanto ,  impulsando la  innovac ión  pr ivada  en  ámbi tos  en  que 
no  ex is ta  un  s is tema o  procedimiento  ya  probado para  abordar  la  cuest ión.   
Para  e l lo  se  tendrán en  cuenta  las  or ientac iones  del  D ig i ta l  Europe 
Programme,  as í  como el  seguimiento  a  la  implementac ión  del  L ibro  Blanco  
sobre  la  Inte l igenc ia  Art ific ia l ,  espec ia lmente  en  lo  que  se  refiere  a  la  
adopc ión  de  la  IA  en  e l  sector  públ ico .

· Impulsar la IA mediante otros mecanismos, como la regulación, utilizando entornos 
controlados y de pruebas –sandboxes-.  A  su  vez ,  se  usarán otros  instrumentos  
como la  presente  Estrateg ia ,  que  se  complementará  mediante  programas de  
actuac ión  por  Min is ter ios  o  sectores .  Además,  se  promoverá  la  formación  en  
e l  sector  públ ico  en  mater ia  de  IA ,  se  incorporarán las  nuevas  tecnolog ías  a  
los  temar ios  de  procesos  select ivos ,  o  se  promoverá  una reestructurac ión  de  
la  organizac ión  administrat iva .
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MEJORA DE LOS SERVICIOS A LA CIUDADANÍA

Todas  las  actuac iones  señaladas  redundarán en  un  mayor  acercamiento  a  la  
c iudadanía ,  mediante  e l  uso  de  mecanismos como la  Carpeta  C iudadana o  la  
ventani l la  ún ica ,  as í  como una mejor  prestac ión  del  serv ic io  públ ico  dado que 
la  IA  permit i rá  una  reducc ión  de  trámites  y  una  automat izac ión  de  tareas  
obteniéndose serv ic ios  más adaptados,  de  mayor  usabi l idad,  acces ib i l idad  y  
personal izados  a  la  c iudadanía  y  empresas.

Se  ha  comentado e l  papel  que  la  IA  puede jugar  en  la  t ransformación  de  los  
serv ic ios  a  la  c iudadanía .  La  capac idad de  los  robots  v i r tuales  y  de  
procesamiento  de  datos  o frece  una oportunidad para  opt imizar  e l  t iempo y  
recursos  a  t ravés  de  la  automat izac ión  de  tareas  rut inar ias ,  con  e l  ob jet ivo  
de  mejorar  la  cal idad  de  los  serv ic ios  que se  o frecen a  la  c iudadanía  y  
opt imizar  costes .  La  robót ica  v i r tual  t iene  e l  potenc ia l  de  "real izar  tareas  
repet i t i vas”  e l iminando la  carga  del  func ionar iado  y  permit iendo reor ientar  
su  traba jo ,  aportando más valor .  E l  uso  de  las  tecnolog ías  de  procesamiento  
del  lenguaje  natural  mejorará  la  re lac ión  con la  c iudadanía ,  mediante  la  
implantac ión  de  nuevas  v ías  de  comunicac ión  ta les  como chatbots  o  s is temas 
conversac ionales .

Las aportaciones de la Inteligencia Artificial al sector público se están haciendo en 
numerosos ámbitos, y el enfoque orientado por misiones es aplicable también a la 
prestación de los servicios públicos en diferentes sectores de actividad como son: sanidad 
y servicios sociales, medio ambiente y energía, justicia, transporte y logística, educación, 
empleo, y seguridad.

Entre la aportación a la Administración Pública cabe  destacar  la  incorporac ión  
progres iva  de  la  tecnolog ía  y  las  herramientas  de  inte l igenc ia  ar t ific ia l  en  las  
Aduanas  es  fundamental  para  la  fac i l i tac ión  del  comerc io  y  la  s impl ificac ión  
de  los  procedimientos  aduaneros  re lat ivos  a  la  segur idad de  la  cadena 
log ís t ica  in ternac ional  en  los  mov imientos  internac ionales  de  mercanc ías ,  
personas  y  medios  de  transporte ,  as í  como las  func iones  de  protecc ión  y  
segur idad.  También cabe destacar  e l  impulso  en  e l  uso  estratég ico  de  
herramientas  más avanzadas  para  todo  e l  anál is is  de  los  datos  de  
p lan ificac ión  y  seguimiento  de  la  Ayuda Oficia l  del  Estado,  implementando la  
herramienta  In fo@DS que t iene  como ob jet ivo  o frecer  mayores  prestac iones  y  
fiabi l idad  en  la  cal idad  y  explotac ión  de  los  datos .

Otro  ámbi to  re levante  de  apl icac ión  de  la  IA  en  e l  sector  públ ico  es  e l  ámbi to  
sani tar io .  En  ese  sent ido  la  apl icac ión  de  la  IA  en  invest igac ión  en  salud  
permit i rá  e l  impulso  de  proyectos  estratég icos  como la  s impl ificac ión  de  
a lgor i tmos en  as is tenc ia  sani tar ia ,  como por  e jemplo  e l  t r ia je  de  pac ientes ,  
que  por  s í  mismo puede suponer  una reforma y  aumento  de  la  efic ienc ia  en  
los  s is temas de  salud.
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El Plan de Transformación Digital de las Administraciones Públicas, de  próx ima 
publ icac ión,  recoge en  detal le  las  d i ferentes  acc iones  que se  pondrán en  
marcha con e l  fin  de  incorporar  la  IA  en  los  procesos  del  sector  públ ico .

LÍNEAS DE ACTUACIÓN 2025

LÍNEAS DE ACTUACIÓN 5.1. APROVECHAR LOS BENEFICIOS PARA 
LA ADMINISTRACIÓN DEL USO DE LA IA

MEDIDA 21. Incorporar la IA en la administración pública para  mejorar  la  efic ienc ia  
en  la  re lac ión  con los  c iudadanos,  industr ia ,  empresas,  y  la  soc iedad en  
general  y  e l iminar  cuel los  de  botel la  administrat ivos .

MEDIDA 22. Poner en marcha un laboratorio de innovación desarrollar nuevos servicios 
y las aplicaciones de la IA en la Administración Pública (GobTechLab) .  Colaborar  con 
los  programas de  IA  en  los  d is t intos  Min is ter ios  y  organismos públ icos ,  para  
garant izar  la  puesta  en  común de  los  programas y  la  d i fus ión  de  las  
soluc iones.  

MEDIDA 23. Competencias IA en la AAPP. Fomentar  e l  uso  de  IA  en  la  
Administrac ión,  desde e l  acceso  a  la  func ión  públ ica ,  la  formación  de  los/as  
empleados/as  públ icos/as ,  hasta  la  definic ión  de  puestos  de  traba jo .

MEDIDA 24. Programa “IA para una gestión pública basada en datos”. Ut i l i zar  la  IA  
para  tener  un  conoc imiento  real  de  la  soc iedad y  tomar  dec is iones  en  la  
prev is ión  macroeconómica  y  la  ar t iculac ión  de  pol í t icas  públ icas  basada en  
datos  fiables  y  actual izados,  as í  como ut i l i zar  la  IA  para  mejorar  las  pol í t icas  
de  empleo  y  de  capac i tac ión  de  los  t raba jadores.

LÍNEA DE ACTUACIÓN 5.2. LANZAR PROYECTOS ESTRATÉGICOS 
RELACIONADAS CON LA IA

MEDIDA 25. Promover misiones estratégicas nacionales en el ámbito de la 
administración pública donde la  IA  puede tener  impacto  para  la  mejora  de  los  
serv ic ios  a  los  c iudadanos  (áreas  ta les  como salud,  just ic ia ,  empleo,  e tc . ) .
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EJE ESTRATÉGICO 6.  ESTABLECER UN 
MARCO ÉTICO Y NORMATIVO QUE REFUERCE 
LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS 
INDIVIDUALES Y COLECTIVOS, A EFECTOS DE 
GARANTIZAR LA INCLUSIÓN Y EL BIENESTAR 
SOCIAL

El potencial impacto positivo del desarrollo y despliegue de 
la IA genera expectativas, pero también incertidumbre 
debido a las implicaciones éticas, legales, laborales, sociales 
y económicas. Para  que España pueda e jercer  control  
soberano y  vanguard ista  sobre  esta  revoluc ión  
tecnológ ica  es  necesar io  crear  e l  marco  de  
actuac ión  apropiado.  E l  ob jet ivo  de  la  ENIA es  
adaptar  nuestras  normas de  conv ivenc ia  a  las  
neces idades  del  momento ,  asegurar  s i  es  sufic iente  
con e l  marco  ét ico  y  jur íd ico  actual  o  va lorar  qué  
a justes  y  rev is iones  neces i ta .  

La  soc iedad democrát ica  debe promover  una IA  con 
e l  b ienestar  soc ia l  y  la  sostenib i l idad  como valores  
gu iando su  d iseño,  desarrol lo  e  implementac ión,  
reclamando que los  datos  y  las  tecnolog ías  estén  
más or ientadas  a  mejorar  serv ic ios  públ icos  y  a  
generar  beneficios  colect ivos ,  en  c lara  s inton ía  con 
los  mov imientos  de  soberanía  tecnológ ica  que 
promueve la  UE68 .  

Las  acc iones  prev is tas  en  este  e je  buscan art icular  y  
desarrol lar  serv ic ios  en  tres  ámbi tos  c lave  en  las  
que inc ide  la  IA :

· Jurídico. En  e l  que  deben protegerse  derechos  
fundamentales  que ya  son reconoc idos ,  ident ificarse  
reformas legales  necesar ias ,  as í  como lagunas  
jur íd icas  que requieran regulac ión  ad ic ional .

· Socio-tecnológico. Creando una ser ie  de  
metodolog ías ,  estándares  y  procesos  con los  que 
desarrol lar  serv ic ios  automat izados.

· Ético. Que es  fundamental  para  asegurar  que e l  
uso  de  la  IA  acompañe los  va lores  de  la  soc iedad y  
opere  en  beneficio  de  la  inc lus ión  y  e l  b ienestar .

68https://www.euractiv.com/topics/gaia-x/
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NORMATIVA LEGAL EN INTELIGENCIA ARTIFICIAL 

Para asegurar que la sociedad pueda beneficiarse del enorme potencial de esta 
tecnología, el desarrollo de la IA deberá hacerse en sintonía con nuestras leyes y 
principios constitucionales.

La Unión  Europea está  preparando leg is lac ión  espec ífica  en  Inte l igenc ia  
Art ific ia l 69 para  asegurar  que e l  respeto  de  los  derechos  fundamentales ,  
poniendo énfas is  en  mater ia  de  pr ivac idad y  no-  d iscr iminac ión.  Se  
part ic ipará  act ivamente  en  las  conversac iones  europeas  para  definir  un  
marco  normat ivo  equi l ibrado que garant ice  la  protecc ión  de  los  derechos  
fundamentales  a  la  vez  que se  potenc ia  la  innovac ión  y  se  aprovecha la  escala  
del  mercado inter ior .  Este  marco  normat ivo  nos  permit i rá  ganar  
compet i t i v idad  g lobal  además de  apoyar  la  soberanía  d ig i ta l  europea.  

Actualmente  ex is ten  numerosas  in ic ia t i vas  y  estud ios  a  n ive l  europeo con e l  
fin  de  mejorar  los  aspectos  de  género ,  aspectos  ét icos  y  pensamiento  
computac ional  en  IA 70.

Todo s is tema de  Inte l igenc ia  Art ific ia l ,  debe respetar  los  derechos  
fundamentales ,  equidad en  e l  acceso  y  prevenc ión  contra  la  d iscr iminac ión,  
as í  como también los  derechos  del  mundo “analóg ico” .  También se  apostará  
por  un  impulso  normat ivo  de  rev is ión  y  reformas leg is lat ivas  para  la  p lena  
habi l i tac ión  y  operat iv idad  del  nuevo  escenar io  tecnológ ico  dentro  de  un  
marco  democrát ico .  D icho  impulso  adquiere  en  la  Administrac ión  de  Just ic ia  
un  va lor  estratég ico  añadido ,  s i  se  t iene  en  cuenta  e l  modelo  de  
co-gobernanza  v igente  en  e l  sector  y  la  importanc ia  de  la  in teroperabi l idad  e  
in terconex ión  de  s is temas y  apl icac iones.  

Por  ú l t imo,  se  part ic ipará  también en  los  foros  de  organismos 
internac ionales  como el  Consejo  de  Europa o  la  OCDE para  avanzar  una v is ión  
conjunta  en  mater ia  de  Inte l igenc ia  Art ific ia l  que  sea  fiable ,  é t ica  y  respete  
los  derechos  fundamentales ,  de  modo que se  asegure  e l  avance en  cal idad  de  
v ida  y  de  traba jo ,  as í  como en b ienestar  soc ia l .

CALIDAD E IMPLEMENTACIÓN TÉCNICA

Es importante que los sistemas sean transparentes y auditables, de manera que sea 
posible explicar cómo funcionan, ya que llevan a cabo tareas de asistencia a la toma de 
decisiones que, según el ámbito de aplicación, pueden tener impacto indeseado en la vida 
de las personas y el funcionamiento de la sociedad. Ta l  es  e l  caso,  por  e jemplo ,  de  
las  apl icac iones  médicas  o  los  vehículos  autónomos.  Por  e l lo ,  los  equipos  
encargados  del  desarrol lo  de  s is temas de  IA  deben ser  consc ientes  del  
pos ib le  impacto  de  las  dec is iones  de  d iseño que real izan,  as í  como ser  
capaces  de  ver ificar  la  cal idad  de  sus  desarrol los  y ,  en  su  caso,  real izar  las  
modificac iones  oportunas  para  pal iar  los  pos ib les  e fectos  indeseados.

69  Libro Blanco sobre Inteligencia Artificial: https://ec.europa.eu/info/sites/info/files/commission-white-paper-artificial-intelligence-feb2020_es.pdf
70  https://www.informatics-europe.org/publications.html
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Este  E je  contempla  dos  acc iones  c lave  dest inadas  a  proporc ionar  e lementos  
de  confianza  y  estándares  que promuevan un desarrol lo  justo ,  inc lus ivo  y  
equi l ibrado de  la  IA .  

Una superv is ión  adecuada de  s is temas automat izados  requiere  un  
seguimiento  cont inuo más a l lá  de  la  cert ificac ión.  Además de  la  
implementac ión  del  sel lo  de  la  confianza  y  cert ificac ión  de  la  UE,  se  
desarrol lará  un  catá logo  de  medidas  suplementar ias  de  superv is ión  y  
evaluac ión  de  s is temas a lgor í tmicos .

El catálogo de medidas diseñado debe permitir poner en práctica los principios éticos más 
fundamentales acordados por la comunidad internacional71 y con la aportación de las 
empresas, la ciudadanía, los agentes sociales y el resto de Administraciones Públicas, 
para el desarrollo de sistemas justos de IA: 

· Supervisión humana. La  IA  debe estar  somet ida  a  superv is ión  cont inua,  y  
debe ser  comprensib le  para  las  personas.

· Gobierno de los datos y sistemas. Los  datos  no  se  ut i l i zarán para  per jud icar  
a  la  soc iedad,  o  v io lar  los  derechos  fundamentales  de  los  c iudadanos.  Los  
datos  t ienen tanto  un  aspecto  personal ,  como un carácter  de  b ien  públ ico .  Las  
normas ét icas  y  jur íd icas  con las  que establecer  e l  equi l ibr io  democrát ico  
entre  ambas deberán ser  profundizadas  tanto  en  e l  comité  ét ico  de  la  IA  como 
en la  rev is ión  y  re forma legal  pert inentes .   

· Transparencia (trazabilidad). Se  debe garant izar  la  t razabi l idad  de  los  
s is temas de  IA .  Esto  s ign ifica  garant izar  que  las  dec is iones  e jecutadas  por  
s is temas a lgor í tmicos  puedan ser  audi tadas,  evaluadas  y  expl icadas  por  las  
personas  responsables .

ÉTICA Y VALORES

Las implicaciones éticas surgen a lo largo de todo el proceso o ciclo de desarrollo de la IA. 
Un elemento a considerar es el posible sesgo de los algoritmos de la IA, causado, por 
ejemplo, por estar entrenados con datos sesgados, es decir, datos que no son 
representativos del universo que desea explorar. E l  d iseño e  implementac ión  de  los  
a lgor i tmos requiere  equi l ibrar  su  cal idad  técnica  y  efic ienc ia  con la  capac idad 
de  ident ificar  y  correg ir  las  cuest iones  ét icas  que de  e l los  se  puedan der ivar .  

Para asegurar que la IA que se desarrolla en España cumple con los más altos estándares, 
esta estrategia prevé la puesta en marcha de consultas dentro del Consejo Asesor de IA 
para elaborar las medidas adecuadas para el desarrollo de una IA guiada por principios 
éticos. 

71https://www.coe.int/en/web/freedom-expression/committee-of-ministers-adopted-texts/-/asset_publisher/aDXmrol0vvsU/content/recommendation-cm-rec-20
20-1-of-the-committee-of-ministers-to-member-states-on-the-human-rights-impacts-of-algorithmic-systems?inheritRedirect=false&redirect=https%3A%2F%2
Fwww.coe.int%2Fen%2Fweb%2Ffreedom-expression%2Fcommittee-of-ministers-adopted-texts%3Fp_p_id%3D101_INSTANCE_aDXmrol0vvsU%26p_p_lifecycle
%3D0%26p_p_state%3Dnormal%26p_p_mode%3Dview%26p_p_col_id%3Dcolumn-1%26p_p_col_pos%3D1%26p_p_col_count%3D3
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· Inclusión. No  d iscr iminac ión.  Los  s is temas de  AI  deben cons iderar  toda  la  
gama de  habi l idades  y  requis i tos  humanos,  y  garant izar  la  acces ib i l idad.

· Bienestar social. La  IA  debe contr ibu ir  a l  b ien  común,  apoyando e l  
b ienestar  y  los  derechos  fundamentales  de  los  seres  humanos,  y  no  
d isminuir ,  l imi tar  o  desv iar  la  autonomía  de  estos .

· Sostenibilidad. Los  s is temas de  IA  deben ut i l i zarse  para  mejorar  la  
sostenib i l idad  y  la  responsabi l idad  ecológ ica .

Asimismo, se ha realizado una amplia consulta y constituido un Comité de Expertos para la 
elaboración de una Carta de Derechos digitales, con  e l  fin  de  ident ificar  un  conjunto  
de  pr inc ip ios  fundamentales  que puedan insp irar  la  producc ión  normat iva  
tanto  a  n ive l  nac ional  como comuni tar io  para  adaptar la  a  las  nuevas  
s i tuac iones  y  c i rcunstanc ias  del  ámbi to  d ig i ta l  y ,  en  part icular ,  las  re lat ivas  
a  la  extens ión  de  la  IA .  Esta  carta  serv irá  también para  reforzar  e l  papel  de  
España en  los  d i ferentes  foros  mundia les  en  que se  están  tratando estas  
cuest iones  re lat ivas  a  la  é t ica ,  la  protecc ión  de  va lores  y  derechos.

La  d ig i ta l izac ión  y  la  soc iedad del  conoc imiento  pueden contr ibu ir  a l  
desarrol lo  en  los  pa íses  soc ios  y  la  implementac ión  de  la  Agenda 2030 72/73 
para  e l  Desarrol lo  Sostenib le .

Impacto  soc ia l  y  gest ión  del  r iesgo

Este  E je  también contempla  un  conjunto  de  acc iones  para  aumentar  la  
confianza  c iudadana en  la  IA  y  anal izar  e l  impacto  del  uso  de  los  a lgor i tmos 
en  d is t intos  ámbi tos  de  la  soc iedad.

Para que la sociedad confíe en la IA y comprenda las implicaciones de su uso debe disponer 
de información fiable y de habilidades. En  general ,  lograr  que  la  c iudadanía  
adquiera  capac idades  d ig i ta les  bás icas  es  necesar io  para  e l  desarrol lo  de  una 
soc iedad d ig i ta l ,  en  la  l ínea  del  Marco  Europeo de  competenc ias  d ig i ta les  
para  la  c iudadanía  definido  por  la  Unión  Europea (EU Sc ience  Hub) .  Además,  
dada la  ve loc idad  a  la  que  se  desarrol lan  las  nuevas  tecnolog ías ,  resul ta  
fundamental  observar  y  estud iar  e l  impacto  de  los  a lgor i tmos a  lo  largo  del  
t iempo,  recogiendo in formación  y  e fectuando estudios  que permitan  no  solo  
ident ificar  s i  no  también ant ic ipar  d ichos  efectos .
Por  esta  razón,  esta  Estrateg ia  acercará  a  la  c iudadanía  e l  debate  sobre  los  
aspectos  más re levantes  de  la  IA  y  su  gobernanza,  impulsando la  creac ión  de  
foros  de  d iá logo  nac ionales  e  in ternac ionales .  

72 https://www.agenda2030.gob.es/
73 https://www.agenda2030.gob.es/recursos/docs/AGENDA_ADDIS_ABEBA.pdf



ESTRATEGIA NACIONAL DE INTELIGENCIA ARTIFICIAL 69

Dichos espacios abordarán cuestiones fundamentales, como la ética en los sistemas de IA 
y el impacto de esta tecnología en los Derechos Humanos y las libertades públicas. La  
Estrateg ia  impulsa  igualmente  la  part ic ipac ión  act iva  de  España en  los  
pr inc ipales  foros  internac ionales  de  debate  y  definic ión  del  marco  g lobal  de  
desarrol lo  y  uso  de  la  IA ,  con  espec ia l  a tenc ión  a l  Global  Partnership  on  
Art ific ia l  In te l l igence  respaldado por  la  OCDE.

Asimismo, se pondrá en marcha con el GobTechLab un registro de sistemas automatizados 
en la Administración Pública que documente los sistemas automatizados ya existentes y 
futuros. Una de  las  tareas  l levadas  a  cabo será  la  evaluac ión  ét ica  y  legal  de  
d ichos  s is temas cuyo  ob jet ivo  será  reforzar  la  leg i t imidad y  confianza  en  los  
s is temas automat izados  de  la  Administrac ión  Públ ica .  E l  marco  ét ico  debe 
cons iderar  las  espec ific idades  en  e l  caso  del  uso  de  la  IA  en  la  Administrac ión  
Públ ica .

Además de observar los efectos de la IA en la sociedad digital, España quiere también 
llamar la atención sobre la necesidad de analizar el impacto de la IA sobre la democracia, 
la sociedad y el individuo, participando activamente y promoviendo el debate internacional 
sobre el papel de una IA centrada en el bienestar y la sostenibilidad. 

FOROS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

La reflexión ética vive en un estado previo y paralelo a la regulación. Es  un  proceso  
donde una soc iedad perfila  su  sens ib i l idad  y  fi ja  pos ic iones  soc ia les  que más 
tarde  canal iza  mediante  sus  inst i tuc iones.  Hay ,  por  esta  razón,  una  re lac ión  
c lara  entre  e l  debate  ét ico  y  los  foros  de  debate  colect ivo .  La  soc iedad 
democrát ica  debe tomar  conc ienc ia  de  que su  control  debe a lcanzar  
–también-  a l  d iseño de  la  ingenier ía ,  promoviendo que,  a  la  vez  que se  
desarrol lan  productos  comerc ia les ,  se  apuesten por  tecnolog ías  or ientadas  a  
mejorar  serv ic ios  públ icos  con beneficios  colect ivos  y  soc ia les .

El carácter de debate político, es decir, sobre la distribución de esfuerzos o cargas en los 
procesos de transformación social se entiende mejor si miramos la IA como una forma de 
infraestructura, no como un producto. Es  in fraestructura  en  forma de  estándares  y  
procesos  automat izados  que hacen de  intermediar ios  en  las  in teracc iones  de  
los  c iudadanos  en  mater ia  de  salud,  agr icul tura ,  mov i l idad,  comunicac ión,  
b ienestar  soc ia l ,  banca,  comerc io  e lectrónico ,  empleo,  e tc .  estructurando las  
re lac iones,  práct icas  e  in teracc iones  soc ia les  dentro  de  ese  contexto .  Debido  
a  este  carácter  de  d imensión  colect iva ,  es  fundamental  favorecer  espac ios  de  
comunicac ión  y  debate  entre  los  agentes  impl icados.

Por esta razón, es fundamental potenciar los foros de diálogo, sensibilización y 
participación nacionales e internacionales de la IA dirigidos a fomentar el diálogo entre 
gobierno, ciencia, interlocutores sociales, sector privado y sociedad civil. En  este  
sent ido ,  e l  Gobierno  ha  reforzado la  part ic ipac ión  en  los  d i ferentes  foros  
internac ionales  sobre  este  asunto ,  ha  puesto  en  marcha en  España e l  foro  
Digital Future Society,  junto  con e l  Mobi le  World  Capi ta l ,  con  e l  fin  de  promover  
e l  debate  e  in tercambio  c ient ífico  sobre  la  d imensión  humanista ,  jur íd ica  y  
é t ica  del  proceso  de  innovac ión  tecnológ ica ,  garant izando la  protecc ión  de  
derechos  y  va lores  colect ivos  como la  inc lus ión,  p lural idad,  cohes ión  soc ia l ,  
sostenib i l idad  o  e l  acceso  a  serv ic ios  públ icos .  
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En este aspecto, la puesta en marcha de programas de promoción de cultura 
científico-tecnológica, con el apoyo de las universidades, y con una aproximación 
interdisciplinar, es imprescindible y  deben colaborar  para  fac i l i tar  las  categor ías  
conceptuales  e  in terpretat ivas  que permitan  entender  los  cambios  
tecnológ icos  que se  producen en  las  soc iedades  contemporáneas,  preparando 
a  sus  c iudadanos  para  pos ic ionarse  cr í t icamente  f rente  a  los  cambios  
soc ia les  que pueden der ivarse  de  los  nuevos  desarrol los  tecnológ icos .

LÍNEAS DE ACTUACIÓN 2025

LÍNEA DE ACTUACIÓN 6.1 - CREAR CONFIANZA EN LA IA

MEDIDA 26. Desarrol lo  de  un  sello nacional de calidad IA y  la  e laborac ión  de  
catá logo  de  medidas  suplementar ias  a  la  Cert ificac ión  en  IA  a  n ive l  europeo.

MEDIDA 27. Poner  en  marcha observatorios de evaluación ética y jurídica de los 
sistemas algorítmicos u t i l i zados  en  la  administrac ión  públ ica  y  su  impacto  
soc ia l  para  afianzar  la  leg i t imidad y  fomentar  la  confianza  del  c iudadano en  
los  s is temas de  automat izac ión  de  la  administrac ión  públ ica .  

MEDIDA 28. Desarrol lar  e  impulsar  la  Carta de Derechos Digitales como marco  
d inámico  que garant ice  la  protecc ión  de  los  derechos  ind iv iduales  y  
co lect ivos  de  la  c iudadanía  en  e l  ámbi to  d ig i ta l ,  tanto  a  n ive l  nac ional  como 
europeo,  insp irando e l  desarrol lo  de  un  marco  humanista  en  e l  ámbi to  
mundia l ,  que  contr ibuya  a  cerrar  las  brechas  ex is tentes  (d ig i ta l ,  género ,  
e tc . ) .

LÍNEA DE ACTUACIÓN 6.2 - GOBERNAR LA IA

MEDIDA 29. Puesta  en  marcha de  un  modelo de gobernanza nacional de la ética en  
la  IA  a  t ravés  del  Consejo  Asesor  de  IA ,  en  colaborac ión  con e l  Consejo  
Consul t i vo  de  Transformación  Dig i ta l .

MEDIDA 30. Se  promocionarán  foros de diálogo, sensibilización y participación 
nacionales e internacionales de  la  IA  d ir ig idos  a  fomentar  e l  d iá logo  entre  
gobierno,  c ienc ia ,  sector  pr ivado  y  soc iedad c iv i l .  Inc lu irá  un  p lan  de  
act iv idades  de  sens ib i l i zac ión  y  confianza  hac ia  la  IA  como marco  de  fomento  
de  innovac ión  tecnológ ica  soc ia l  y  creac ión  de  procesos  democrát icos  y  
part ic ipat ivos  bot tom-up con e l  uso  de  nuevas  tecnolog ías .



IV. RESUMEN 
DE MEDIDAS



ESTRATEGIA NACIONAL DE INTELIGENCIA ARTIFICIAL 72

IV.  RESUMEN DE MEDIDAS

EJE MEDIDA

1.
IMPULSAR LA
INVESTIGACIÓN
CIENTÍFICA, EL
DESARROLLO
TECNOLÓGICO Y
LA INNOVACIÓN
EN IA

1 .  Red Española  de  Excelencia  en  IA

2.  Refuerzo  del  s is tema de  contratos  pre/post-doctorales  
de  invest igac ión  en  IA.

3 .  F lex ib i l i zar  la  trayector ia  c ient ífica  de l  personal    
invest igador  en  IA .

4.   Promover  la  creac ión  de  nuevos  centros  nac ionales  de  
desarrol lo  tecnológico  mul t id isc ip l inar  con espec ia l  foco  
en  neurotecnolog ías .

5.  Programa de  ayudas  a  empresas  para  e l  desarrol lo  de  
soluc iones  en  IA  y  datos .

6.  Reforzar  la  red  de  Centros  de  Innovación  Dig i tal  
(D ig i ta l  Innovat ion  Hubs DIH)  espec ia l izados  en  IA  a  n ive l  
de  invest igac ión.

7.  Crear  e l  Programa de  Mis iones  de  I+D+I  en  IA  para  
abordar  grandes  desaf íos  soc ia les .

2.
PROMOVER EL
DESARROLLO DE
CAPACIDADES
DIGITALES,
POTENCIAR EL
TALENTO
NACIONAL Y
ATRAER TALENTO
GLOBAL EN IA

8 .  Desarrol lo  del  P lan  Nacional  de  Competencias   
D ig i tales.

9 .  Promover  una mayor  oferta  format iva  en  Formación  
Profesional  y  univers i tar ia  or ientada  a  la  IA .

10.  Puesta  en  marcha del  Programa “SpAIn  Talent  Hub”.

11.  Lanzar  un  programa de  ayuda a  la  homologación  de  
t í tulos  y  acredi tac iones  internacionales  para  la  a tracc ión  
de  ta lento  internac ional  promoviendo ta lento  femenino.  

3.
DESARROLLAR
PLATAFORMAS
DE DATOS E
INFRAESTRUCTURAS
TECNOLÓGICAS
PARA DAR
SOPORTE A LA IA

12.  Creac ión  de  la  Oficina  del  Dato  y  del  Chief  Data  Officer.

13.  Creac ión  de  espacios  compart idos  de  datos   
sector iales  e  industr iales  y  repos i tor ios  descentral izados  
y  acces ib les .

14.  Impulso  a l  P lan  Nacional  de  Tecnologías  del  Lenguaje .  

15.  Refuerzo  de  las  Capacidades  Estratégicas  de   
Supercomputación  (c loud,  edge,  quantum) .

16.  Puesta  en  marcha del  Proyecto  Datos  por  el  B ien  
Social .
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EJE MEDIDA

4.
INTEGRAR LA IA
EN LAS CADENAS
DE VALOR PARA
TRANSFORMAR
EL TEJIDO
ECONÓMICO

17.  Lanzamiento  de  programas de  ayudas  para  empresas  
para  incorporación  de  IA  en  los  procesos  product ivos  de 
las  cadenas  de  va lor .

18.  Programas de  impulso  a  la  transferencia  de   
innovación  en  IA  mediante  los  Centros  de  Innovac ión  
Dig i ta l  espec ia l izados  en  IA  de  carácter  industr ia l .

19.  Lanzamiento  del  Fondo NextTech de capi ta l  r iesgo  
públ ico-pr ivado  para  impulsar  e l  emprendimiento  d ig i ta l  y  
crec imiento  de  empresas  en  IA  (scale  ups) .

20  Desarrol lo  del  Programa Nacional  de  Algor i tmos  
Verdes.

5.
POTENCIAR EL
USO DE LA IA
EN LA
ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA Y EN
LAS MISIONES
ESTRATÉGICAS
NACIONALES

21.  Incorporar  la  IA  en  la  administrac ión  públ ica  para  
mejorar  la  efic ienc ia  y  e l iminar  cuel los  de  botel la  
administrat ivos .

22.  Poner  en  marcha un laborator io  de  innovac ión  para  
nuevos  serv ic ios  y  apl icac iones  de  la  IA  en  la  
Administrac ión  Públ ica  (GobTechLab) .  

23.  Fomentar  las  competencias  IA  en  la  AAPP.  

24.  Programa “ IA  para  una  gest ión  públ ica  basada en  
datos”.

25.  Promover  misiones  estratégicas  nac ionales  en e l   
ámbi to  de  la  administrac ión  públ ica  donde la  IA  puede 
tener  impacto  ( foco  en  salud,  just ic ia ,  empleo) .

6.
ESTABLECER UN
MARCO ÉTICO Y
NORMATIVO QUE
REFUERCE LA
PROTECCIÓN DE
LOS DERECHOS
INDIVIDUALES Y
COLECTIVOS, A
EFECTOS DE
GARANTIZAR LA
INCLUSIÓN Y EL
BIENESTAR SOCIAL

26.  Desarrol lo  de  un  sel lo  nac ional  de  cal idad  IA.

27.  Poner  en  marcha  observator ios  para  evaluar  el   
impacto  soc ial  de los  a lgor i tmos.

28.  Desarrol lar  la  Carta  de  Derechos  Dig i tales.

29.  Puesta  en  marcha de  un  modelo  de  gobernanza   
nac ional  de  la  ét ica  en la  IA  (Consejo  Asesor  IA ) .

30.  Promoción  de  foros  de  d iálogo,  sensib i l izac ión  y   
part ic ipac ión  nac ionales  e  in ternac ionales  en  re lac ión  a  la  IA .  



V. GOBERNANZA 
Y PRESUPUESTOS
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V. GOBERNANZA Y PRESUPUESTOS

V.1. GOBERNANZA

Se propone un modelo de gobernanza para el desarrollo y 
ejecución de la estrategia, con una aproximación inclusiva 
de los diferentes niveles de administración y los 
representantes económicos y sociales. La  Secretar ía  de  
Estado de  Dig i ta l izac ión  e  Inte l igenc ia  Art ific ia l  
(SEDIA)  coord inará ,  a  t ravés  de  los  d is t intos  
instrumentos  del  Estado,  las  acc iones  para  
fac i l i tar  la  in troducc ión  de  la  IA  en  e l  te j ido  
product ivo ,  ten iendo en  cuenta  las  d is t intas  
in ic ia t i vas  europeas  e  in ternac ionales .  

El impacto que las tecnologías de la IA pueden tener en un 
entorno complejo y pluridimensional como es el de nuestro 
país, exige una aproximación transversal, que integre un 
buen número de políticas públicas. E l  modelo  de  
gobernanza  inc lu irá  también e l  t raba jo  conjunto  
entre  los  d is t intos  departamentos  de  la  
Administrac ión  General  del  Estado  que se  l levará  a  
cabo mediante  la  part ic ipac ión  de  los  d is t intos  
Min is ter ios  coord inados  por  la  SEDIA.  Además,  hay  
que buscar  mecanismos de  coord inac ión  con las  
Comunidades  Autónomas y  las  corporac iones  
locales .  Las  Conferenc ias  Sector ia les  y  o tros  foros  
de  coord inac ión  ex is tentes  serán potenc iados  para  
ar t icular  la  puesta  en  marcha de  la  presente  
Estrateg ia  en  todo  e l  terr i tor io .  F inalmente ,  es  
prec iso  ar t icular  la  coord inac ión  de  la  pos ic ión  de  
España en  los  d is t intos  foros  europeos  e  
in ternac ionales  y  promover  la  cooperac ión  con e l  
sector  pr ivado,  que  t iene  un  papel  c lave  en  e l  
proceso  de  trans ic ión.

La presente Estrategia se integra dentro de la Agenda 
España Digital 2025 y del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.  La  colaborac ión  
públ ico-pr ivada,  c lave  para  e l  despl iegue de  esta  
Estrateg ia ,  se  impulsará  mediante  los  d is t intos  
consejos  y  conferenc ias  sector ia les ,  y  en  
part icular  mediante  el Consejo Asesor para la 
Inteligencia Artificial y el Consejo Consultivo de 
Transformación Digital, con participación de los principales 
agentes económicos y sociales.
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CONSEJO ASESOR PARA LA INTELIGENCIA ARTIFICIAL

Constituido como órgano consultivo de asesoramiento y apoyo al gobierno en el ámbito 
de la IA mediante la ORDEN ETD/670/2020, DE 8 DE JULIO, POR LA QUE SE CREA Y 
REGULA EL CONSEJO ASESOR DE INTELIGENCIA ARTIFICIAL, proporciona asesoramiento 
y recomendaciones independientes sobre las medidas que se deben adoptar para 
garantizar un uso seguro y ético de la IA.

En cuanto  a  sus  miembros,  está  compuesto  por  personas  expertas  españolas  
de  reconoc ido  prest ig io  in ternac ional  y  representantes  del  ámbi to  c ient ífico ,  
de  la  economía  y  de  la  soc iedad,  procurando la  presenc ia  equi l ibrada de  
mujeres  y  hombres.

Su ámbito de análisis y consulta va desde el desarrollo y seguimiento de las acciones de 
la estrategia hasta el análisis de las implicaciones del cambio tecnológico en el ámbito 
laboral, los derechos fundamentales, la lucha contra la discriminación y la equidad en el 
acceso y uso de estas tecnologías. Podrán crearse  comités  para  abordar  aspectos  
concretos  re lac ionados  con la  IA  como,  por  e jemplo:  aspectos  ét icos  de  la  
IA ,  IA  industr ia l ,  e tc .      

El Consejo llevará a cabo una monitorización y evaluación independientes, 
establec iendo cr i ter ios  ex  ante  de  evaluac ión  e  impacto  que permitan  l legar  a  
conclus iones  y  sentar  las  bases  para  una evaluac ión  ex  post  e  in  i t inere  de  los  
impactos  soc ia les  y  económicos  de  la  IA  en  los  d i ferentes  sectores  de  
act iv idad,  los  serv ic ios  públ icos  esenc ia les ,  y  la  soc iedad en  general .

Entre  las  func iones  que tendrá  as ignadas  se  encuentra:

· Valorar observac iones  y  comentar ios  sobre  la  Estrateg ia  de  Inte l igenc ia   
 Ar t ific ia l ,  para  extraer  conclus iones  que permit i rán  aprobar  las  nuevas   
 vers iones  de  la  Estrateg ia .

· Promocionar p lanes  format ivos  y  propuesta  de  contenidos.

· Asesorar al gobierno en materia de apertura de datos.

· Evaluar el  impacto  de  la  Inte l igenc ia  Art ific ia l  en  la  industr ia ,     
 Administrac ión  y  soc iedad.
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74COM(2018) 795 final

METODOLOGÍA ÁGIL PARA LA REVISIÓN PERIÓDICA DE LA ESTRATEGIA NACIONAL

Esta Estrategia se ha diseñado como un documento vivo y flexible, dado que se trata de una 
tecnología evolutiva y cambiante. Para  e l lo ,  se  pondrán a  d ispos ic ión  de  la  
c iudadanía  d iversos  canales  a  t ravés  de  los  cuales  se  podrán real izar  las  
aportac iones  que se  cons ideren oportunas.

La  in formación  recogida  se  anal izará  por  e l  Consejo  Asesor  de  IA ,  y  se  
extraerán conclus iones  que serv irán  como referenc ia  para  publ icar  nuevas  
vers iones  de  la  Estrateg ia ,  en  e l  p lazo  de  dos  años.

V.2. INVERSIÓN PREVISTA EN EL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 
RESILIENCIA

La puesta en marcha de la presente Estrategia requiere la movilización de un importante 
volumen de inversión, tanto pública y privada, en los próximos años. La invers ión  
públ ica  por  parte  del  Estado,  asc iende a  un  tota l  de  600  mi l lones  de  euros  
en  e l  per iodo  2021-2023,  a  los  que se  añadir ía  e l  fondo Next  Tech para  
impulsar  e l  emprendimiento  en  tecnolog ías  d ig i ta les  habi l i tadoras .  Este  
impulso ,  que  podr ía  mov i l i zar  una  invers ión  pr ivada  de  unos  3 .300  mi l lones  
de  euros 74,  serv irá   de  cata l izador  de  la  acc ión  de  las  un ivers idades  y  
empresas,  or ientando las  pr ior idades,  generando s inerg ias  y  cubr iendo 
aquel las  áreas  en  que e l  mayor  r iesgo  o  la  fa l ta  de  mercados  puede suponer  
un  retraso  para  la  in ic ia t i va  pr ivada.
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ANEXO 1:
MATRIZ DE RELACIÓN ENTRE OBJETIVOS Y EJES ESTRATÉGICOS

 Crítico

Importante

Complementario

A. España país puntero en 
ciencia e innovación IA

B. IA en lengua española

C. Empleo cualificado y 
talento IA

D. IA factor de productividad y 
eficiencia

E. Entorno de confianza y 
regulación

F. Debate ético y desarrollo 
tecnológico centrado en lo 
humano

G. Vectores transversales: 
género, digital, 
medioambiental, territorial.

Eje. 1 Eje. 2 Eje. 3 Eje. 4 Eje. 5 Eje. 6

Eje 1. Impulsar la investigación científica, el desarrollo tecnológico y la Innovación en IA.

Eje 2. Promover el desarrollo de capacidades digitales, potenciar el talento nacional
           y atraer talento global en inteligencia artificial.

Eje 3. Desarrollar plataformas de datos e infraestructuras tecnológicas que den soporte a la IA.

Eje 4. Integrar la IA en la cadena de valor para transformar el tejido productivo.

Eje 5. Potenciar el uso de la IA en la Administración Pública y en las Misiones estratégicas nacionales.

Eje 6. establecer un marco ético y normativo que refuerce la protección de los derechos individuales y colectivos,
           a efectos de garantizar la inclusión y el bienestar social
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MATRIZ DE RELACIÓN ENTRE EJES DE ACTUACIÓN Y DESAFÍOS SOCIALES (VECTORES 
TRANSVERSALES)

 Crítico

Importante

Complementario

Brecha de género

Transición ecológica

Vertebración territorial

Alfabetización digital

Eje. 1 Eje. 2 Eje. 3 Eje. 4 Eje. 5 Eje. 6

Eje 1. Impulsar la investigación científica, el desarrollo tecnológico y la Innovación en IA.

Eje 2. Promover el desarrollo de capacidades digitales, potenciar el talento nacional
           y atraer talento global en inteligencia artificial.

Eje 3. Desarrollar plataformas de datos e infraestructuras tecnológicas que den soporte a la IA.

Eje 4. Integrar la IA en la cadena de valor para transformar el tejido productivo.

Eje 5. Potenciar el uso de la IA en la Administración Pública y en las Misiones estratégicas nacionales.

Eje 6.  establecer un marco ético y normativo que refuerce la protección de los derechos individuales y colectivos,
            a efectos de garantizar la inclusión y el bienestar social
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ANEXO 2: EL PAPEL DE LA INTELIGENCIA ARTIFICIAL EN LA RESPUESTA A LA 
PANDEMIA COVID-19

l  mundo se  está  enfrentando a  una enfermedad nueva,  la  COVID-19,  
deb ida  a  un  agente  in fecc ioso  nuevo,  e l  coronav irus  SARS-COV-2,  sobre  
los  cuales  e l  conoc imiento  del  que  se  d ispone es  todav ía  muy  l imi tado.  
Esto  hace  que e l  desarrol lo  de  tratamientos  y  vacunas,  a  pesar  de  los  

esfuerzos ,  no  sea  ráp ido  y  aun se  pueda demorar  var ios  meses,  a l  menos.  Por  
e l lo ,  las  autor idades  sani tar ias  t ienen que acudir  a  o tros  instrumentos ,  no  
farmacológ icos ,  para  gest ionar  la  ep idemia ,  o frec iendo in formación  veraz  a  la  
c iudadanía ,  establec iendo medidas  de  confinamiento  y  d is tanc ia  f ís ica  y  
t ratando de  reduc ir  los  contag ios ,  a  la  vez  que refuerzan los  s is temas 
sani tar ios .

La  Inte l igenc ia  Art ific ia l  está  jugando un importante  papel  en  la  respuesta  a  
la  cr is is .  Se  está  apl icando para  poner  a  punto  nuevos  tratamientos  y  
vacunas,  para  anal izar  d iversas  vers iones  del  genoma del  v i rus  y  caracter izar  
la  respuesta  del  s is tema inmuni tar io ,  para  model izar  e l  grado de  sever idad  de  
la  enfermedad en  los  y  las  pac ientes  y  para  la  gest ión  de  recursos  sani tar ios .  
Se  han desarrol lado  múlt ip les  apps  para  te lé fonos  inte l igentes  que pueden 
serv ir  para  min imizar  e l  contacto  humano,  apoyar  e l  autod iagnóst ico  y  
detectar  expos ic iones  con r iesgo  de  contag io .  Los  s is temas de  modelado y  
s imulac ión  predict i va  están  apoyando a  los  s is temas sani tar ios  a  la  hora  de  
tomar  de  dec is iones  basadas  en  datos .   

En  los  próx imos meses,  seguirá  s iendo necesar io  recurr ir  a  la  IA  para  apoyar  
e l  proceso  de  desescalada  por  fases .    Aunque la  tecnolog ía  o frezca  pos ib les  
soluc iones  a  estos  problemas,  es  necesar io  ins is t i r  en  la  neces idad de  tener  
muy en  cuenta  todas  las  pos ib les  consecuencias  de  su  uso,  asegurando que se  
respetan los  derechos  y  va lores  de  nuestra  soc iedad.

Aunque la  IA  se  ha  apl icado de  numerosas  formas en  la  respuesta  a  esta  
cr is is ,  las  soluc iones  tota lmente  basadas  en  IA  han s ido  l imi tadas.  La  escasez  
de  datos  d isponib les  sobre  un  v i rus  y  una  enfermedad nuevas  ha  d ificul tado  la  
e laborac ión  de  modelos .  La  IA  está  colaborando de  forma dec is iva  en  avances  
en  los  ámbi tos  de  apoyo  a  la  invest igac ión  b iomédica  y  c l ín ica  (vacunas,  
fármacos,  b io log ía  del  v i rus  y  de  la  respuesta  inmune) ,  pero  con menos 
impacto  en  las  áreas  de  gest ión  de  pac ientes  y  gest ión  ep idemiológ ica .  

Por  ú l t imo,  es  muy importante  que se  puedan der ivar  lecc iones  sobre  los  
pr inc ipales  problemas puestos  de  manifiesto  en  esta  cr is is ,  para  tomar  
medidas  correctoras  y  preparar  a  los  s is temas sani tar ios  ( invest igac ión,  
c l ín ica ,  sa lud  públ ica)  para  que en  e l  futuro  puedan obtener  aún mayor  
part ido  de  la  apl icac ión  de  la  tecnolog ía  d ig i ta l  en  general  y  de  la  IA  en  
part icular  a  gest iones  de  pos ib les ,  aunque no  deseadas,  s i tuac iones  de  cr is is  
como la  actual  por  COVID-19.  Entre  estas  lecc iones  aprendidas  podr íamos 
inc lu ir :   

E
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1. Contar  con mecanismos que aseguren la  recolecc ión  de  datos  de  cal idad  
y  estandar izados.

2. Tomar  s iempre en  cons iderac ión  todos  los  aspectos  re lac ionados  con e l  
uso  de  estos  s is temas (pr ivac idad  y  segur idad de  datos ,  acces ib i l idad,  
usabi l idad)

3. Asegurar  que la  IA  se  apl ica  sólo  cuando es  realmente  necesar ia  y  no  
despertar  expectat ivas  exageradas

4. Establecer  metodolog ías  para  la  evaluac ión  formal  y  medic ión  de  
resul tados  tras  la  apl icac ión  de  s is temas IA .

5. Incrementar  la  cooperac ión  internac ional  y  entre  áreas  de  conoc imiento  
(c ienc ias ,  tecnolog ías ,  humanidades,  e tc . )  en  la  búsqueda de  soluc iones  a  
este  t ipo  de  cr is is .

Desde e l  comienzo  de  la  cr is is  por  COVID-19,  España ha  establec ido  
numerosos  contactos  con d iversos  agentes  en  e l  sector  de  la  tecnolog ía  
d ig i ta l  con  e l  ob jet ivo  de  ar t icular  una  respuesta  coord inada a  los  pr inc ipales  
problemas planteados  por  esta  cr is is  de  salud  públ ica  s in  precedentes ,  
desarrol lando d iversas  in ic ia t i vas  y  proyectos  que ut i l i zan  tecnolog ías  y  
métodos  de  IA .  Estas  in ic ia t i vas  son:

1. Un  as is tente  conversac ional  (chatbot )  en  español  (H ispabot-Cov id19)  
que  proporc iona  a l  públ ico  usuar io  in formación  veraz  extra ída  de  fuentes  
ofic ia les .

2. Un  s is tema de  autod iagnóst ico  a  d ispos ic ión  de  la  c iudadanía  basado en  
IA ,  acces ib le  tanto  en  formato  móv i l  como en apl icac iones  web (Cov id  19  
s intomát ico) .

3. Un  estudio  de  mov i l idad  (Datacov id-19)  a  part i r  de  datos  de  te lé fonos  
móv i les  recopi lados  por  e l  Inst i tuto  Nac ional  de  Estad íst ica  en  colaborac ión  
con las  pr inc ipales  empresas  de  te lecomunicac iones,  as í  como un estudio  de  
mov i l idad  a  part i r  de  datos  de  te lé fonos  móv i les  l levado a  cabo por  e l  
Min is ter io  de  Transportes ,  Mov i l idad  y  Agenda Urbana,  ambos con enfoques  
complementar ios .

4. Un  porta l  web para  o frecer  una v is ta  in tegrada y  una  ventani l la  ún ica  
para  acceder  a  todos  los  recursos  d ig i ta les  d isponib les  en  España para  
combat ir  la  pandemia.

Not ificac ión,  in tegrac ión,  y  anál is is  de  datos  en  apoyo  a  la  gest ión  de  los  
recursos  y  la  not ificac ión  de  res idenc ias  de  personas  anc ianas  de  toda  
España.



ACRONIMOS´
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ACRÓNIMOS

• AEI. Agenc ia  Española  de  Invest igac ión
• AEMET. Agenc ia  Española  de  Meteorolog ía
•  AGE. Administrac ión  General  del  Estado
• API. Appl icat ion  Programme Inter face.
•  B2G. Bus iness  to  Government
•  B2B. Bus iness  to  Business
•  CCAA. Comunidades  Autónomas
• CDO. Ch ief  Data  Officer .
•  CDTI. Centro  para  e l  Desarrol lo  Tecnológ ico  Industr ia l
•  CGD. C i t i zen  generated  data  (datos  generados  por  los   c iudadanos)
•  COVID-19.  Enfermedad causada por  e l  Coronav irus  SARS-COV-2     
 (Coronav irus  Disease  2019)
•  CPP.  Compra públ ica  precomerc ia l
•  DESI. Ind ice  de  la  economía  y  la  soc iedad d ig i ta les
•  DLTs.  Tecnolog ías  de  reg istro  d is tr ibu ido  (D ig i ta l  Ledger  Technolog ies)  
•  DPD. Delegado de  Protecc ión  de  Datos
•  EDA. Agenc ia  Europea de  Defensa
• EDF. Fondo Europeo de  Defensa
• ENIA.  Estrateg ia  Nac ional  de  Inte l igenc ia  Art ific ia l
•  ENISA. Empresa  Nacional  de  Innovac ión
• EuroHPC. Consorc io  Europeo de  High  Performance Comput ing
•  FEMP. Federac ión  Española  de  Munic ip ios  y  Prov inc ias
•  FP. Formación  Profes ional
•  G2B. Government  to  Business
•  G2C. Government  to  C i t i zen
• G2G.  Government  to  Government
•  IA. In te l igenc ia  Art ific ia l
•  ICO. Inst i tuto  de  Crédi to  Ofic ia l
•  IDAE. Inst i tuto  para  la  D ivers ificac ión  y  Ahorro  de  la  Energ ía
•  I+D+I. Invest igac ión,  Desarrol lo  Tecnológ ico  e  Innovac ión  
•  IIoT. In ternet  de  las  cosas  en  la  Industr ia  ( Industr ia l  in ternet  o f  Th ings)
•  INCIBE. Inst i tuto  Nac ional  de  C ibersegur idad
• IoT. In ternet  de  las  Cosas  ( Internet  o f  Th ings)
•  JRC. Jo int  Research Centre  de  la  Comis ión  Europea
• LEIA. Lengua española  e  Inte l igenc ia  Art ific ia l
•  OCDE. Organizac ión  para  la  Cooperac ión  y  e l  Desarrol lo  Económico
• ONU. Organizac ión  de  la  Nac iones  Unidad
• OTAN. Organizac ión  del  Tratado  del  At lánt ico  Norte
•  PECTI. P lanes  Estata les  de  C ienc ia ,  Tecnolog ía  e  Innovac ión
• PYMEs.  Pequeñas  y  Medianas  Empresas
• RAE. Real  Academia  Española
•  SECTI,  S is tema Español  de  C ienc ia ,  Tecnolog ía  e  Innovac ión
• SEDIA.  Secretar ía  de  Estado de  Dig i ta l izac ión  e  Inte l igenc ia  Art ific ia l
•  SICTI, S is tema de  In formación  para  la  C ienc ia ,  Tecnolog ía  e  Innovac ión
• STEM.  C ienc ia ,  Tecnolog ía ,  Ingenier ía  y  Matemát icas .  (del  inglés     
 Sc ience,  Technology ,  Engineer ing  and Mathemat ics )
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• STEAM. C ienc ia ,  Tecnolog ía ,  Ingenier ía ,  Artes  ( inc luyendo estudios    
 soc ia les)  y  Matemát icas .  (del  inglés  Sc ience,  Technology ,  Engineer ing ,   
 Ar ts  and Mathemat ics )
•  THD. Tecnolog ías  Habi l i tadoras  Dig i ta les
•  TIC.  Tecnolog ías  de  la  In formación  y  de  la  Comunicac ión  
•  UE. Unión  Europea
• UNICTF. Centro  de  Naciones  Unidas  sobre  Tecnolog ías  de
 la  In formación  y  la  Comunicac ión



RECONOCIMIENTOS
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RECONOCIMIENTOS

Secretaría de Estado de Digitalización e Inteligencia Artificial (SEDIA)

Esta  Estrateg ia  ha  s ido  e laborada por  la  Secretar ía  de  Estado de  
Dig i ta l izac ión  e  Inte l igenc ia  Art ific ia l  adscr i to  a  la  V icepres idenc ia  Tercera  
del  Min is ter io  de  Asuntos  Económicos  y  Transformación  Dig i ta l ,  con  la  
colaborac ión  de  las  ent idades  que se  ind ican a  cont inuac ión.

Grupo de trabajo interministerial

Minister io  de  Asuntos  Exter iores ,  Unión  Europea y  Cooperac ión;  Min is ter io  de  
Just ic ia ;  Min is ter io  de  Defensa;  Min is ter io  de  Hac ienda;  Min is ter io  del  
In ter ior ;  Min is ter io  de  Transportes ,  Mov i l idad  y  Agenda Urbana;  Min is ter io  de  
Educac ión  y  Formación  Profes ional ;  Min is ter io  de  Trabajo  y  Economía  Soc ia l ;  
Min is ter io  de  Industr ia ,  Comerc io  y  Tur ismo;  Min is ter io  de  Agr icul tura ,  Pesca  
y  Al imentac ión;  Min is ter io  de  la  Pres idenc ia ,  Relac iones  con las  Cortes  y  
Memoria  Democrát ica ;  Min is ter io  de  Pol í t ica  Terr i tor ia l  y  Func ión  Públ ica ;  
Min is ter io  para  la  Trans ic ión  Ecológ ica  y  e l  Reto  Demográfico;  Min is ter io  de  
Cul tura  y  Deporte ;  Min is ter io  de  Asuntos  Económicos  y  Transformación  
Dig i ta l ;  Min is ter io  de  Sanidad;  Min is ter io  de  Derechos  Soc ia les  y  Agenda 
2030;  Min is ter io  de  C ienc ia  e  Innovac ión;  Min is ter io  de  Igualdad;  Min is ter io  
de  Consumo;  Min is ter io  de  Inc lus ión,  Segur idad Soc ia l  y  Migrac iones;  
Min is ter io  de  Univers idades.

Órganos externos

Subgrupos  de  traba jo  del  Consejo  Asesor  de  Inte l igenc ia  Art ific ia l .




